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PRESENTACION 
 
 

Según, la Ley General de Educación, todos los establecimientos educativos del país deben expedir 
un Manual de Convivencia en el que se establezcan de manera clara y precisa los derechos y 
obligaciones de los estudiantes. Así, estudiantes, padres y profesores puede conocer los fines que 
tienen la Institución y las reglas para alcanzarlos.  
 

En esta actualización del Manual de Convivencia, se incluyen garantías a los niños, niñas y 
adolescente, se compromete seriamente al Padre de familia y a los docentes, pues debemos trabajar 
todos en equipo para  hacer de este manual una herramienta eficiente y eficaz, tanto en su 
divulgación como en su utilización, siempre conservando el horizonte claro de nuestra labor, que es la 
extraordinariamente educativa. 

La Institución Educativa no es solamente un lugar que prepara para la sana convivencia sino donde 
es necesario ejercerla. 

Un buen estudiante en lenguaje, ciencias y matemáticas no es automáticamente un buen ciudadano. 
Sin embargo, su sensibilidad a lo universal y a la fuerza del argumento puede ayudarle a serlo. Las 
competencias son conocimiento hecho práctica; las más bellas son las integradoras, pues combinan 
comprensión, emoción y comunicación, y ayudan a romper la supuesta dicotomía entre las razones y 
las emociones. 

Se busca encontrar y fortalecer en cada niño, niña y adolescente sus mayores habilidades para 
convivir y construir en equipo los elementos comunes y las soluciones frecuentes a fenómenos 
aparentemente muy distintos. 

La convivencia para Institución Educativa la Paz  es una prioridad, teniendo en  cuenta  las 
circunstancias que afectan a nuestra comunidad, pero también porque la Institución tiene una 
responsabilidad ineludible en la formación de ciudadanos capaces de ejercer la democracia, respetar 
los derechos humanos y relacionarse entre sí de manera constructiva. 
 
Por lo anterior, este Manual de Convivencia, más que ser coercitivo,  es una herramienta clara, justa y 
formativa para que nuestras relaciones se fortalezcan, nuestro carácter se cimiente en valores, 
cultura y justicia y los aprendizajes no sólo se queden dentro de la Institución, sino para la vida. 
 

  
William Alonso Gaviria Campuzano 
Rector 
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TITULO 1: CARACTERIZACIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
 
 

Capítulo 1: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
 

ARTÍCULO 1: Definición del Manual de Convivencia 
 
El Manual de Convivencia es el conjunto de criterios para la regulación de las relaciones 
interpersonales y guía de reflexión, acción y convivencia civil, democrática e ideológica hacia una 
formación integral de los miembros de la comunidad educativa. Sólo en el marco de la ley es posible 
encontrar el respeto de los derechos universales y la integración de principios como: la tolerancia, 
autonomía, igualdad, solidaridad, justicia, libertad y sentido de pertenencia, tendientes al desarrollo 
biopsicosocial de la persona. (Decreto 1423 de 1993 sobre la elaboración de manuales de 
convivencia para los establecimientos educativos)  
 
De la relación armónica entre derechos y deberes de los educandos y educadores y la 
responsabilidad que se pueda exigir a unos y a otros, se logra el objetivo final, la convivencia creativa 
en el medio educativo.(Sentencia T-386/94. M.P. Dr. Antonio Barrera Carbonell) 
 
Por consiguiente, los manuales de convivencia deben ser la expresión y garantía de los derechos de 
los asociados, enriquecidos y expresados en un contexto claramente educativo, más aún cuando la 
corte ha subrayado, en reiteradas oportunidades, que älos manuales de convivencia y demás 
reglamentos educativos son, en alguna medida, un reflejo mediato de las normas superiores, razón 
por la cual su validez y legitimidad depende de su conformidad con las mismaså. (Ley 115 de 1994).  
 
ARTÍCULO 2: Objetivos del Manual de Convivencia.  
 
Objetivo General: 

 Fortalecer en los estudiantes la interiorización de valores humanos que garanticen la 
formación de personas capaces de asumir un comportamiento adecuado en la sociedad. 

 Garantizar un alto nivel académico a través de la implementación de un currículo pertinente 
que responda a los requisitos, necesidades y expectativas de la sociedad globalizada. 

Objetivos específicos: 

 Establecer los mecanismos de acción y normas que rigen la prestación del Servicio Educativo 
en la Institución Educativa La Paz.  

 Interiorizar los deberes y derechos, con el fin de contribuir desde la convivencia escolar  a la 
estructuración de un Proyecto de Vida.  

 Fortalecer en la comunidad educativa procesos de participación, para la construcción colectiva 
de la vida escolar.  

 Fomentar y estimular la autonomía responsable de todos los miembros de la  comunidad 
educativa  

 Desarrollar en la persona principios para fortalecer la autoestima y la valoración, basados en 
el respeto consigo mismo y con los demás.  

 Estimular y mantener el diálogo entre docentes, directivos, estudiantes,  personal 
administrativo y padres de familia, para que la unidad de criterios y objetivos comunes guíen el 
desarrollo de los procesos institucionales.  

 Conocer tanto los derechos como los deberes que tiene cada estamento para convivir en un 
ambiente de justicia, solidaridad, respeto y sentido de pertenencia.  
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 Velar por el cumplimiento de las funciones, derechos y deberes de todos los estamentos de la 
comunidad educativa.  

 Garantizar el cumplimiento de normas en la convivencia escolar, en un proceso constante de 
formación integral. 

ARTÍCULO 3.  Conocimiento y difusión de nuestro manual. 

El Manual de Convivencia debe ser estudiado por todos los miembros de la comunidad educativa, 
para ser revisado y actualizado, según las necesidades. 

Las normas estipuladas en el manual se difunden en las todas las reuniones que se realizan en la 
Institución, con el propósito de fortalecer día a día su práctica eficaz y lograr de esta manera una 
verdadera y sólida formación integral de la persona. 

 

Al iniciar el año se realiza una inducción a docentes, padres de familia y estudiantes, con el objeto de 
socializar y afianzar las normas establecidas en el manual, quienes  analizarán, interiorizarán y 
asumirán dichas  normas y  disposiciones para lograr una mayor apropiación y eficacia en los 
procesos institucionales.   

 

El estudio del Manual de Convivencia es permanente y de él se trata en todas las reuniones que 
conviva la Institución Educativa. 
 
ARTÍCULO 4: Validez y soporte  jurídico  del Manual de Convivencia 
El presente Manual de Convivencia de la Institución Educativa La Paz del Municipio de Envigado se 
fundamenta en: 
 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIANA: Resaltamos los siguientes artículos (1: 
Dignidad humana, 2: Fines esenciales del Estado, 16: Libre desarrollo de la personalidad, 18: 
Libertad de conciencia, 29: Debido proceso, 44: Derechos de los niños, 67: Derecho a la 
educación y 68: Libertad de enseñanza). 
 

 LEY 115 de 1994: Se asume toda la Ley, pero resaltamos  los siguientes artículos (5: Fines de 
la educación, 6: Comunidad educativa, 7: La familia, 24: Formación ética y moral, 91: El 
Estudiante, 92: Formación del educando, 93: Representante de los estudiantes, 94: Personero 
de los estudiantes, 95: La matrícula, 96: Permanencia en el establecimiento educativo y 97: 
Servicio social obligatorio). 
 

 DECRETO 1860 de 1994 artículo 17. 
 
En particular debe contemplar los siguientes aspectos: 
V Reglas de higiene personal  y de salud pública que preserven el bienestar de la Comunidad 

Educativa, la conservación individual de la salud y la prevención frente al consumo de 
sustancias psicoactivas. 

V Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y conservación de los 
bienes personales y de uso colectivo, tales como equipos, instalaciones e implementos. 

V Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio ambiente escolar. 
V Normas de conducta que garanticen el mutuo respeto entre los miembros de la comunidad 

educativa. 
V Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales o colectivos 

que se presenten entre miembros de la comunidad. Deben incluir instancias de diálogo y 
conciliación. 

V Pautas de presentación personal que preserven a los estudiantes de la discriminación por 
razones de apariencia. 
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V Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los estudiantes, incluyendo el derecho a la 
defensa. 

V Reglas para la elección de representantes al Consejo Directivo y para la escogencia de 
voceros en los demás consejos previstos en el presente decreto. Debe incluir el proceso de 
elección del personero de los estudiantes. 

V Funcionamiento y operación de los medios de comunicación internos del establecimiento, 
tales como revistas, canal de TV, página Web, correo electrónico, entre otros. 

V Reglas para el uso de la biblioteca y  aulas especializadas. 
 
DECRETO 1290 de abril de 2010 
Por el cual se reglamentan los propósitos de la evaluación del aprendizaje y los criterios de 
promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media, se concede autonomía 
institucional para construir  el SIEE äSistema Institucional de Evaluaci·n de los Estudianteså 
 
DECRETO 1108 DE  1994. CAPITULO III äPorte y consumo de estupefacienteså Por el cual se 
sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en relación con el porte y consumo de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 
 
Para efectos de los fines educativos, se prohíbe en todos los establecimientos educativos del país, 
estatales y privados, el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Será 
obligación de los directivos, docentes y administrativos de los establecimientos  que detecten casos 
de tenencia o consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, informar de ello a las  
autoridades del establecimiento, padres de familia y defensor de familia. 
 
LEY 112 DE 1991 CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ. 
 
CÓDIGO DISCIPLINARIO ÚNICO LEY 734 DE 2002 Artículo 18.: Artículos significativos como (18: 
Proporcionalidad, 35: Prohibiciones y 42: Clasificación de las faltas) 
 
LEY 1098 de 2006: LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 
Se adopta toda la ley y Destacamos los siguientes artículos (7: Protección integral, 8: Interés superior 
de los niños, las niñas y los adolescentes,  9: Prevalencia de los derechos, 11: Exigibilidad de los 
derechos, 18: Derecho a la integridad personal. 20: Derecho de protección. 26: Debido proceso, 28: 
Derecho a la educación, 31: Derecho a la participación de los niños, niñas y los adolescentes 
33:Derecho a la intimidad 41: y 45 Padres de familia y acudientes 42:Obligaciones especiales de las 
instituciones educativas, 43:Obligación ética fundamental de los establecimientos educativos y 44: 
Obligaciones complementarias de las instituciones educativas 
 
DECRETO 1286 DE 2005 
äPor el cual se establecen normas sobre la participaci·n de los padres de familia en el mejoramiento 
de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privadosåÜ Reglamenta  el Consejo de 
Padres y la Asociaci·n de Padres de Familiaå. 
 
Ley 1437 de 2011: Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
SENTENCIAS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL: 
Sentencia T-452/97: DERECHO A LA EDUCACION-Derecho - Deber  
 El  derecho  a  la  educación  debe  entenderse  como  factor  de  desarrollo humano, su ejercicio es 
uno de  los elementos  indispensables para que el ser  
humano  adquiera  herramientas  que  le  permitan  en  forma  eficaz  desempeñarse  en  el  medio  
cultural  que  habita,  recibir  y  racionaliza  la  información que existe a su alrededor y ampliar sus 
conocimientos a medida  que  se desarrolla como  individuo; es por ello que  la educación cumple una 
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función  social  que  hace  que  dicha  garantía  se  considere  como  un  derecho  deber  que  genera  
para  las  partes  del  proceso  educativo  obligaciones  recíprocas  de  las  que  no  pueden  
sustraerse  porque  realizan  su  núcleo  esencial.  
 
En Sentencia T-348/96, sobre el reglamento educativo, la Honorable Corte Constitucional sentenció 
que: "Los establecimientos educativos se rigen internamente por principios y reglas de convivencia, 
las cuales se consignan en los denominados manuales de convivencia o reglamentos internos, 
instrumentos que sirven para regular la convivencia armónica de los distintos estamentos que 
conforman la comunidad educativa, y que como tales han de expedirse y hacerse conocer por parte 
de quienes integran cada uno de ellos, a quienes obliga, siempre que no sean contrarios a preceptos 
constitucionales o legales. En esos instrumentos se consagran los derechos y deberes de los 
estudiantes, quienes como sujetos activos del proceso educativo tienen la prerrogativa de reclamar 
los primeros y la obligación de cumplir y acatar los segundos" 
 

En sentencia T-024 de 1996, la Corte aseguró que el derecho a la educación, en cuanto a su 
carácter, implica una doble condición de derecho-deber; un incumplimiento, debe forzosamente dar 
lugar a una sanción, pero enmarcada dentro de límites razonables. 

El Alto Tribunal expresa que el derecho-deber admite, ante el incumplimiento por parte del estudiante 
de sus obligaciones, la imposición de sanciones previamente establecidas, mediando el debido 
proceso, las cuales pueden incluso llegar a la cancelación del cupo, siempre que no impliquen la 
negación del núcleo esencial del derecho fundamental a la educación, ni se constituyan en penas de 
carácter imprescriptible, pues violarían lo establecido en el artículo 28 de la Constitución. 

En sentencia T-519 de 1992, la Corte Constitucional mencionó que "..A este propósito, la Corte 
estima pertinente observar que si bien la educación es un derecho fundamental y el estudiante debe 
tener la posibilidad de permanecer vinculado al plantel hasta la culminación de sus estudios, de allí no 
puede colegirse que el centro docente esté obligado a mantener indefinidamente entre sus discípulos 
a quien de manera constante y reiterada desconoce las directrices disciplinarias y quebranta el orden 
impuesto por el reglamento educativo, ya que semejantes conductas, además de constituir 
incumplimiento de los deberes ya resaltados como inherentes a la relación que el estudiante 
establece con la institución en que se forma, representan abuso del derecho en cuanto causan 
perjuicio a la comunidad educativa e impiden al institución alcanzar los fines que le son propios."  

ARTICULO 5: La Reforma Del Manual De Convivencia. 
El Manual de Convivencia podrá ser evaluado y ajustado cada dos años  y antes si la normatividad 
vigente lo exige, por la comunidad educativa de la institución  (Artículo 9 del Decreto 1423 de 1.993) 
 
Este Manual rige a partir de la fecha de su expedición y debe ser ampliamente difundido por las 
directivas del plantel y sus educadores ante todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
La reforma del manual se llevará a cabo por el Consejo Directivo, bajo el siguiente procedimiento: 
 
V Se conforman mesas de trabajo para reformar el Manual de Convivencia con participación de  

diferentes  estamentos de la Comunidad  Educativa,    (Padres de familia, estudiantes, 
docentes, exestudiantes, directivos, personal administrativo) y se realizan  propuestas para 
ajustes. 

V Las propuestas de modificación serán presentadas por escritos debidamente   motivados y 
justificados a la rectoría.  

V El Consejo Directivo estudia la propuesta y toma la decisión de aceptarla en su totalidad o en 
parte de rechazarla y formular sus propias iniciativas si las juzga pertinentes. En caso de ser 
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aceptadas, el Consejo Directivo elabora su propia formulación, las aprueba y ordena su 
incorporación al  P.E.I. 

V Una vez aprobado el manual por el Consejo Directivo, la institución procede a su publicación y 
difusión  

 
 

Capítulo 2: IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL: 
 
ARTÍCULO 6: Identidad de la Institución 
La Institución Educativa la Paz es de carácter oficial, creada por resolución N° 154143 de 2002, con 
la cual se fusionan unos establecimientos educativos y se clausuran otros; se asignan en custodia 
para administrar los libros reglamentarios, archivo, bienes y enseres; se redistribuye una planta de 
cargos y se concede reconocimiento de carácter oficial a una Institución Educativa. 
 
El denominado Liceo La Paz del municipio de Envigado viene  funcionando amparado en la 
resolución 003943 del 22 de noviembre de 1989. 
 
Los establecimientos educativos que se fusionan al anterior tiene su creación mediante los siguientes 
actos administrativos así: Escuela urbana Trianon decreto 002216  16 de diciembre de 1974, Escuela 
urbana La Paz decreto 1612 del 10 de agosto de 1998, Escuela urbana John F. Kennedy decreto 
1542 del 1 de septiembre de 1980 y Escuela urbana Leticia Arango de Avendaño.  
 
Los equipos técnicos municipal y departamental de reorganización del servicio educativo han 
adelantado los estudios pertinentes para la fusión de los establecimientos Liceo La Paz, Escuela 
urbana Trianón, Escuela urbana La Paz, Escuela urbana Jhon F. Kennedy y Escuela Urbana Leticia 
Arango de Avendaño del municipio de Envigado. 
 
ARTÍCULO 7: Filosofía institucional 

Entendemos por filosofía educativa, el conjunto coherente de principios que definen e identifican 
nuestra institución, para orientar el quehacer diario de las directivas, profesores, Estudiantes, padres 
de familia y personal al servicio de la comunidad.  
La Institución Educativa la Paz, la educación se entiende como un proceso continuo de experiencias 
de los y las estudiantes, donde ellos y ellas son el centro, para adquirir una formación integral, 
basada en el incremento de valores recreativos, vivenciales, productivos y espontáneos, que 
estimulan a los educandos a explorar, experimentar, conocer, aprender del error y del acierto, 
comprender el mundo que los rodea, disfrutar de la naturaleza, de las relaciones sociales, de los 
avances de la ciencia y de la tecnología. 
 
Se enfatiza en el conocimiento intelectual. Mediante la aceptación de las diferencias individuales, 
estimulando y facilitando las relaciones directas entre los que conforman la comunidad educativa. 
 
La creación de situaciones que fomenten en los y las estudiantes,  el desarrollo de actividades de 
respeto, tolerancia, cooperación, autoestima y autonomía, la expresión de sentimientos y emociones 
y la construcción y reafirmación de valores. 
 
Para el desarrollo de los objetivos generales, aun siendo los propios de la institución, deben 
consultarse los derechos y principios fundamentales señalados en la Constitución Política, Artículos: 
1, 2, 5, 7, 10, 13, 16, 18, 19, 20, 27, 41, 43, 44, 52, 67, 68, 70, 79 y 95; así es como los fines y 
objetivos específicos del sistema educativo Colombiano previsto en la ley General de Educación, en 
particular, los Artículos 1, 5, 7, 13, 14, 16, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 30, 31, 32, 50, 56, 64, 69 y 87. 
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ARTÍCULO 8: Misión 
La Institución Educativa La Paz tiene como misión la formación integral del estudiante, mediante el 
desarrollo del pensamiento reflexivo, participativo, democrático, autónomo, crítico, creativo, 
investigativo y tecnológicos; propendiendo por el desarrollo de competencias que lo lleven a resolver 
conflictos, aportando al desarrollo del municipio, de la región, del país y del mundo. A convivir 
armónicamente con el otro y con su entorno en un proceso de formación permanente.  
 
ARTÍCULO 9: Visión 
En el año 2013 la Institución Educativa la Paz será una empresa educativa de alta calidad, que ofrece 
la posibilidad de la formación de un ser holístico,  un ciudadano integral, con pensamiento de alto 
orden que lo lleve a aportarle positivamente al desarrollo del país en los ámbitos social, político, 
económico, cultural, ecológico, familiar y en ciencia y tecnología. 
 
ARTÍCULO 10: Principios institucionales 

 AUTONOMÍA 

 LIBRE EXPRESIÓN Y PARTICIPACIÓN 

 TOLERANCIA 

 SANA CONVIVENCIA 

 COMPROMISO 

 INVESTIGACIÓN 

 RESPONSABILIDAD COMPARTIDA. 
 

PRINCIPIOS QUE EDUCAN 
La educación es el proceso mediante el cual todo hombre debe llegar al conocimiento de sí mismo y 
por ende, su formación humana. Nuestra educación está centrada en: 
 
PRINCIPIOS QUE EDUCAN                                    VALORES 
 
 
 
 
  
         
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 11: Política de calidad  
La Institución Educativa la Paz  se compromete con la  satisfacción de las necesidades y expectativas 
de   la comunidad educativa, mediante  una formación integral, con prioridad en la excelencia 
académica, formación en valores,  con sentido de pertenencia y  calidad humana, fortalecida en el 
desarrollo de competencias básicas y ciudadanas, ofreciendo un servicio educativo de calidad, en los 

La persona  es un ser en constante 

cambio que piensa, razona, analiza, 

posee imaginación y  creatividad. 

Superación personal. 

Análisis crítico. 

Constancia. 

Veracidad.          Innovación 

Coherencia.        Investigación 

Autoestima. 

 

Por esencia es un ser social que 

necesita del otro para construir su 

propia historia. 

 

Tolerancia. 

Comprensión, Diálogo. 

Sinceridad, civismo. 

Justicia, Solidaridad. 

Identificación nacional y regional. 

 

 

 

Posee la capacidad  de elegir el 

saber, para actuar en el contexto 

social. 

Responsabilidad, Lealtad. 

Autodominio. 

Búsqueda del saber. 

Autenticidad. 
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niveles de Transición, Básica y Media, teniendo en cuenta el cumplimiento de la normatividad legal 
vigente, para ello  contamos con docentes competentes, estrategias pedagógicas adicionales y un 
ambiente escolar e infraestructura adecuados, permitiendo garantizar  la  Mejora Continua en el 
Sistema de Gestión Institucional. 
 
ARTÍCULO 12: Símbolos institucionales 
 

HIMNO 
La institución Educativa La Paz 

centro de mi formación 
aquí queremos llegar a triunfar 

para alcanzar lo mejor 
aquí queremos llegar a triunfar 

para alcanzar proyección. 
Estrofa I 

En nuestra institución se forma 
 se guía a la persona como un ser integral, 

donde resuelva sus conflictos hoy 
de una manera ejemplar 

a convivir en armonía  
en un proceso firme donde pueda mezclar: 

el respeto y la libre expresión 
para vivir en sociedad 

Coro 
Estrofa II 

Se pensamiento reflexivo 
Con actitud muy crítica siempre 

 lo debe guiar 
con principios democráticos, 
ciencia y virtud debe lograr 
en la persona cimentamos 

todas las competencias  
que deben alcanzar, 

con compromiso e investigación 
para  su mundo transformar 

Coro 
Estrofa III 

A un ser autónomo y libre  
Que desarrolle siempre su gran creatividad, 

Se enfoca hoy nuestra institución 
Con excelencia y calidad 
La Institución Educativa  

Nos ha servido siempre como un firme pilar 
Para que todos construyamos bien 

El camino hacia la paz. 
Coro 

AUTOR: Juan Diego Rendón Vélez 
 
El escudo: 
 
 

 
 
 
 
 

 
AVES: 
Significa la paz, la unidad y la armonía que debe existir entre todos los miembros de la comunidad. 
PALETA Y PINCEL: 
Significa arte, los artistas de la institución que con sus pinceladas de colaboración y de sentido de 
pertenencia han contribuido para que ésta sea cada día mejor. 
LLAMA OLÍMPICA: 
Significa el deporte. Son los grandes deportistas que han dejado y dejarán el nombre de la institución 
muy en alto. 
LIBRO: 
Significa  el estudio, el conocimiento y la tecnología, es lo que estamos haciendo y adquiriendo en la 
institución. 
En la página derecha del libro ubicamos el átomo, símbolo de la ciencia y la tecnología que se 
imparte en la institución. Al otro lado la ceiba, símbolo de identidad envigadeña y del progreso 
ecológico. 

Autor: Sara López Calle 
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LA BANDERA: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
SIGNIFICADO DE LOS COLORES 
AZUL: Es el color del trabajo, la responsabilidad, justicia, esfuerzo y superación. 
PLATA: Expresado con el blanco, el símbolo de pureza, integridad, obediencia, firmeza, lienzo para 
plasmar los sueños y las fantasías. 
AMARILLO OCRE: Es el color de riqueza, del conocimiento y la sencillez, sabiduría, nobleza, 
constancia y dignidad. 

Autor: Marina Ceballos Sossa 
 
 
ARTÍCULO 13: Presentación personal de los estudiantes, uniformes. 
La persona humana merece respeto por lo que es en si misma, no por las cosas que posee ni por las 
prendas que viste. Sin embargo, el aspecto exterior refleja generalmente y, de hecho, condiciona en 
gran manera la acogida y valoración que despierta en los demás. Nuestra vida se desarrolla en 
sociedad: esto nos impone ciertas normas, usos y costumbres necesarios para la convivencia. 
Las reuniones sociales suelen clasificarse en formales e informales, las informales no exigen ningún 
vestido o condición especial, es decir, que cada uno puede presentarse a ellas como le parezca, 
respetando, eso si, las normas de la decencia. Las reuniones formales, por el contrario, exigen 
expresamente ciertas condiciones para tener acceso a ellas. 
 
Los estudiantes de la Institución Educativa La Paz deberán acatar las siguientes reglas de 
presentación personal y acudir a la Institución Educativa con uno de los uniformes que a continuación 
se señalan, dentro del horario y periodos lectivos establecidos en la institución: 
 
ESTUDIANTES HOMBRES. 

 El uniforme debe llevarse limpio, planchado y adecuado al horario de clase. 

 El cabello debe ir corto, con un corte moderado sin extravagancias o colorantes. 

 El estudiante debe llevar el uniforme siempre completo y adecuado al horario de clase (gala y 
educación física)  

 No debe usarse con el uniforme, pulseras, manillas, gargantillas, collares, percing, aretes y en 
general accesorios que no sean acordes con la presentación adecuada de cada uniforme. 

 No está permitido el acceso a tabernas, heladerías, moteles, discotecas, residencias o sitios 
similares, portando el uniforme. 

 
ESTUDIANTE MUJERES. 

 El uniforme debe llevarse limpio, planchado y adecuado al horario de clase. 

 Asistirán sin maquillaje a la institución, los adornos deben utilizarse pequeños y en colores 
según el uniforme (azul, blanco, gris o negro) sin extravagancias. 

 No debe usarse con el uniforme, pulseras, manillas, gargantillas, collares, piercing, aretes y  
en general, accesorios que no sean acordes con la presentación adecuada de cada uniforme. 
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 No está permitido el acceso a tabernas, heladerías, moteles, discotecas, residencias o sitios 
similares, portando el uniforme. 

 El cabello debe ir organizado, sin tinturas y aplicaciones extravagantes. 
 
Nota: es responsabilidad de los padres de familia el cumplimiento del porte adecuado del 
uniforme. 

 
PARÁGRAFO 1. RESPECTO DE LOS UNIFORMES UNIFORME DE GALA 
Los Estudiantes de la Institución Educativa La Paz deberán presentarse según cada ocasión y evento 
y de acuerdo con las indicaciones dadas por los encargados competentes, con uno de los siguientes 
uniformes: 

Mujeres  

 Falda 4 centímetros arriba de la rodilla. 

 Camisa blanca de manga corta por dentro de la falda. 

 Zapatos negros con atadura. 

 Medias azules colegiales largas por debajo de la rodilla. 

 Chaleco azul con el escudo de la Institución  

 Buso azul oscuro institucional 
Hombres  

 Blue jeans clásico azul oscuro, sin bordados, estampados, ni flecos, bota clásica 
normal. 

 Camiseta gris con el escudo de la institución, según el modelo. 

 Zapatos totalmente negros de ataduras. 

 Media media azul oscuro, no tobilleras. 

 Correa negra. 

 Cabello con corte moderado 

 Buso azul oscuro, sin estampados. 

 Camisilla interior blanca, sin estampados ni grabados. (voluntaria) 
 
UNIFORME DE EDUCACION FISICA: 

 Sudadera azul oscura, bota clásica con su respectivo escudo. 

 Camiseta gris con su respectivo escudo. 

 Media media corta totalmente blanca. 

 Tenis totalmente blancos, sin adornos.   
 
PARÁGRAFO 2: Presentarse tanto hombres como mujeres con delantal blanco a las prácticas de 
laboratorio. 
PARÁGRAFO 3: Los estudiantes que estén cursando el grado 11°, pueden usar un buso diferente 
siempre y cuando respete los colores de la Institución y con autorización y aprobación de rectoría 

 
 

TITULO 2: LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

Capítulo 1: Proceso de admisiones y matriculas 
 
ARTÍCULO 14: Proceso de matrícula 
La matrícula es el acto jurídico -contrato- que formaliza la vinculación del aspirante admitido como 
estudiante regular de la Institución Educativa La Paz. Se realiza por una vez al ingresar a la 
institución y se podrá renovar para cada año lectivo en la medida en que el estudiante y sus padres o 
acudientes cumplan con los requisitos exigidos para ello. 
 



15 

 

La matrícula se formaliza con la suscripción del contrato, previo el cumplimiento de todos los 
requisitos señalados en este artículo, según se trate de matricula ordinaria, extra-ordinaria. Al 
momento de suscribir el acta, los padres o representante legal o acudiente y el estudiante deberán 
firmar el contrato de matricula con la Institución Educativa La Paz, el cual se regirá por las reglas del 
derecho público. 
 
ARTÍCULO 15: Admisiones y matrículas 
Al hacer referencia a los  estudiantes se reconocen como tales, los niños, niñas y adolescentes 
admitidos a través del proceso de matrícula: 

El comité de admisiones creado por la institución, se reúne en fechas definidas por el rector para 
analizar y determinar la disponibilidad de cupos en cada grado y allí se acuerdan las estrategias a 
realizar, el cronograma, diseño de papelería y procedimientos en general. 
 
ARTÍCULO 16: Documentos requeridos para la matrícula por primera vez 

 Formulario de inscripción debidamente diligenciado  

 Fotocopia ampliada al 150% de la tarjeta de identidad para mayores de 7 años fotocopia del  
registro civil para menores de 7 años. 

 Calificaciones en papel membrete en original para:  
Básica Primaria: El último grado cursado y aprobado. 
Básica Secundaria y Media: Desde el grado quinto de primaria hasta el último grado.  

 Paz y Salvo económico y académico de la institución donde estudia actualmente. 

 Fotocopia de la hoja de vida o ficha de seguimiento del año en curso y los anteriores, debe 
solicitarse en el establecimiento donde se estudia actualmente.  

 Fotocopia del SISBEN social de Envigado 

 Fotocopia del Carné de vacunas 

 Certificado de retiro del SIMAT de la institución de procedencia 

 Constancia de afiliación a la E.P.S 
 
ARTÍCULO 17.  De la matricula extra-ordinaria. 
El Consejo Directivo de acuerdo a lo establecido en el P.E.I. y en el SIEE de la Institución Educativa 
La Paz y de conformidad de las normas legales y vigentes, podrá autorizar matrículas extra-ordinarias 
previo  cumplimiento de los requisitos especiales para cada caso, además de los generales previstos 
en el capitulo anterior. 
 
ARTÍCULO 18: Renovación de matrícula 
La renovación de matricula es el acto jurídico-contrato-  mediante el cual el estudiante legaliza su 
permanencia en la Institución Educativa La Paz para cada periodo académico y para cada grado 
La matrícula podrá renovarse en los siguientes eventos: 
1) Cuando el estudiante haya sido promovido al grado siguiente al término del periodo académico. 
2) Cuando a juicio de la comisión de evaluación y promoción, el estudiante sea promovido a un 

grado superior dentro del mismo periodo académico 
3) Cuando repruebe el grado cursado de acuerdo con lo establecido en el Sistema Institucional de 

Evaluación de los Estudiantes, construido a la luz del decreto 1290 del 2010 según los previsto en 
el presente manual y no sea su segunda repitencia en la misma institución y por segundo año 
consecutivo. 

 
ARTÍCULO  19: Requisitos para la renovación de matrícula: 

1. Solicitar anualmente, por escrito, según formato de Secretaria de Educación y en la fecha 
que la institución lo determine, la renovación de la matrícula para el año siguiente. 

2. La Institución procederá a la verificación de los requisitos académicos y comportamentales 
del año que finaliza para la ubicación en el grado respectivo y/o negación de dicha 
renovación.  
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3. Acreditar el Paz y Salvo en formato institucional. 
4. Cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos por la secretaría de la institución. 
5. En caso de no presentarse el día y la hora señalada para la renovación de la matrícula, sin 

justificación del rector, la institución dispondrá del cupo. 
 
ARTÍCULO 20: Causas de terminación del contrato de matrícula. 
La Institución podrá dar por terminado el contrato de matrícula en el momento en el que se 
compruebe cualquiera de las siguientes causales o la reiterada violación a este Manual de 
Convivencia, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que puedan ocasionarse con la infracción 
de alguna de las normas estipuladas: 

1. Voluntad expresa y escrita de las partes 
2. Terminación del año académico lectivo 
3. No haber diligenciado la pre matricula en las fechas asignadas 
4. Cuando por prescripción médica o psicológica, se considere inconveniente la permanencia del 

estudiante en la institución o que requiera para su formación de una institución especializada. 
5. El incumplimiento reiterado de un contrato académico o pedagógico y en la comisión de 

promoción y evaluación o en el comité de convivencia se verifique su incumplimiento. 
6. La reprobación de un grado por segunda vez consecutiva, durante su permanencia en el 

plantel. 
7. Cuando se incumpla con las cláusulas establecidas en una resolución rectoral, previa 

aprobación  del Consejo Directivo. 
 
ARTÍCULO 21: La asistencia escolar 
Todos los estudiantes matriculados deben cumplir con las horas escolares establecidas por la 
institución y la inasistencia injustificada a un 20% de las actividades académicas del año escolar, es 
causal para la no promoción al finalizar el año, de acuerdo a la autonomía institucional autorizada por 
el Decreto 1290 de 2009. 
Desde la coordinación (de convivencia o de sede) se ejerce el control diario de asistencia a clases. 
 
Inasistencias: Se da cuando un estudiante no se hace presente a la jornada académica. La 
inasistencia sólo se justifica cuando: 

 Se presenta incapacidad médica explicita 

 Por calamidad doméstica como: por muerte o enfermedad grave de familiares cercanos, 
catástrofes entre otros. 

 Los estudiantes que estén representando a la institución en eventos municipales, 
departamentales, nacionales o internacionales. 

 Los estudiantes que participen en actividades lúdicas, deportivas u otras que requieran su 
inasistencia. 

 
Cuando el estudiante regresa a la institución después de una inasistencia y antes de ingresar al salón 
de clase, debe entregar en la coordinación de convivencia o sede la excusa formal, debidamente 
justificada, firmada por los padres de familia. 
 
Autorizaciones de ausencia de la institución: Cuando se trata de ausencia de la institución por tres o 
más días, esta autorización solo la concede el rector, previo cumplimiento de estos requisitos: 

 Solicitud formulada por escrito por sus padres o acudientes, con cinco días de antelación a la 
fecha de ausencia. 

 Si se trata de alguna representación deportiva o cultural, carta de la institución responsable. 

 Fotocopia de los resultados académicos del período anterior. 

 Certificado de buen comportamiento expedido por el coordinador de convivencia o de sede. 
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Permisos para salir de la institución: Este permiso lo concede el coordinador de convivencia o de 
sede, previa solicitud enviada por los padres de familia o acudientes, quienes deberán acudir 
personalmente a la institución. 
Es responsabilidad de los padres cualquier circunstancia que se presente después de que los 
estudiantes se retiren de la Institución Educativa. 
 
Retardos: El estudiante que llegue después de la hora de inicio de jornada, debe presentarse a la 
coordinación de convivencia o sede para evaluar su situación y autorizar el ingreso al salón de clase. 

 
Capítulo 2: LOS ESTUDIANTES 

 
ARTÍCULO 22: Perfil del estudiante de la IE la Paz 
La Institución Educativa La Paz reconoce la obligación social que tiene de formar hombres cabales y 
capacitados para emprender la responsabilidad de contribuir al desarrollo socio-económico de la 
regi·n  y desde luego, del pa²s al tener presente que: äLa Educaci·n es un derecho de la persona y 
un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura.   La educación formará al 
Colombiano en el respeto a los valores humanos, a la paz y a la democracia y en la practica del 
trabajo, tecnol·gico y para la protecci·n del medio ambienteå (Constituci·n Pol²tica de Colombia 1991 
Art. 67). 
 
La Institución Educativa La Paz tiene la responsabilidad de formar integralmente a sus estudiantes, 
promoviendo el desarrollo del pensamiento reflexivo, participativo, con principios democráticos, seres 
autónomos y libres, con capacidad de asombro para disfrutar de sus aprendizajes y ser un estudiante 
feliz,  comprometido con la transformación del mundo, con procesos de investigación, creatividad y 
desarrollo tecnológico. Que desarrolle competencias ciudadanas para resolver sus conflictos de 
manera pacífica y convivir en armonía, en un ambiente de respeto y construcción permanente de 
ambientes de paz. Un estudiante que promueva en su diario vivir, el liderazgo, el trabajo en equipo, la 
solidaridad y la responsabilidad, que lo lleve a tener claridad frente a su proyecto de vida y a ser 
competitivo en su vida profesional y laboral.  
 
ARTÍCULO 23: Derechos del estudiante 

Los Derechos son términos que enmarcan una auténtica reciprocidad, al adquirirlos, también obtengo 
unos deberes, los cuales son un conjunto de principios y reglas que también imponen obligaciones, y 
determinan las relaciones sociales con los distintos estamentos de la institución. 

 

La corte Constitucional (S-492-1992) dice: äLa educaci·n es un derecho-deber en cuanto no 
solamente otorga prerrogativas a favor del individuo, sino que comparte exigencias de cuyo 
cumplimiento depende en buena parte la subsistencia del derecho, pues quien no se somete a las 
condiciones para su ejercicio, como sucede con el estudiante que desatiende sus responsabilidades 
académicas o infringe el régimen disciplinario que se comprometió a OBSERVAR, QUEDA SUJETO 
A LAS CONSECUENCIAS PROPIAS DE TALES CONDUCTAS. 

 

Con base en los ARTÍCULOS  7 al 37  del Código de la Infancia y la Adolescencia, el estudiante de la 
Institución Educativa La Paz tiene derecho a: 

1. Ser tratado con dignidad, respeto y decoro. 
2. Tiene derecho a la vida, la integridad física, moral, la salud, la educación, el descanso y la 

recreación, la libre  y respetuosa expresión de la opinión, la seguridad física y moral (Art. 44 
45 79, CPN, Art. 9 y 15 C M). 

3. Identificarse en cualquier lugar como estudiante de la Institución Educativa La Paz, por tanto a 
usar el carné de estudiante para invocar sus derechos y privilegios donde sea necesario. 
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4. Recibir un trato amable, respetuoso y digno por parte  de sus compañeros,  profesores, 
directivas y demás miembros de la institución evitando el ser objeto de discriminación por 
sexo, edad, raza, religión o política. 

5. Asistir a todas las clases y actividades programadas por la Institución Educativa. 
6. Hacer sugerencias para  la buena marcha de la institución. 
7. Una formación integral que fomente el desarrollo de todos los aspectos de su persona. 
8. Disfrutar de la planta física, de sus implementos, de sus dependencias, y servicios de acuerdo 

al tiempo y modos reglamentados. 
9. Recibir una formación integral en valores, basada en la afectividad, la ética, la academia, lo 

físico y lo religioso, proyectada al bien común. 
10. Representar a la Institución Educativa en los diferentes eventos siempre y cuando redunde en 

bien de la comunidad y de él mismo. 
11. Participar en el gobierno escolar como representante de los compañeros cuando resulte 

elegido. 
12. Disfrutar plenamente del tiempo que permanezca en la institución.   
13. Gozar de un ambiente familiar sano, tranquilo, y ético que le permita una adecuada educación 

integral. 
14. Manejar adecuadamente los canales de comunicación. 
15. Recibir una educación sexual seria, gradual y acorde con su edad, que favorezca la formación 

de una conducta responsable ante sí mismo y ante los demás. 
16. Gozar de un ambiente higiénico y preventivo que preserve su salud individual y que la 

prevenga frente al consumo de sustancias psicotrópicas. 
17. Disfrutar de un ambiente sano, agradable y adecuado al desarrollo de su personalidad. 
18. Tener acceso, en los horarios establecidos, a la biblioteca, y demás lugares de formación en el 

Institución Educativa. 
19. Gozar de un ambiente de disciplina, fraternidad e interés que favorezca la excelencia en todas 

las actividades de la institución. 
20. Participar en las diferentes agrupaciones como a semilleros entre otros programados en la 

Institución Educativa. 
21. A que se le siga un debido proceso adecuado en caso de tener comportamientos indebidos. 
22. Ser estimulado y reconocido por sus propios méritos y retos académicos. 

 
 

ARTÍCULO 24: Derechos Académicos 
1. Conocer de manera oportuna las normas legales académicas 
2. Disponer de un profesorado idóneo, responsable, y comprometido en su proceso formativo. 
3. Ser escuchado en sus reclamos e inquietudes por sus profesores y directivas; siempre y 

cuando estas sean pronunciadas en forma oportuna y respetuosa. 
4. Conocer los objetivos y contenidos de los programas de las áreas y su intensidad horaria. 
5. Conocer y reconocer las notas de cada periodo de manera oportuna, antes de ser pasadas al 

sistema académico, al igual que las notas del proceso durante todo el periodo. 
6. Presentar los trabajos y evaluaciones (después de sus ausencias), dentro de las horas y las 

fechas establecidas por la coordinación académica,  debiendo presentar antes la debida 
excusa. 

7. Ser evaluado en forma justa y racional de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
8. Utilizar adecuadamente los recursos materiales o didácticos y demás servicios que ofrece la 

Institución Educativa. 
9. Conocer previamente las actividades curriculares, los horarios de clases y los cronogramas de 

las evaluaciones. 
10. Recibir la asesoría necesaria para un buen rendimiento académico. 
11. Recibir de manera completa las clases de acuerdo con su intensidad horaria  
12. Recibir completa y cumplidamente las clases de los profesores asignados. 
13. Ser informado con anterioridad por los profesores sobre los mecanismos de evaluación. 
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14. Recibir oportunamente sus evaluaciones para los reclamos o aclaraciones respectivas. 
15. Solicitar en la secretaria de la  Institución Educativa certificados de calificaciones y 

constancias de estudio. 
16. Recibir reconocimiento público por sus logros  académicos  y valores. 
17. A que se le revisen tareas, talleres, ejercicios realizados de las diferentes áreas para obtener 

calificación en dicha área. 
18. Ser nombrado monitor de la materia dado su alto rendimiento académico. 

 
ARTÍCULO 25: Derechos frente al Comportamiento. 
1. Conocer el MANUAL DE CONVIVENCIA, en todos sus detalles.  
2. Ser informado sobre las fallas de disciplina observadas para sus respectivos correctivos. 
3. Recibir orientación para dar solución a determinados comportamientos que afecten la 

convivencia Institucional. 
4. Acceder a su ficha observador o a cualquier instrumento y seguimiento que le involucre, antes 

de ser dejados en firme, pudiendo objetar lo anotado o completarlo, aportando claridad para 
que  así, el juicio que se emita desde ellos, sea justo. 

5. Obtener de las respectivas coordinaciones de convivencia y académica el  correspondiente 
permiso para faltar a la Institución Educativa o llegar tarde, por razones personales, justas o 
plenamente demostradas.  

6. Conocer las reglamentaciones establecidas en el PEI en lo relacionado con lo académico, 
formativo y disciplina. 

7. Resarcir sus equivocaciones asumiendo las consecuencias que de ellas se desprenden  y 
tomar una actitud de corrección y disponibilidad al cambio. 

8. Tener alternativas para el cumplimiento de las responsabilidades ordinarias cuando las 
condiciones físico  psíquicas del estudiante así lo requieren. 

9. Gozar de un ambiente sano, aseado, ordenado, seguro y estético para su formación y 
desempeño académico. 

 
ARTÍCULO 26: Deberes de los estudiantes. 

El deber se asume como la responsabilidad y el compromiso de cada uno de los estamentos de la 
institución frente a la norma. El deber se entiende como un quehacer que engendra responsabilidad, 
y esta encierra la capacidad de responder por lo que se haga o se deje de hacer, directa o 
indirectamente.  

La Familia ingresará a la institución por convicción y no por presión de ningún miembro de la 
comunidad, por lo que deben dedicar todas sus capacidades al desarrollo de su misión, y aprovechar 
todos los recursos que le proporcionen la institución.  
 

ARTÍCULO 27. Deberes comportamentales 

1. Conocer y acatar el presente Manual de Convivencia. 

2. Ser respetuoso cordial con Docentes, compañeros(as) y personas que laboran en el institución. 

3. Mantener un trato amable, respetuoso y sin ningún tipo de agresión con todos los miembros de la 
comunidad educativa 

4. tener un comportamiento adecuado manejar buenos modales y actitudes respetuosas en las 
actividades de la  institución: formaciones, salidas, desfiles, entre otros. 

5. Cumplir con  los horarios establecidos por la Institución para las diferentes actividades. 

6. Ponerse al día en las distintas actividades y compromisos adquiridos, cuando se falta a la 
Institución. 

7. Presentar a los profesores la excusa certificada por la coordinación de convivencia, para  tener 
derecho a exámenes y trabajos no realizados durante los días de inasistencia. De acuerdo a los 
parámetros del SIEE 



20 

 

8. Informar oportunamente a los padres o acudientes las fechas de reuniones o citaciones que les 
haga el plantel, entregar las circulares pertinentes y devolver el desprendible firmado al 
orientador de grupo. 

9. Permanecer en el sitio y espacio asignado para cada actividad que realiza la institución. 

10. Solicitar permiso para ausentarse de la institución en compañía de los padres o acudiente, previa 
información escrita. 

11. Representar con seriedad y responsabilidad a la Institución en eventos de cualquier índole. 

12. Respetar, conservar y mejorar los bienes de uso comunitario. 

13. Respetar los bienes ajenos. 

14. Evitar  el ingreso a la sala de profesores sin autorización. 

15. Utilizar los servicios de cafetería y fotocopiadora, solamente en descanso, o con autorización de 
autoridad competente. 

16. Asistir a la institución con una adecuada presentación personal, evitando modas que no estén de 
acuerdo con las directrices de la institución. 

17. Utilizar un corte de cabello moderado, evitando estilos extravagantes. 

18. Portar el uniforme correctamente en los días correspondientes, de acuerdo con el horario.  

19. En caso de traer elementos que no hacen parte de los implementos escolares y que requieran 
para efectos académicos como (portátiles, video cámaras entre otros) deben ser reportados al 
coordinador de convivencia, justificando la necesidad de portarlos y asumiendo toda la 
responsabilidad frente a la posible pérdida o deterioro del mismo. 

20. Cumplir y participar  en el aseo del salón de clase y de la institución en general. 

21. El tiempo para ingerir alimentos es exclusivamente en el que corresponde a las horas de 
descanso. 

22. Asumir la actitud correcta y posición adecuada en los actos cívicos y durante los himnos 

23. Responder y reponer  la silla asignada en caso de destrucción. 

24. Atender con respeto las observaciones de los superiores. 

25. Para retirarse del aula debe mediar autorización escrita por el docente y con justificación.  

26. Permanecer ordenadamente dentro del aula durante los cambios de clase. 

27. Desplazarse en forma ordenada, evitando obstaculizar el libre tránsito de las personas en zonas 
de uso común como corredores, escaleras, puertas y baños. 

28. Los objetos y los útiles escolares tienen un uso específicos, por lo que bajo ninguna circunstancia 
deben ser arrojados por los balcones ni por los corredores. 

29. Respetar las filas y turnos y procedimientos para acceder a los diferentes servicios ofrecidos por 
la institución. 

30. Actuar, en cada dependencia, de acuerdo con las normas del lugar y con la calidad humana 
necesaria, demostrando sentido de pertenencia por la Institución. 

31. Asistir a todos los eventos, cívicos, deportivos y culturales programados por la Institución. 

32. Respetar los símbolos patrios, institucionales y religiosos. 

33. Llevar información correcta, adecuada y completa a los padres de familia y acudientes, evitando 
mal entendido y distorsión de la misma. 

 

ARTÍCULO 28: Deberes  Académicos 

1. Comprometerse en actividades que correspondan a su rol de estudiante.  

2. Participar activamente en cada clase.  

3. Presentar trabajos, exámenes y lecciones en la fecha y hora asignada, de lo contrario presentar 
excusa al profesor correspondiente, certificada por la coordinación de convivencia o sede 
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4. Tener todos los implementos necesarios para desarrollar las actividades escolares, utilizándolos 
adecuadamente. 

5. Contribuir a un ambiente propicio para desarrollar adecuadamente las actividades institucionales. 

6. Cumplir con los cronogramas establecidos por la institución. 
 
ARTÍCULO 29: Deberes fuera de la institución 

Los deberes de todo miembro de la comunidad no se inscriben únicamente al interior de la Institución. 
La formación integral tiene que estar representada en los comportamientos que cada uno de los 
integrantes de esta comunidad manifieste cuando actúa en otros medios, como el familiar y social; 
significando la continuidad del proceso formativo y educativo, claramente definido en la filosofía de la 
institución. 

 

Fuera de la institución el estudiante  debe: 
1. Responder a los principios de educación y buenas maneras, propios de los miembros de la 

comunidad educativa. 
2. El uniforme de la Institución no debe ser utilizado en eventos o sitios públicos, excepto cuando 

sea en representación de la misma. 
3. Los bailes, minitecas y otros eventos nunca deben realizarse utilizando el nombre de la 

Institución, salvo que sea programada por la misma. 
4. Las ventas o cuotas grupales, solamente deben realizarse previa autorización de rectoría y 

Consejo Directivo de la institución. 
5. Mantener un comportamiento correcto en la calle, con los vecinos, en los medios de 

transporte, y en los sitios públicos. 
6. Respetar y conservar contra las zonas verdes, árboles, jardines y en general contra el 

patrimonio cultural y ecológico. 
 

ARTÍCULO 30: Conciliación.  
La conciliación se establece como una etapa previa obligatoria al proceso disciplinario, (decreto 
1860/94). 
La conciliación se define como un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual dos o más 
personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y 
calificado denominado conciliador. (Ley 446, Art 64 de 1998). 
Cuando hablamos de conflicto estamos haciendo referencia a la situación de tensión que involucra a 
dos o más personas que están en desacuerdo con respecto a algo. Esa desavenencia puede deberse 
a que las partes discrepantes tienen pretensiones opuestas o intentan utilizar medios que se excluyen 
mutuamente, en el intento de alcanzar sus objetivos. 
La conciliación al interior de los planteles  educativos, debe ser un mecanismo institucional que 
permita la solución pacífica de conflictos, fomente valores democráticos de tolerancia y respeto por la 
diferencia, promueva la participación de los diferentes estamentos educativos en pro de obtener la 
solución de sus conflictos y permita la búsqueda de consenso como mecanismo para dilucidar las 
discrepancias y encontrar caminos de entendimiento. 
La solución del conflicto mediante la conciliación se genera en las partes, con el apoyo del conciliador 
y se concreta en la formalización de un acuerdo, mediante la firma del Acta de Conciliación, esta 
debe contener los nombres de las partes y del conciliador, identificación de los antes mencionados, 
resumen del conflicto, acuerdos, desacuerdos y firmas de aprobación. Existen casos que por su 
magnitud y por el número plural de las partes involucradas en la conciliación, ameritan la intervención 
de dos o más conciliadores. En cada salón de clase debe existir un conciliador por parte de los 
estudiantes a fin de solucionar al interior del aula los conflictos en que se involucren los estudiantes 
del respectivo grupo. 
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Asuntos conciliables son todos aquellos asuntos susceptibles de transacción, es decir, que versen 
sobre derechos disponibles de las partes. Los asuntos comunitarios y particulares que redundan en 
beneficios generales o individuales.  
 
ARTÍCULO 31: Faltas leves.  
Son todas aquellas actitudes que impiden el normal desarrollo de las actividades pedagógicas. Se 
denominan así porque son prácticas que no contribuyen al mantenimiento del orden colectivo y 
dificultan el desarrollo de hábitos de estudio, organización y respeto hacia cada uno de los miembros 
que conforman la comunidad educativa y la comunidad general. 
 

1. Irrespeto a los símbolos patrios, religiosos e institucionales, a nuestros valores  culturales, 

nacionales y étnicos. 

2. La inadecuada presentación personal y del uniforme escolar, manifestada en los siguientes 

aspectos: 

-  Falta de higiene  personal y de las prendas del uniforme. 

-  Portar el uniforme de gala o el de educación física el día que no corresponde en el horario 

de clases. 

-  Usar  accesorios que no armonicen con las características, colores y estilo del uniforme. 

-  Combinar el uniforme de gala con el de educación física. 

-  Utilizar la falda con la altura no estipulada. 

-  Utilizar zapatos y tenis que no corresponden al uniforme respectivo. 

-  Utilizar chaqueta o chompa distinta de la estipulada. 

-  Tener un corte de cabello, y/o tintura extravagante que vaya en contra de la buena 

presentación del uniforme  

-  Utilizar  accesorios que vayan en contra del buen porte del uniforme. (Piercing, aretes, 

manillas extravagantes, moños, etc.). 

-  Usar el uniforme como ropa de calle y permitir que lo porten personas  ajenas a la 

Institución 

3. La Impuntualidad o inasistencia injustificada a todos los actos programados por la institución: 

clases, actos, convivencias, programas culturales, sociales, deportivos. 

4. No presentarse a cumplir con sus deberes escolares e irse a otros sitios diferentes. 

5. El mal comportamiento en clase o en otras actividades de la institución, manifestado en los 

siguientes casos: 

-  Saboteo de clases o actividades de estudio con silbidos, gritos, vocabulario soez o 

conversaciones constantes e inoportunas. 

-  Maltrato a compañeros(as) con apodos, modales incorrectos y agresiones de hecho o de 

palabra. 

-  Interrupción de las actividades por utilización y/o circulación de elementos distractores y 

escritos ofensivos o vulgares. 

-  Comer durante las clases o actos comunitarios. 

-  Masticar chicle. 

-  Indisponer las actividades con comentarios de mal gusto o chismes. 

-  Aislarse  de las actividades. 

-  Crear falsas alarmas o situaciones de confusión para interrumpir la actividad normal. 

-  Dormir durante las clases 

6. Reaccionar con violencia verbal o de hecho ante las observaciones que sobre su 

comportamiento haga cualquier integrante de la comunidad. 
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7. Perder el tiempo o hacerlo perder a sus compañeros(as) y docentes. 

8. Portar distractores en la Institución (Audífonos, celular, grabadora, MP, ipood, cámaras de 

fotografía, gameboys y otros juegos electrónicos) que afecten el interés por las diversas 

asignaturas, actos comunitarios y descansos. 

9. Interrumpir las clases para prestar uniformes, delantales o implementos de estudio. 

10. Motivar el desorden, irrespetar el turno y/o maltratar a los empleados durante la utilización 

diferentes espacios: fotocopiadora, cafetería escolar, secretaria, tesorería, entre otros. 

11. Negarse a contribuir con el aseo y la buena presentación de las aulas o del plantel en general, 

manifestado en los siguientes casos: 

-  Arrojar basuras o comestibles al piso del aula, corredores o lugares de descanso. 

-  Incumplir con los turnos de aseo asignados en el aula. 

-  Pegar chicles en sillas, paredes, pisos, elementos del aula, o en ropa y útiles de sus 

compañeros(as) 

12. Realizar juegos de azar: dados, cartas,  entre otros. 

13. Ver, portar, mostrar y/o distribuir revistas, libros, películas y/o láminas pornográficas. 

14. Desobediencia a los superiores y agresividad ante cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa 

15. Permanecer en el plantel en horarios diferentes al de la jornada escolar salvo  autorización 

expresa. 

16. Entrar y/o permanecer sin autorización en cualquiera de las dependencias de la institución: 

sala de profesores, secretaria, laboratorios, oficinas, entre otras. 

17. Celebrar inadecuadamente cualquier evento, arrojando huevos, harina, agua, haciendo 

bromas que atenten contra el aseo y seguridad de compañeros y de la institución. 

18. Esconder o tomar las maletas, morrales y objetos personales de sus compañeros irrespetando 

dichos bienes  

19. Organizar, realizar y participar en paseos y salidas, durante la jornada escolar sin el 

correspondiente permiso de la autoridad competente. 

20. Indisponer el hogar contra la institución, con algunas de estas conductas llevando información 

distorsionada. 

21. No entregar oportunamente los comunicados a los Padres de Familia o acudientes 

22. No portar permanentemente el carné de la institución. 

23. Llevar a la Institución Educativa, mirar o hacer circular dentro del mismo  revistas, libros, 

folletos o cualquier otro material de  tipo pornográfico 

24. Llevar a la Institución Educativa o usar dentro del mismo objetos, que no sean necesarios para 

la labor escolar, la distraigan o perjudiquen, en especial prendas de vestir o accesorios 

diferentes del uniforme que corresponda. 

25. Ingresar a zonas restringidas salvo que medie autorización expresa de la autoridad 

competente. 

26. Comercializar artículos dentro de la Institución Educativa, a menos que se trate de actividad 

comunitaria programada por las directivas o exista autorización expresa de la autoridad 

competente. 

27. Colocar apodos o sobrenombres a cualquier miembro de la comunidad educativa La Paz 

28. Utilizar vocabulario soez o denigrante para comunicarse o expresarse. 

 
Parágrafo I: Las faltas leves cometidas de manera reiterada, se convierten en falta grave, las cuales 
pueden ser 3 faltas iguales o 4 faltas diferentes 
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Parágrafo II: El porte y uso de teléfonos celulares, reproductores de música, de video y otros 
dispositivos tecnológicos que sean utilizados en actividades diferentes a las académicas, serán 
decomisados por el docente o coordinador de convivencia o sede, éstos serán entregados 
únicamente al acudiente del dueño del artículo durante los tres días hábiles siguientes al decomiso, la 
Institución no se hace responsable por la pérdida o deterioro del artículo decomisado.    
 
Lo anterior, aplica de igual forma para las prendas que no hacen parte del uniforme de la Institución. 
 
ARTÍCULO 32: Correctivos Para Faltas Leves 
1. Amonestación verbal: lo hace el educador que se enteró de la falta y consiste en un diálogo con 
el estudiante para invitarlo a reflexionar sobre su actitud equivocada y para fijar metas de rectificación 
2. Amonestación escrita: procede cuando ya se ha realizado una amonestación verbal sobre una 
falta leve y se realizará llamado de atención por escrito por parte del educador que conoció la 
situación, y/o en la ficha del observador del estudiante, designando la falta, el correctivo, el 
compromiso adquirido por el estudiante y la firma tanto de él como la del estudiante. 
3. Citación a Coordinación. Procede cuando ya se han realizado dos (2) Amonestaciones  escritas, 
el coordinador de convivencia dialoga con el estudiante sobre la falta cometida, le recuerda sus 
derechos y deberes y le plantea las posibles sanciones al reincidir en un mal comportamiento. Se 
deja constancia escrita del diálogo en la ficha del observador del estudiante. 
4. Notificación a los Padres de Familia o Acudientes. Procede cuando el estudiante en la ficha del 
observador tiene tres (3) amonestaciones escritas por faltas leves. El Coordinador de convivencia o 
sede y el orientador de grupo notificarán por escrito, a los padres de familia o acudiente(s) 
autorizado(s) para dialogar, analizar en forma conjunta la situación del estudiante y buscar fórmulas 
que permitan una adecuada normalización. De este diálogo se dejará constancia escrita en la ficha 
del observador del estudiante y contará con la firma del coordinador de convivencia o de sede, el 
orientador de grupo, los padres de familia y/o acudiente (s) autorizados y el estudiante.  
5. Calificación en BASICO  en el comportamiento, como nota final del período. 
 
ARTÍCULO 33: Faltas Graves 
Son todos aquellos comportamientos que atentan contra los principios institucionales, perturbando el 
normal desarrollo de las actividades y que afectan gravemente las normas disciplinarias de carácter 
general y particular de la Institución Educativa. 

1. Acumular tres (3) amonestaciones escritas en el observador por reincidencia de faltas leves o 
cuatro (4) por la comisión de faltas leves diferentes. 

2. Incumplir con las medidas correctivas que se hayan impuesto por una falta leve. 

3. Causar daños intencionados en bienes de la institución o de sus compañeros(as), como 
enseres, aulas, laboratorios, biblioteca, instalaciones eléctricas y en sitios frecuentados 
durante las actividades escolares. 

4. Fumar sustancias legales e ilegales dentro de la institución o cuando lleve el uniforme. 
5. Consumir, poseer y/o distribuir sustancias psicoactivas. 
6. Atentar contra la honra y el buen nombre de de la Institución o de cualquier integrante de la 

comunidad educativa. 
7. Presentarse al Institución bajo los efectos del licor, drogas o estupefacientes, así como 

traficarlos o consumirlos dentro de ella. 
8. Entorpecer las relaciones entre el Institución, los padres de familia y/o acudientes. 
9. Insubordinación 
10. Inasistencia injustificada a la institución o a sus actividades en forma repetitiva. 
11. Hacerse suplantar o suplantar a un compañero (a), o acudiente con la finalidad de evadir 

obligaciones o responsabilidades de orden disciplinario y/o académicas. 
12. Atentar contra el patrimonio cultural o ecológico de la institución 
13. Rebelarse verbalmente y de forma agresiva frente a las  observaciones y/o   recomendaciones 

de docentes y directivos de la institución. 
14. Tener relaciones sexuales dentro de la institución. 
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15. Inducir, manipular u obligar a otra (s) persona (s) a realizar actos indebidos  de cualquier tipo. 
16. Apropiarse, esconder o tomar libros, cuadernos, útiles escolares o cualquier clase de objetos 

de sus compañeros, profesores, directivas, o de cualquier otra persona, sin su consentimiento; 
e incurrir en cualquier otra conducta violatoria de la disciplina y la moral exigidas por la 
Institución Educativa. 

17. Salir de la Institución Educativa durante la jornada escolar sin autorización 
18. Inducir, manipular, constreñir u obligar a otra persona cometer acto que constituya infracción 

académica o de convivencia, o que de cualquier manera atente contra la moral, la ley, la salud 
y las buenas costumbres que exige la Institución Educativa La Paz. 

19. Fraude en evaluaciones talleres y actividades académicas 
 

ARTÍCULO 34: Correctivos Para Faltas Graves 
1. Amonestación escrita y citación del padre de familia o acudiente: Procede cuando se ha 
incurrido en alguna de las faltas graves y el educador que conoció la situación debe consignarla en el 
observador del estudiante, al igual que el correctivo y el compromiso adquirido por el estudiante y la 
familia; lo firmarán, el acudiente, el docente y el estudiante. 
2. Notificación a los Padres de Familia o Acudientes desde la coordinación de convivencia. 
Procede cuando el estudiante acumula en la ficha del observador dos (2) amonestaciones escritas 
por faltas graves. El coordinador de convivencia y el orientador de grupo notificarán   por escrito a los 
padres de familia o acudiente(s) autorizado(s) para dialogar, analizar en forma conjunta la situación 
del estudiante y buscar fórmulas que permitan una adecuada normalización. De este diálogo se 
dejará constancia escrita en la ficha del observador del estudiante y contará con la firma del 
coordinador de convivencia y el orientador de grupo, los padres de familia y/o acudiente (s) 
autorizados y el estudiante.  En este proceso si es necesario se contará con la asesoría del servicio 
de Psicología de la institución. 
 
3. Contrato pedagógico ï comportamental, firmado por el estudiante, sus padres/acudiente, 
coordinador de convivencia o de sede y rector. 
4. Suspensión de 1 a 3 días. Procede cuando se ha incurrido en una falta grave, a pesar de haberse 
tomado las Acciones Correctivas y aplicado las sanciones anteriores, el coordinador de convivencia o 
de sede, asesorado por el orientador de grupo y en algunos casos si es necesario el   Psicólogo (a) 
de la Institución, solicitará al rector la respectiva resolución rectoral de suspensión de un estudiante 
de uno a tres días. El coordinador de convivencia notificará personalmente al estudiante afectado y a 
los padres de familia o acudientes. 
De esta suspensión se dejará constancia en la ficha observador del estudiante y contará con la firma 
del rector, el coordinador de convivencia, el orientador de grupo, los padres de familia o acudientes y 
el estudiante. 
5. Calificación en BAJO en su comportamiento como nota final del período 

 

ARTÍCULO 35: FALTA MUY GRAVE 

Se entiende por falta muy grave toda conducta o actitud que lesiona en gran medida los valores 
individuales y colectivos de la Institución Educativa, así como aquellas conductas que son 
consideradas como delitos en la  Legislación Penal Colombiana.  

1. Falsificar o alterar los libros de calificaciones, registros de asistencia, certificados de estudio, 
ficha de seguimiento y demás documentación. 

2. Traficar o distribuir a cualquier título (Oneroso, Gratuito) dentro o fuera de la Institución, bebidas 
alcohólicas, sustancias alucinógenas, psicoactivas o psicotrópicas. 

3. Portar, guardar y/o utilizar armas corto punzantes, de fuego y/o artefactos explosivos. 

4. Reincidir o cometer tres (3) faltas graves. 
5. Incumplir con las medidas correctivas que se hayan impuesto por una falta   grave. 
6. Cualquier acto que de una u otra forma atente contra el derecho fundamental a  la vida. 
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7. Todo acto contra la moral, la ética y las buenas costumbres. 

8. Amenazar o intimidar  de hecho a cualquier miembro de la Comunidad Educativa, 

9. Hurtar artículos u objetos a cualquier miembro de la comunidad educativa o a la Institución. 

10. Inasistencia injustificada al institución o a sus actividades en forma repetitiva, sobre el 20% de 
las clases anuales. 

11. Agredir gravemente de hecho o de palabra a cualquier miembro de la comunidad educativa, 
de manera que ponga en peligro su integridad física, psíquica o moral. 

12. Incumplir un contrato pedagógico previamente firmado por él  y su acudiente. 
13. Planear, liderar, estimular, apoyar o participar en actos de vandalismo u otro  tipo de 

conductas violentas dentro de la Institución o fuera de ella. 
14. Retener y/o secuestrar a algún miembro de la comunidad educativa. 
15. Extorsionar a cualquier miembro de la comunidad educativa 
16. Conformar o hacer parte de pandillas o bandas con fines delictivos o  para crear un mal 

ambiente escolar. 
17. Acosar, provocar, abusar y violar sexualmente a cualquier miembro de la comunidad educativa 
18. Fomentar y/o participar de cualquier actividad que afecte la integridad física y/o psicológica de 

los estudiantes de la institución (brujería, prostitución, etc.) 
19. Cualquier conducta tipificada como delito en el Código Penal Colombiano, Código de la  

infancia y la adolescencia. 
20. Realizar, divulgar o participar en actividades subversivas, de guerrilla o de narcotráfico. 
21. Realizar acto o acceso carnal con otra persona, inducirla a prácticas abusivas, denigrantes, 

deshonrosas o de cualquier manera atentar o violar su libertad sexual o influir negativamente 
en su educación sexual. 

 
ARTÍCULO 36: CORRECTIVOS PARA FALTAS MUY GRAVES 
1. Amonestación escrita y citación del padre de familia o acudiente: Procede cuando se ha 
incurrido en alguna de las faltas gravísimas y el educador que conoció la situación debe consignarla 
en el observador del estudiante, al igual que el correctivo y el compromiso adquirido por el estudiante 
y la familia; lo firmarán, el acudiente, el docente y el estudiante. 
2. Notificación a los Padres de Familia o Acudientes. Procede inmediatamente se comete una 
falta gravísima. El Coordinador de convivencia o de sede, el rector  y el orientador de grupo 
notificarán por escrito, a los padres de familia o acudiente(s) autorizado(s) para dialogar, analizar en 
forma conjunta la situación del estudiante y buscar fórmulas que permitan una adecuada 
normalización. De este diálogo se dejará constancia escrita en la ficha del observador del estudiante 
y contará con la firma del coordinador(a) de convivencia, el orientador de grupo, los padres de familia 
y/o acudiente (s) autorizados y el estudiante En este proceso se contará con la asesoría de 
Psicología. 
4. Contrato pedagógico ï comportamental, firmado por el estudiante, sus padres/acudiente, 
coordinador de convivencia o de sede y rector. 
5. Calificación en BAJO en su comportamiento como nota final del período 
6. Suspensión de dos (2) a cinco (5) días con conocimiento del Consejo Directivo. Procede 
cuando se ha incurrido en más de dos (2) veces en faltas graves, de una manera repetitiva y 
persistente a pesar de haberse tomado las acciones correctivas y aplicado las sanciones anteriores, o 
cuando se comete una falta gravísima. El Rector podrá decidir la suspensión de un estudiante por dos 
(2), tres (3), cuatro (4), cinco (5) días, por medio de una resolución rectoral. 
7. Cancelación de la matrícula por parte del Consejo Directivo de la institución, con la aprobación 
del personero estudiantil y la Asociación de Padres de Familia.  
 

ARTÍCULO 37.  Circunstancias Atenuantes Y Agravantes 

Las circunstancias atenuantes y agravantes se tendrán en cuenta para la tasación de las acciones 
correctivas y sanciones. 
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CIRCUNSTACIAS ATENUANTES 
Son las circunstancias que aminoran la aplicación  sanción y que pueden considerarse como el 
menor grado de la responsabilidad del estudiante, se consideran como circunstancias que atenúan o 
eximen la responsabilidad del estudiante, de una falta o infracción, las siguientes: 
1. Su edad, desarrollo psiacoafectivo, mental, evolutivo y sus circunstancias personales, familiares y 
sociales. 
2. El haber obrado por motivos nobles o altruistas. 
3. El haber observado buena conducta anterior. 
4. Ignorancia invencible. 
5. El confesar la falta oportunamente. 
6. Afección psicológica comprobada siempre y cuando la familia y el estudiante se comprometan con 
un proceso de intervención profesional fuera de la Institución. 
7. El haber sido inducido a cometer la falta por alguien de mayor edad y/o madurez psicoafectiva. 
8. Cometer la falta en estado de alteración, motivado por circunstancias que le causen dolor físico o 
psíquico. 
9. Procurar a iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado antes de iniciarse el 
proceso disciplinario. 
 
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 
Son las circunstancias que aumentan en rigor en la aplicación de la pena y aumentan el grado de 
responsabilidad en la ejecución del hecho, se consideran como circunstancias agravantes de la 
responsabilidad del estudiante, las siguientes: 
1. Reincidir en las faltas. 
2. Cometer la falta para ocultar o ejecutar otra. 
3. El haber mentido en forma oral o escrita en los descargos para justificar la   
    falta. 
4. El irrespeto como reacción ante el señalamiento por la comisión de una falta. 
5. Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus efectos dañosos o con la     
    complicidad de compañeros o su participación bajo indebida presión. 
6.  No admitir la responsabilidad o atribuírsela a otras personas. 
7. Infringir varias obligaciones con la misma conducta. 
8. El efecto perturbador que la conducta produzca en la Comunidad Educativa. 
9. Cometer las faltas aprovechando condiciones de inferioridad y/o indefensión de  
    otras personas. 
10. Emplear en la ejecución del hecho un medio de cuyo uso puede resultar  
      peligro común. 
11. El haber preparado estratégicamente la falta o con complicidad de otras   
      personas. 
12. Hacer más nocivas las consecuencias de la falta. 
 
ARTÍCULO 38. Conducto Regular  

Pasos que se deben seguir, en orden jerárquico, para dar una solución a una situación problemática 
en el aspecto académico o comportamental. 
1. Para situaciones académicas: 
a. Profesor(a) responsable del área. 
b. Orientador de grupo  
d. Coordinadora académica 
e. Comité de evaluación o de promoción. 
f. Consejo académico. 
g. Rector(a) 
h. Consejo Directivo.  
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2. Para situaciones Comportamentales: 
a. Profesor que presencia la falta 
b. Orientador de grupo. 
c. Coordinador de convivencia o de sede 
d. Rectoría. 
f. Consejo Directivo. 
g. Otras instancias legales si el caso lo amerita. 
 
ARTÍCULO 39.  Acciones Correctivas Y Sanciones 
El estudiante que abuse de los derechos, incumpla sus deberes o compromisos e incurra en faltas 
comportamentales, se hará acreedor a una acción correctiva o sanción. 
Todas las decisiones de orden académico o comportamental deben consignarse por escrito, deben 
ser elaboradas de acuerdo con la gravedad de la falta, es decir, la comunicación de las sanciones se 
harán mediante: Acta, Acuerdo del Consejo Directivo y/o Resolución Rectoral. 

 

ARTÍCULO 40. Derecho de defensa. 

En los procesos que puedan afectar a los estudiantes se debe tenerse en cuenta el derecho de 
defensa y valorar sus opiniones y conceptos acerca de lo sucedido. 

 
Ante la adopción de sanción de suspensión procede:  
1. Recurso de reposición. 
Este recurso se presenta ante el funcionario competente que emitió la sanción con el objeto de que la 
revise, modifique o revoque. 
2. Recurso de apelación. 
Este Recurso se presenta ante el superior jerárquico de quien produjo la sanción con la finalidad de 
que la modifique o revoque. 
 
Para ambos recursos debe tenerse en cuenta: 
Para presentar cualquier recurso un término máximo de cinco (5) días hábiles siguientes  a la 
notificación del contenido de la sanción y para resolverlo un término máximo de cinco (10) días 
hábiles. 
 
Siempre debe presentarse por escrito, narrando Los hechos que sustente el recurso en forma 
respetuosa, de lo contrario no serán valorados. 
 
Cuando la sanción la imponga el Rector, corresponderá al Consejo Directivo resolver la apelación; en 
este caso el rector debe declararse impedido por ser presidente del Consejo Directivo y se debe 
nombrar un rector ad-Hoc.  Cuando la sanción sea adoptada por el Consejo Directivo como máxima 
autoridad del gobierno escolar, procederá el recurso de apelación ante la Secretaria de Educación 
Municipal. 
 
En la comunicación escrita de la sanción, se deberá expresar que recursos se conceden y ante cual 
autoridad. 
 
En caso de una anotación en el libro del Observador  considerada injusta por el estudiante, este 
tendrá derecho en el mismo diario a hacer los descargos respectivos. 
 
ARTÍCULO 41: Estímulos 

Los estímulos son refuerzos positivos que fortalecen y benefician la convivencia social. Son 
constructivos y humanizantes. 

En la Institución los estímulos son el merecido reconocimiento a las acciones realizadas por nuestros 
estudiantes. 



29 

 

El mayor estímulo será la satisfacción personal por la respuesta positiva en sus tareas escolares y en 
su formación personal. 

Seres humanos honestos, responsables, justos y libres, sólo son posibles cuando padres y maestros 
les han inculcado esos valores. 
 
ARTÍCULO 42: Clase de estímulos  

1. Reconocimiento en acto cívico comunitario por valores destacados en cada grupo. 

2. Mención de honor (diploma) en cada período, para los estudiantes que hayan obtenido 
desempeño alto en los aspectos académico y comportamental. 

3. Ser proclamado bachiller, para los estudiantes de once grado, que hayan cumplido con los 
procesos académicos y comportamentales 

4. Ser nombrado como monitor(a) de área o representante del grupo. 

5. Reconocimiento al finalizar el año escolar a los estudiantes de cada grado destacados en valores. 

6. Representar a la institución en eventos especiales.  

7. Felicitaciones escritas en el cuaderno de seguimiento, ficha observador o boletines de informe 
académico. 

8. Reconocimiento a los padres de familia de aquellos estudiantes(as) cuyo rendimiento académico 
y comportamental sea alto. 

9. Reconocimiento de pertenencia o identidad otorgado en el acto de proclamación de Bachilleres a 
los estudiantes que hayan cursado todos sus estudios de transición, primarios y secundarios en 
el establecimiento. 

10. Reconocimiento a los mejores estudiantes en pruebas ICFES 

11. Según estudio de méritos, se otorgará alguna condecoración de acuerdo con el proyecto de 
menciones y condecoraciones. 

12. reconocimiento público en cuadro de honor a los mejores estudiantes de cada grupo, período a 
período. 

 
Artículo 43. Evaluación del comportamiento.  
El comportamiento se evaluará en forma objetiva, continua y permanente, en ella deben participar los 
educadores que dictan clase al estudiante y el coordinador (Art. 4º Dto. 1423 de 1993)  teniendo en 
cuenta el análisis  descrito en el observador del estudiante (evidencias). Por simple sospecha no se 
puede afectar la excelencia. 
 
La evaluación del comportamiento de los estudiantes se analizará en los Comités de Evaluación y 
Promoción, estableciendo los correctivos necesarios para cada caso particular. Dicha evaluación se 
basará en los indicadores actitudinales y para su calificación se utilizará la escala de valoración 
nacional establecida en el decreto 1290 de 2009. (Bajo, básico, alto y superior).  
 
ARTÍCULO 44: Servicio social obligatorio 
El servicio social obligatorio esta reglamentado según lo dispuesto por el gobierno por medio del 
Ministerio de Educación Nacional, según resolución 4210 de 1996 por la cual se reglamenta el 
Servicio Social Estudiantil de carácter obligatorio, la Ley 115 de 1994, el decreto 1860 de 1994, 
posibilitando la vinculación de los estudiantes de 10° y 11° al trabajo comunitario, mediante el diseño 
de proyectos pedagógicos que respondan por las necesidades  y expectativas de la comunidad. 
 
Es deber de estudiante de la institución educativa, cumplir con un programa de Servicio Social y es 
deber de la institución velar que este se cumpla en un plan de 30 horas teóricas y 80 prácticas, las 
cuales son requisito para la graduación. 
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El estudiante podrá prestar su servicio social dentro de las instalaciones del la institución, en jornada 
adicional, desempeñando labores en diferentes actividades y servicios que procuren un bienestar 
institucional. Este Servicio Social en  la Institución se presta a solicitud del interesado y con la 
asignación de tareas y control por parte de la persona responsable del Servicio Social del 
Estudiantado. 
 
ARTICULO 45: Objetivos del proyecto Servicio Social Obligatorio 
Objetivo General 
 Integrar a los jóvenes a la vida comunitaria con el fin de contribuir a su formación social y cultural, a 
través de proyectos pedagógicos tendientes al desarrollo de valores, especialmente la solidaridad, la 
protección, conservación y mejoramiento del ambiente y la dignidad y sentido del trabajo y del tiempo 
libre. 
 
Objetivos específicos:  

1. Crear ambientes propicios para la construcción de la paz y la convivencia 
2. Fomentar en los estudiantes el espíritu de servicio, colaboración y solidaridad. 
3. Despertar en los estudiantes el interés y la motivación de servir a las comunidades y a las 

instituciones que lo requieran. 
4. Crear espacios de refuerzo del sentido de responsabilidad en los estudiantes. 
5. Generar estrategias que permitan a los estudiantes la inducción en asuntos laborales. 

 
ARTÍCULO 46: Reglamento del proyecto Servicio Social  

1. Cada estudiante tiene que cumplir con una intensidad mínima de ochenta horas de prestación 
del servicio. 

2. El Servicio Social que se presta fuera de la Institución, tiene que hacerse en un lugar 
aprobado por las directivas de la institución. 

3. Una vez tenga asignado el lugar donde realizará el servicio social, debe presentarse al 
coordinador del programa de dicha institución, para acordar el horario y el reglamento interno. 

4. La institución dispone de un docente encargado del proyecto, el cual está programado para 
cumplirse en lo posible en grado décimo. 

5. Cuando por algún motivo no pueda cumplir con sus horarios de práctica deben avisar con 
tiempo y presentar excusa por escrito, tanto al docente encargado del proyecto como a la 
institución afectada. 

6. Estar dispuestos a participar en todo evento especial que se les cite, mostrándose como 
jóvenes líderes y emprendedores. 

7. Ser prudente en el manejo de la información. 
8. Mantener una excelente presentación personal y el uniforme bien llevado. 
9. Mantener buenas relaciones personales y laborales. 
10. Se realizarán reuniones mensuales de evaluación con los estudiantes que presten el Servicio 

Social. 
 
 
ARTÍCULO 47: Proclamación de bachilleres 
La proclamación de bachilleres en ceremonia pública es una invitación de la institución y hay que 
merecerla por: 

1. Un excelente proceso de formación humana e integral 
2. La interiorización y vivencia de la filosofía institucional 
3. Un gran sentido de pertenencia por la institución 
4. Haber aprobado las áreas del plan de estudios, según el Sistema Institucional de Evaluación 

de los Estudiantes SIEE. 
5. Haberse inscrito y presentado a las pruebas ICFES 
6. Haber cumplido con los requisitos del servicio social obligatorio 
7. Estar a paz y salvo con la institución por todo concepto. 
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Parágrafo 1: el estudiante que haya incumplido los requisitos académicos o incurrido en faltas graves 
y/o gravísimas incluidas en el Manual de Convivencia, incumplido  el contrato pedagógico, perderá el 
derecho de asistir a la ceremonia de proclamación de bachilleres y le será entregado el diploma de 
bachiller en la secretaría de la institución.  
 
ARTÍCULO 48: Jornada escolar 
Según lo dispuesto en el artículo 86º de la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1850 de 2002, los 
educandos tienen derecho a un año lectivo que comprenderá como mínimo cuarenta (40) semanas 
efectivas de trabajo académico. 
 
El Decreto 1290 de 2009 determina que la evaluación de los educandos se hará con referencia a 
cuatro períodos de igual duración en los que se dividirá el año escolar. 
 
El Ministerio de Educación Nacional, a través del Decreto Nacional 1373 de abril 24 de 2007, 
incorporó en el calendario académico de los establecimientos de educación preescolar, básica y 
media, cinco días de receso estudiantil en la semana inmediatamente anterior al día feriado en el que 
se conmemora el descubrimiento de América. 
 
ARTÍCULO 49: Mecanismos de permanencia  continuidad y retención escolar 
La Institución Educativa La Paz garantiza buenas prácticas de inclusión y retención escolar 
evidenciadas en intervenciones educativas que tienen un efecto positivo en la participación y 
permanencia de los estudiantes en el sistema escolar, lo que implica diseñar estrategias generales de 
respuesta a la diversidad del alumnado, cualquiera sea su procedencia o nivel de partida o 
características personales, a fin de acompañarlos en un proceso encaminado hacia el logro de los 
objetivos propuestos. å 
La retención escolar la entendemos como la capacidad que tiene nuestro modelo educativo para 
lograr la permanencia de los estudiantes en las aulas, garantizando la terminación de ciclos y niveles 
en los tiempos previstos y asegurando el dominio de las competencias y conocimientos definidos por 
los marcos curriculares pertinentes.  
Lo anterior requiere el desarrollo de una educación inclusiva, que no sólo respete el derecho a ser 
diferente como algo legítimo, sino que valore explícitamente la existencia de esa diversidad.  
Por tanto, generar prácticas de retención e inclusión escolar implica diseñar estrategias generales de 
respuesta a la diversidad del alumnado, cualquiera sea su procedencia o nivel de partida o 
características personales, a fin de acompañarlos en un proceso encaminado hacia el logro de los 
objetivos propuestos.  
Las buenas prácticas apoyan las trayectorias educacionales de los estudiantes generando 
mecanismos flexibles y ofertas cada más diversificadas, con el fin de enfrentar rezagos en el 
aprendizaje, responder a los más diversos intereses de los estudiantes y ofrecer reales expectativas 
de proyección futura en sus búsquedas vocacionales. 
La calidad de la enseñanza que se imparte en nuestra institución educativa depende, en gran medida, 
de la coherencia de la práctica del conjunto de sus docentes; esto lo garantizamos con una identidad 
de centro que orienta el trabajo de todos los profesores, con equipos directivos que asumen su 
función de liderazgo pedagógico y que trabajan en el marco orientador de una cultura de esfuerzo 
colectivoå.  
Estrategias institucionales para la retención escolar: 
Å El trabajo conjunto de los docentes para planificar y gestionar las acciones educativas  
Å Contar con instancias de participación para la gestión o elaboración del proyecto institucional, 

curricular y  programaciones en el aula. 
Å Contar con canales de participación para los estudiantes 
Å La autonomía del establecimiento y de cada docente a lo largo del tiempo para realizar ajustes 

al proceso educativo.  
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Å Diseñar los programas de diversificación curricular cuando ya las medidas tomadas 
anteriormente para atender a los estudiantes son insuficientes (de reforzamiento en áreas de 
aprendizaje)  

Å Diseñar acciones de reforzamiento de la convivencia estudiantil y al manejo de conflictos al 
interior del establecimiento 

Å Diseñar acciones que apoyen el desarrollo personal de los estudiantes con riesgo social  
Las medidas de retención escolar, inclusión y de atención a la diversidad en el aula requieren 
estar en estrecha relación con las orientaciones y sentidos adoptados en el proyecto educativo del 
establecimiento; de esta manera es posible avanzar en el aseguramiento de la coherencia entre 
los acuerdos que se tomen de manera general y las actuaciones concretas de los sujetos en el 
aulaå 

Estrategias en el aula para la retención escolar: 
Å La planificación o programación educativa  
Å La puesta en marcha de la planificación o programación 
Å La gestión de recursos para el aprendizaje 
Å Desarrollar estrategias para mejorar la autoestima de los estudiantes 
Å Desarrollar formas de fomentar el aprendizaje cooperativo entre estudiantes. 
Å Construir un clima relacional, basado en la aceptación, la seguridad y confianzas mutuas entre 

los estudiantes y los docentes. 
Å Implementar actividades complementarias, de apoyo al aula o no lectivas (actividades 

extraescolares, espacios y actividades de recreación, etc.) que permitan superar las barreras 
al aprendizaje y la participación. 

Å Desarrollar innovaciones didácticas y curriculares que mejoren la calidad del proceso de 
aprendizaje e involucren aspectos como:  
Å Planificación de una clase que considere la diversidad de estudiantes (respete ritmos 

de aprendizaje, favorezcan la motivación y el aprendizaje en los estudiantes con mayor 
riesgo escolar). 

Å Ajuste a los contenidos de acuerdo a información que se tenga respecto a los 
conocimientos y experiencias previas de los estudiantes. 

Å Estructuración de situaciones y formas de trabajo que posibiliten que confluyan ritmos 
de trabajo y tareas en un mismo momento;  

Å Diversificación de las formas de organización y agrupamiento de los estudiantes, usos 
de los espacios y del tiempo de las distintas actividades de enseñanza-aprendizaje. 

Å Diversificación de modo sistemático y planificado de los tipos y grados de ayuda a los 
estudiantes en el transcurso de una actividad 

Å Diversificación de los momentos de evaluación, las actividades e instrumentos que se 
utilizan, acorde al tipo de contenido y capacidad, y a las características de los 
estudiantes.  

 
ARTÍCULO 50: Población vulnerable 
Para brindar educación a los niños por fuera del sistema escolar, los gobiernos utilizan los 
mecanismos de focalización de tipo individual. Éstos se basan en el principio de equidad, que implica 
aplicar el concepto de discriminación positiva; es decir, se opta por la selección de la población más 
vulnerable. 
 
Los vulnerables aluden al grupo de personas con mayor exposición a riesgos en sus condiciones de 
vida tanto en lo biológico âedad, sexo, estado físico y sicológicoâ, como social y económico. En 
educación se suele catalogar como poblaciones vulnerables, a los niños y jóvenes en edad escolar 
que tienen restricciones manifiestas en la inasistencia a una institución educativa, residen en zonas 
marginadas, tienen dificultades para el aprendizaje, son víctimas del  desplazamiento forzado o la 
desmovilización de sus padres, pertenecen a minorías étnicas, presentan alguna discapacidad, se 
dedican a trabajos en la calle o son analfabetas. 
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ARTÍCULO 51: Inclusión 
La ley 115, Título III, Modalidades de Atención Educativa a Poblaciones, capítulo1°, Educación para 
personas con Limitaciones o Capacidades Excepcionales 1997, que establece mecanismos de 
integración de las personas con discapacidad. 
 
El decreto 2082 del 18 de noviembre de 1996, por el cual se reglamenta la atención educativa para 
personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales. 
 
La ley 361 del 7 de febrero de 1997, que establece mecanismos de integración de las personas con 
discapacidad. 
 
Resolución 2565 de octubre de 2003 del Ministerio de Educación, por la cual se reglamenta las 
disposiciones para la atención a la población con necesidades especiales. 
 
 

Capitulo 3: Gobierno Escolar 
 
ARTÍCULO 52: Conformación Del Gobierno Escolar 
El gobierno escolar está conformado por: 
(Ley 115 del 94, Art. 142 y Decreto 1860 del 94, Arts. 19 y 20) 
Á El Consejo Directivo. 
Á El rector. 
Á El Consejo Académico 

Además, el gobierno escolar contará con los siguientes organismos: 
 
POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
Á El comité de convivencia. 
Á Las comisiones de Evaluación y Promoción  

 
POR LOS ESTUDIANTES 
Á El consejo de Estudiantes (Decreto 1860 / 94, Art. 29) 
Á El representante de los estudiantes (Ley 115 del 94, Art. 93) 
Á El personero de los estudiantes (Ley 115 del 94, Art. 94 y decreto 1860, Art. 28) 

 
POR LOS PADRES DE FAMILIA 
Á La asociación de Padres de Familia ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA  (Ley 1098 

Infancia y adolescencia; corte constitucional sentencia 041 de 28 feb 94; Decreto 1286 de 
2005; Ley 115 del 94, Arts. 4 y 7; y decreto 1860 del 94 Art. 30). 

 
Á El Consejo de Padres de Familia (Decreto 1286 de 2005) 

 
 
ARTÍCULO 53: El Rector 
Es el orientador del proceso educativo y el representante legal ante las autoridades educativas.  En 
tal calidad, además de las actividades que le corresponde realizar de acuerdo con lo previsto en el 
reglamento interno de trabajo o manual de funciones de la institución, en el manual de convivencia y 
en otras normas vigentes; con relación al gobierno escolar tiene las siguientes: 

 Decidir o dar el trámite correspondiente a las situaciones académicas, de convivencia y extra-
académicas  que se sometan a su conocimiento de acuerdo con su competencia y el conducto 
regular establecido. 

 Producir las resoluciones internas y los demás actos de administración propios de sus 
funciones, así como los actos necesarios para hacer cumplir las decisiones de los consejos y 
demás organismos del establecimiento. 
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 Coordinar el trabajo de los consejos, comités y organismos de la Institución Educativa  en 
procura de la armonía con los fines, objetivos y filosofía institucionales. 

 Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional  con la participación de los distintos 
actores de la comunidad educativa. 

 Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los distintos 
órganos del Gobierno Escolar. 

 Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad educativa. 

 Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución. 

 Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para el 
logro de las metas educativas. 

 Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal 
docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la 
secretaría de educativos distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces. 

 Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los 
permisos. 

 Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente y en su selección 
definitiva. 

 Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y 
administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. 

 Realizar la evaluación anual de desempeño de los docentes directivos docentes y 
administrativos a su cargo. 

 Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario de 
conformidad con las normas vigentes. 

 Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación. 

 Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con sus 
requerimientos. 

 Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución. 

 Rendir un informe al Consejo Directivo de la institución educativa al menos cada seis meses. 

 Administrar el fondo de servicios educativos y los recursos que por incentivos se le asignen en 
los términos de la presente ley.    

 Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres de 
familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga docente de cada uno 
de ellos.  

 Las demás que le asigne el gobernador o alcalde para la correcta prestación del servicio 
educativo. 

 
ARTÍCULO 54: El Consejo Directivo 
Miembros del Consejo Directivo.    
El consejo directivo estará conformado por: 

 El Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA PAZ, quien lo presidirá y convocará 
ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando lo considere necesario. En 
ausencia del rector estas funciones serán asumidas por el coordinador académico. 

 Dos representantes de los padres de familia, elegidos del seno del consejo de padres de 
familia. Salvo la excepción consagrada en el parágrafo 2 del Art. 9 del decreto 1286 de 2005. 
Solo podrán ser reelegidos por un periodo adicional. 

 Un representante del sector productivo. 

 Un representante de los exestudiantes. 

 Dos profesores de la Institución. 

 Un representante de los estudiantes. 
 
Decisiones Del Consejo Directivo 
Las decisiones del consejo directivo se tomarán por mayoría simple de quienes lo conforman 
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Actas y acuerdos del Consejo Directivo. 
De cada reunión del consejo se levantará un acta. Sus decisiones se formalizarán mediante 
acuerdos. Tanto las actas como los acuerdos deben ser firmados, publicados o notificados según el 
caso por el rector y la secretaria del consejo directivo. 
Funciones del Consejo Directivo 
Las funciones del consejo directivo serán las siguientes: 

 Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no estén delegadas 
como competencia a otra autoridad en el presente manual o en las normas educativas 
vigentes. 

 Servir de instancia para resolver los conflictos  que se presenten entre docentes y 
administrativos con los estudiantes del establecimiento educativo y después de haber agotado 
los procedimientos previstos en el reglamento o manual de convivencia. 

 Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución. 

 Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del 
plan de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaria de Educación respectiva o 
del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la ley y los reglamentos. 

 Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 

 Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del estudiante 
que han de incorporarse al reglamento o manual de  convivencia. En ningún caso pueden ser 
contrarios a la dignidad del estudiante. 

 Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la 
institución y hacer las recomendaciones a que haya lugar. 

 Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones 
educativas y la conformación de organizaciones juveniles. 

 Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes. 

 Reglamentar los procesos electorales que deben darse al interior de la institución respecto del 
desarrollo del gobierno escolar. 

 Promover la evaluación y actualización permanente del P.E.I. y decidir  sobre las propuestas 
de modificación que se le presenten, previa consulta con el consejo académico. 

 Promover la elaboración del manual de convivencia de la institución y adoptarlo. Crear las 
reglamentaciones Internas pertinentes a fin de ponerlo en práctica, hacerlo cumplir y servir de 
máxima autoridad en la adopción de las reformas que se le introduzcan. 

 Participar en la elaboración de los criterios de selección admisión y permanencia de los 
estudiantes en la Institución Educativa La Paz. 

 Darse su propio reglamento. 
 
 
Artículo 55: Funciones adicionales del Consejo Directivo en relación con el fondo de servicios 
educativos: 
l. Antes del inicio de cada vigencia fiscal, analizar, introducir ajustes y aprobar mediante acuerdo el 

presupuesto de ingresos y gastos del proyecto presentado por el rector o director rural. 

2. Adoptar el reglamento para el manejo de la tesorería, el cual por lo menos determinará la forma de 

realización de los recaudo s y de los pagos, según la normatividad existente en la entidad territorial 

certificada, así como el seguimiento y control permanente al flujo de caja y los responsables en la 

autorización de los pagos. 

3. Aprobar las adiciones al presupuesto vigente así como los traslados presupuestales que afecten el 

mismo. 

4. Verificar la existencia y presentación de los estados contables por parte del rector o director rural, 

elaborados de acuerdo con las normas contables vigentes expedidas por el Contador General de la 

Nación, con la periodicidad señalada por los organismos de control. 
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5. Determinar los actos o contratos que requieran su autorización expresa. 

6. Reglamentar mediante acuerdo los procedimientos, formalidades y garantías para toda 

contratación que no supere los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

7. Aprobar la contratación de los servicios que requiera el establecimiento educativo y que faciliten su 

funcionamiento de conformidad con la ley. 

8. Autorizar al rector o director rural para la utilización por parte de terceros de los bienes muebles o 

inmuebles dispuestos para el uso del establecimiento educativo, bien sea gratuita u onerosamente, 

previa verificación del procedimiento establecido por dicho órgano escolar de conformidad con lo 

dispuesto en el decreto 1860 de 1994. 

9. Aprobar la utilización de recursos del Fondo de Servicios Educativos para la realización de eventos 

pedagógicos, científicos, culturales, deportivos, o la participación de los educandos s en 

representación del establecimiento educativo y fijar la cuantía que se destine para el efecto. 

10. Verificar el cumplimiento de la publicación en lugar visible y de fácil acceso del informe de 

ejecución de los recursos del Fondo de Servicios Educativos. 

 
ARTÍCULO 56: El Consejo Académico: El consejo académico se constituye de acuerdo a los 

lineamientos  estipulados en el artículo 24 del Decreto 1860/94, y del Artículo 145 de la Ley 
115/94. 

 
Funciones del Consejo Académico 

 Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del proyecto 
educativo institucional. 

 Estudiar el currículo  y propiciar su continuo mejoramiento introduciendo las modificaciones y 
ajustes de acuerdo con el procedimiento previsto en las normas que lo regulan. 

 Organizar el plan de estudio y orientar su ejecución 

 Participar en la evaluación institucional anual 

 Integrar los consejos de los docentes para la evaluación periódica del rendimiento y la 
promoción de los educandos, asignarles sus funciones  y supervisar el proceso general de 
evaluación. 

 Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa. 

 Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores  que le atribuya el proyecto 
educativo institucional. 

 Establecer estímulos de carácter académico para docentes y estudiantes y colaborar en la 
búsqueda de recursos económicos para su cubrimiento cuando ello sea necesario. 

 Tomar las decisiones que afecten el rendimiento académico de la Institución Educativa, 
resolver los conflictos que se presenten entre docentes y de estos con los estudiantes, de 
acuerdo con su competencia y el conducto regular establecido.  

 Elaborar y presentar al rector, el programa de capacitación docente y las necesidades de 
ayudas y recursos didácticos requeridos por cada una de las secciones y áreas. 

 Las reuniones ordinarias del Consejo Académico se realizaran. Por lo menos, una vez al mes. 
En los puntos de orden del día se incluirá el informe de las comisiones de trabajo para 
oficializar sus decisiones. En caso de presentarse algún acontecimiento que afecte la vida 
académica institucional, el Consejo Académico se reunirá en forma extraordinaria en cualquier 
época, y tendrá como único punto del orden del día el análisis de la situaci6n presentada. 

 Ningún miembro del Consejo Académico estará exento de asistir a las reuniones ordinarias y/o 
extraordinarias. Salvo en caso de fuerza mayor, enfermedad o calamidad domestica. Cuando 
la ausencia sea previsible, los jefes de departamento nombraran un docente de su área para 
que los reemplace. 

 La duración de las reuniones ordinarias del Consejo serán máximo de dos (2) horas, tiempo 
en el cual será obligatoria la permanencia de la totalidad de los miembros del Consejo. 
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 E! Consejo Académico podrá deliberar y tomar decisiones con la mitad más uno de los 
asistentes. 

 En caso de ausencia forzosa del Rector, las reuniones serán presididas por la Coordinación.  
 
Miembros del Consejo Académico: El representante  del área del consejo académico, será 

elegido  por los integrantes del área. Su elección se debe hacer con la mayor responsabilidad, 
pues él  será quien recogerá  toda la información e inquietudes presentadas en el área y 
también es quien  orientará  el proceso de planeación y mejoramiento del área, o por derecho 
propio si es un solo docente por área. 

 
El Consejo Académico estará integrado por:  

 El rector de la Institución Educativa, quien lo presidirá. 

 El Coordinador académico, quien en ausencia del rector lo presidirá. 

 Los jefes de cada área, definidas en el plan de estudios 

 El sicólogo de la institución. 
 
ARTÍCULO 57: Inhabilidades e incompatibilidades 
Los docentes que durante dos años escolares pertenecieron al Consejo Directivo, quedan 
inhabilitados para pertenecer al mismo estamento el año inmediatamente posterior. 
 
Los docentes que ya pertenecen a un estamento del gobierno escolar, crean una incompatibilidad 
para que durante el mismo año pertenezcan a otro estamento, teniendo en cuenta que la esencia del 
gobierno escolar es la de la participación de toda la comunidad educativa. 
 
El estudiante que durante un año escolar fue representante de los estudiantes o personero estudiantil 
y repruebe  el grado que cursa, queda inhabilitado para ser representante o personero el año 
inmediatamente posterior. 
 
El padre de familia que pertenece al Consejo Directivo representando la Asociación de Padres y 
representando los padres de familia, quedan inhabilitados para representarlos nuevamente el año 
inmediatamente posterior. 
 
ARTICULO 58: Personero  de los Estudiantes. 
El personero de los estudiantes será un estudiante que curse el grado 11º. Que estará encargado de 
propiciar el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes, consagrados en la constitución 
política colombiana, las leyes, los reglamentos y en el presente manual. De acuerdo con ello entre 
otras tendrá las siguientes funciones: 

1. Promover el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes estudiantiles, 
consagrados en la Constitución Política, en las leyes y decretos vigentes en este Manual, para 
lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la 
colaboración del consejo de estudiantes y organizar foros y seminarios. 

2. Recibir y evaluar los reclamos presentados por los estudiantes sobre lesiones a sus derechos 
y las formuladas por cualquier persona de la comunidad, por incumplimiento de los deberes de 
los estudiantes. 

3. Asistir a las reuniones del Consejo Directivo, cuando la necesidad lo requiera. 
4. Apelar ante el Rector, las solicitudes propias o a petición de terceros que considere 

necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus 
deberes. 

5. Hacer parte de los procesos disciplinarios como defensor del infractor o la institución. 
6. Fiscalizar las reuniones del Consejo de Estudiantes. 
7. Rendir informe bien sea al Consejo de Estudiantes, al Consejo Directivo, o bien a ambos, de 

los aspectos negativos y positivos, que merezcan tenerse en cuenta para la formación de la 
comunidad. 
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8. Presentar los recursos ordinarios o extra-ordinarios consagrados en la ley o en el manual de 
convivencia, ante los funcionarios o instancias correspondientes, respecto de las decisiones 
que nieguen o no satisfagan completamente las peticiones realizadas. 

 
El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes al 
de la iniciación de clases de cada período lectivo. Para tal efecto el rector convocará todos los 
estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto 
secreto. 
 
Incompatibilidad: 
El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de representante de los 
estudiantes ante el Consejo Directivo (D.R 1860/94 art 28, inciso final) 

 

Perfil del personero:  

Los aspirantes a Personero de los Estudiantes y/o Representante de Grupo, deben llenar el siguiente 
perfil: 

 Haber estudiando en la institución desde décimo grado. 

 Conocer y vivenciar el Proyecto Educativo Institucional y la Filosofía de la Institución. 

 Reflejar la interiorización y cumplimiento del manual de convivencia a través de su 
comportamiento.  

 Presentar un buen nivel académico. 

 Sostener excelentes relaciones humanas con todos los miembros de la comunidad educativa. 

 Emplear siempre de manera adecuada los canales de comunicación. 

 Seguir siempre los conductos regulares. 

 Haber demostrado sus capacidades como líder positivo en la institución. 

 Presentar un programa realizable, concreto, y ajustado al Proyecto Educativo Institucional, a la 
filosofía y a las necesidades de la institución, tanto grupal como institucional. 

Deberes del personero estudiantil: 
Personero de los estudiantes (Art. 94 ley general): Será el estudiante del último grado, elegido por los 
estudiantes para que lleve su vocería y actúe como promotor de sus derechos y deberes. 

El personero de los estudiantes será elegido de acuerdo con lo contemplado en la Ley General y el 
Decreto 1860, y además de las funciones que le otorga la ley, deberá: 

 Cumplir completa y oportunamente con el programa propuesto. 

 Presentar informe periódico del avance de su programa al Consejo Directivo y al Consejo de 
Estudiantes. 

 Evaluar permanentemente su desempeño para garantizar el cumplimiento de su labor. 

 Coordinar el trabajo con los representantes de grupo. 

 Adelantar proyectos acordes con la naturaleza y filosofía de la Institución. 

 El personero deberá mantener las condiciones y el perfil que lo caracterizan 

 

Debe además el Personero estudiantil cumplir con especial esmero además de las funciones de ley, 
las siguientes: 

1. Veedor: ya que es la persona encargada de velar por el correcto funcionamiento de todos 
aquellos órganos que tienen a su cargo funciones y decisiones que afectan directa o 
indirectamente sus electores. 
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2. Defensor: El personero es el defensor de oficio de los derechos e intereses de todos y cada 
uno de los estudiantes que integran la comunidad educativa. Para cumplir eficientemente con 
tal misión debe el personero conocer básicamente los derechos fundamentales de rango 
constitucional que asisten a los estudiantes, especialmente a los menores  de edad, así 
mismo manejar con propiedad el reglamento o manual de convivencia de su institución, no 
sólo para invocarlo cuando sea necesario, sino para proponer, cuando lo juzgue conveniente 
las reformas pertinentes. 

3. Promotor: Debe el personero estudiantil proponer todas aquellas acciones tendientes a 
mejorar la calidad de vida en el plantel educativo, tales como foros, seminarios, talleres y 
diálogos entre los diferentes estamentos escolares. Así mismo debe ser el abanderado de 
todas aquellas iniciativas en pro de mejorar la calidad de la educación en la institución. Debe 
además constituirse en el vocero que pregone ante las autoridades educativas las 
necesidades que aquejan a su plantel. 

4. Mediador: Tiene necesariamente que ser el personero el adalid de las soluciones pacíficas a 
los diferentes conflictos que se presentan al interior del plantel educativo. El personero 
conjuntamente con los demás líderes estudiantiles, tiene que abogar por una paz combativa, 
es decir, no resignar servilmente los derechos en aras de una mal entendida tolerancia, por el 
contrario, debe buscar la misma, utilizando todos aquellos mecanismos legales y legítimos 
que estén a su alcance para finalmente alcanzarla. 

5. Vocero: En estricta lógica democrática debe el personero de los estudiantes hacer presencia 
en todos aquellos órganos que conforman el gobierno escolar, con voz y sin voto, a fin de 
exponer ante estas instancias: inquietudes, cuestionamientos y propuestas del estamento que 
representan (C.P Art 68; ley 115/94, Art 142). Así mismo debe el personero ser uno de los 
canales a través del cual se multiplican las decisiones democráticas tomadas en los diferentes 
niveles del gobierno escolar. Vital relevancia tienen el comunicar al personero, con la debida 
antelación, la respectiva agenda a discutir en las diferentes reuniones de los órganos de 
decisión del plantel, a fin de permitir su estudio y análisis por parte, no sólo de éste, sino de 
todos los representantes estudiantiles posibilitando con ello el tomar y llevar a deliberación 
posiciones estamentarias. 

Derechos del personero de los estudiantes: 
Son los mismos que le corresponden como estudiante de la institución, además de:   

 Ser escuchado en sus propuestas y reclamos como vocero de los estudiantes en los 
diferentes consejos. 

 Desarrollar su programa de personería. 

 Representar a la institución en las reuniones a las que fuere citado. 

 A los permisos respectivos para ausentarse de las actividades pedagógicas, cuando fuere 
necesario en función de su encargo. 

 Participar de las reuniones del consejo de estudiantes. 

 Presentar los exámenes y trabajos supletorios, cuando se falte a alguna actividad académica 
en virtud de su encargo.   

 
ARTICULO 59: Consejo de Estudiantes 
Está fundado en el respeto de la dignidad humana, en el estudio consciente y realizador, en la unión 
de sus integrantes y en la prevalencia de la justicia y el interés general. 
 
Tiene como meta servir a la comunidad educativa del plantel y velar por  la real y efectiva aplicación 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y la ley. 
 
El consejo de estudiantes el máximo órgano de representación del estamento estudiantil. Los 
parámetros legales le atribuyen no sólo autonomía, sino una forma organizativa, democrática, amplia 
y pluralista. 
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Forma de elección: 
El Consejo Directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras semanas del 
calendario académico, sendas asambleas integradas por los estudiantes que cursen cada grado, con 
el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en 
curso. 
 
Los estudiantes del nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria, serán 
convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los estudiantes que cursen el 
tercer grado( D.R. 1860/94, Art 29) 
 
Funciones del Consejo de Estudiantes:  

 Darse su propia organización interna 

 Elegir representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo y asesorarlo en el 
cumplimiento de sus funciones. 

 Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el 
desarrollo de la vida estudiantil. 

 Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual 
de convivencia. 

 Colaborar con el normal desempeño del grupo. 

 Informar al orientador de grupo sobre los logros y dificultades en el mismo. 

 Presentar al orientador un reporte semanal de novedades en el grupo. 

 Asistir a todas las reuniones a que le convoquen las autoridades de la institución. 

 Formar parte activa de los proyectos y programas que redunden en el beneficio de la 
institución. 

 Preparar informes trimestrales sobre el trabajo realizado en el grupo para presentarlo al 
consejo de los estudiantes. 

 Las que le asigne el orientador de grupo. 
 
ARTICULO 60: Revocatoria del mandato a un representante estudiantil 

La revocatoria del mandato es el mecanismo de control que mediante la participación popular 
estudiantil, da por terminado el período de representación que le han conferido a un estudiante de la 
institución. 
Es el evento democrático manifiesto a través de la votación, mediante la cual los estudiantes de un 
grado, o de la institución educativa, convocados por el Consejo Directivo se pronuncian después de 
transcurrido como mínimo dos meses de representación  en relación con el mandato de alguno de 
sus representantes, en razón al presunto incumplimiento de sus funciones legales, reglamentarias y/o 
institucionales de dichos representantes, revocándoles o confirmándoles el cargo de representante 
conferido. 
La solicitud de revocatoria del mandato debe ser presentada ante el Consejo Directivo y respaldada 
por el 20% del censo estudiantil que sirvió para elegirlo, teniendo como causal el incumplimiento de 
funciones del representante estudiantil.  
El Consejo Directivo, dentro de los treinta días siguientes a la presentación de dicha solicitud y, 
después de verificar la autenticidad y porcentaje de firmas solicitantes, da su visto bueno para que el 
rector, convoque el evento de confirmación o revocatoria del mandato. 
Aprobada la revocatoria del mandato de algún representante estudiantil, asume el cargo el renglón 
siguiente de la plancha del revocado, o en su defecto, el primer renglón de la segunda lista en 
votación en los comicios en que fue elegido el representante depuesto. 
Contra la resolución de revocatoria del mandato sólo procede el recurso de reposición, el cual se 
podrá interponer dentro de los 5 días siguientes a la notificación del acto sancionatorio. La decisión 
producirá efectos una vez quede en firme el respectivo acto administrativo. 
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ARTICULO 61: Pérdida de investidura de un representante estudiantil 
Sanción que aplica el Consejo Directivo a los representantes estudiantiles que hayan incurrido en 
faltas graves o gravísimas consagradas en el presente Manual de Convivencia. 
Cualquier miembro de la comunidad educativa, podrá solicitar al Consejo Directivo la aplicación de 
dicha sanción, acompañada de las pruebas respectivas. El máximo ente de la institución educativa 
dará copia al afectado de la solicitud con sus respectivos anexos para efectos de la correspondiente 
defensa. 
Aprobada la pérdida de investidura de algún representante estudiantil, asume el cargo el renglón 
siguiente de la plancha del sancionado, o en su defecto, el en votación en los comicios en que fue 
elegido el representante depuesto. 
 
Contra la resolución de revocatoria del mandato sólo procede el recurso de reposición, el cual se 
podrá interponer dentro de los 5 días siguientes a la notificación del acto sancionatorio. La decisión 
producirá efectos una vez quede en firme el respectivo acto administrativo. 
 
 

CAPITULO 3: PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES 
 
ARTICULO 61: la asociación de padres de familia 
El consejo directivo de la Institución Educativa La Paz promoverá la formación de una asociación de 
padres de familia para lo cual el rector o director citará a una asamblea constitutiva y facilitará el 
funcionamiento de esta o de la ya existente, suministrará espacio o ayudas de secretaría, contribuirá 
en el recaudo de cuotas voluntarias de sostenimiento y apoyará sus iniciativas viables, y permitidas 
legalmente. Sin perjuicio que el pago de dicha cuota sea requisito para pertenecer a los estamentos 
que conforman la asociación de padres de familia de la Institución Educativa La Paz. 
 
La asociación de padres además de las funciones que su reglamento determine, podrá desarrollar 
actividades como las siguientes: 

1. Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento del 
establecimiento educativo. 

2. Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

3. Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia. 
4. Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones necesarias para 

mejorar sus resultados de aprendizaje. 
5. Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución pacifica de los 

conflictos y compromiso con la legalidad. 
6. Facilitar la solución de los problemas individuales y colectivos de los menores y propiciar 

acciones tendientes al mejoramiento de su formación integral de conformidad con lo 
establecido en el artículo 315 del Decreto 2737 de 1989. 

7. Velar por el cumplimiento del P.E.I. y su continua evaluación, para lo cual podrá contratar 
asesorías especializadas. 

8. Promover y desarrollar programas de formación de padres y de cualquier otro estamento de 
la institución para facilitar el cumplimiento de la tarea educativa que le corresponde. 

9. Contribuir al proceso de constitución y permanencia del consejo de padres de familia, como 
apoyo a la función pedagógica que les compete. 

 
ARTICULO 62: Consejo De Padres De Familia 
El consejo de padres de familia es un órgano de participación de los padres de familia del 
establecimiento educativo destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a 
elevar los resultados de calidad del servicio. Estará integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) 
padres de familia por cada uno de los grados que ofrezca el establecimiento educativo, de 
conformidad con lo que establezca el proyecto educativo institucional -PEI. 
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Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de iniciación de las 
actividades académicas, el rector o director del establecimiento educativo convocará a los padres de 
familia para que elijan a sus representantes en el consejo de padres de familia. 
La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo se efectuará en 
reunión por grados, por mayoría, con la presencia de, al menos, el cincuenta por ciento (50%) de los 
padres, o de los padres presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. 
La conformación del consejo de padres es obligatoria 
 
El consejo de padres además de las funciones que su reglamento determine, tendrá principalmente 
las siguientes: 

1. Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los resultados de las 
evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado. 

2. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las pruebas de 
competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior ICFES. 

3. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el 
establecimiento educativo, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las 
distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 

4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos 
planteados. 

5. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar 
estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los 
aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima 
y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos 
del niño. 

6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre 
todos los estamentos de la comunidad educativa. 

7. Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el marco de la 
Constitución y la Ley. 

8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los 
educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de 
integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente. 

9. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y promoción de acuerdo 
con el Decreto 230 de 2002. 

10. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de los 
padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 
de 1994. 

11. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del 
establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2 del artículo 9 del 
presente decreto. 

 
ARTICULO 63: perfil del padre de familia. Y /o acudiente. 
Como primer gestor de la educación de sus hijos e identificado con la filosofía de la institución, debe 
tener las siguientes características: 
 

a. Tener  un concepto sobre la institución de la familia, como punto de apoyo en la formación de 
los hijos. 

b. Posee autoridad ética y moral, y es ejemplo para sus hijos. 
c. Proyecta en sus hijos el valor del estudio como un medio de superación y realización personal 

y social. 



43 

 

d. Persona comprometida con las acciones educativas que la institución imparte, acepta 
sugerencias dadas por los docentes frente a la búsqueda de otras ayudas pedagógicas fuera 
de la Institución. 

e. Leal con la institución educativa, evita todos aquellos actos que puedan convertirse en 
obstáculo para los procesos educativos de la institución. 

f. Hace uso de excelentes relaciones humanas manifestadas en el diálogo cordial y en el 
respeto por el otro. 

 

PARAGRAFO 1: 

La Institución le responderá  únicamente al Padre de Familia y/o acudiente en cuanto a las 
inquietudes o dificultades que se presenten relacionadas con su hijo(a) o apoderado. Bajo ninguna 
circunstancia se responderá o dará informe a personas diferentes, salvo en el caso en que dicha 
persona presente un poder autenticado en Notaría y firmado por el padre o acudiente, con el número 
de cédula y el respectivo número de teléfono. Dicha persona debe ser mayor de edad. 

 
ARTÍCULO 64: Deberes De Los Padres De Familia Y Acudientes  
De acuerdo con la filosofía de la Institución Educativa La Paz, los padres de familia son los primeros y 
principales educadores de sus hijos, artífices de la unidad familiar y responsables de la formación de 
sus valores humanos. Por tales razones, la Institución Educativa La Paz propende por una integración 
y participación activa de los padres en el proceso educativo. 
 
En consecuencia al legalizar la matrícula, el padre de familia o acudiente adquiere con la Institución 
Educativa y con sus hijos los siguientes compromisos y responsabilidades: 
 

1. Matricular oportunamente a sus hijos en establecimientos educativos debidamente 
reconocidos por el Estado y asegurar su permanencia durante su edad escolar obligatoria. 

2. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio del derecho a la 
educación y en cumplimiento de sus fines sociales y legales. 

3. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el manual de convivencia, 
para facilitar el proceso de educativo. 

4. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y responsabilidad mutua que 
favorezca la educación de los hijos y la mejor relación entre los miembros de la comunidad 
educativa. 

5. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del establecimiento educativo, 
las irregularidades de que tengan conocimiento, entre otras, en relación con el maltrato 
infantil, abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas. En caso de no recibir pronta 
respuesta acudir a las autoridades competentes. 

6. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al mejoramiento del 
1servicio educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes, especialmente en la 
formulación y desarrollo de los planes de mejoramiento Institucional. 

7. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como primeros 
educadores de sus hijos, para mejorar la orientación personal y el desarrollo de valores 
ciudadanos. 

8. Participar en el proceso de auto evaluación anual del establecimiento educativo. 
9. Acatar las disposiciones legales que rigen las relaciones de la comunidad educativa. 
10. Cancelar oportunamente los compromisos económicos que adquieren con la Institución 

Educativa La Paz, dentro de los plazos señalados por este para cada evento, y responder por 
los daños que ellos o sus hijos causen a la institución. Como garantía de lo anterior al legalizar 
la matrícula deberán suscribir el Contrato de matricula (o de Cooperación educativa) junto con 
el representante legal de la Institución Educativa La Paz. 
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11. Participar, atender y cumplir las programaciones curriculares, resoluciones, circulares, 
directivas, memorandos y oficios que emanen de la Institución Educativa La Paz como 
resultado de su organización interna 

12. Orientar a sus hijos en los aspectos moral y social, proporcionándoles un ambiente de 
comprensión, cariño, respeto y buen ejemplo, corrigiéndolos en forma oportuna y adecuada. 

13. Controlar el cumplimiento de los deberes escolares de los hijos, dando oportunidad para que 
asuman sus propias responsabilidades. 

14. Suministrar oportunamente a sus hijos o acudidos los uniformes, textos y útiles exigidos por la 
Institución Educativa. 

15. Asistir en la hora y fecha fijadas a las reuniones y actividades programadas, tales como: 
entrega de informes, talleres, conferencias, etc. Así mismo a las citaciones enviadas por la 
Institución Educativa, disponiendo en todos los casos del tiempo necesario. 

16. Devolver a la Institución Educativa el desprendible de las circulares o las notificaciones 
debidamente firmadas a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a su recibo o en 
todo caso en la fecha exigida para cada evento. 

17. Solicitar al coordinador en forma escrita y con su firma, con un día de anterioridad, los 
permisos de sus hijos para no asistir al Institución Educativa, o retirarse dentro de la jornada. 
Excepcionalmente, a juicio del rector, se tramitaran solicitudes de permisos comunicados 
telefónicamente o por vía fax. 

18. Enviar al coordinador la excusa correspondiente de la inasistencia de su hijo dentro de los dos 
días hábiles siguientes al regreso del estudiante al plantel, debidamente firmada, y 
presentarse personalmente cuando la Institución Educativa lo requiera. 

19. Proporcionar a sus hijos un lugar para el estudio y la elaboración de tareas, controlando 
diariamente la ejecución de las mismas. 

20. Fomentar en sus hijos normas de urbanidad y buenas costumbres, propendiendo por un 
excelente manejo de las relaciones interpersonales a nivel del hogar, de la Institución 
Educativa  y en general de la comunidad. 

21. Analizar y controlar en forma continua los resultados académicos de sus hijos, estimular sus 
logros, establecer correctivos a situaciones que así lo requieran y solicitar los informes 
pertinentes en el horario establecido para la atención a padres de familia. 

22. Evitar las agresiones físicas o verbales entre los miembros del grupo familiar, puesto que van 
en contra de la integridad física, moral y psicológica de sus propios hijos. 

23. Inculcar y lograr en su(s) hijo(s) hábitos de aseo y pulcritud personales y diligencia en el 
cuidado de los elementos que utilicen, sean o no de su propiedad. 

24. No permitir a sus hijos traer a la Institución Educativa elementos diferentes a los útiles 
escolares y vestuario reglamentario. La institución no responderá por la perdida ni el daño de 
joyas, grabadoras, juguetes, etcétera. 

25. Devolver a la  Institución Educativa cualquier objeto que lleven sus hijos a casa y no sea de su 
propiedad. 

26. Dar a conocer en forma oportuna a quien corresponda, problemas conductuales o 
actitudinales observados en sus hijos para brindarles ayuda adecuada en la (Institución 
Educativa). En casos especiales, entregar al coordinador la certificación médica en la cual se 
consignen detalladamente los cuidados y pre-cauciones que el ESTUDIANTE debe observar 
y/o medicamentos prescritos. 

27. Fomentar y apoyar en sus hijos la participación en actividades culturales, artísticas y 
deportivas que ayuden a su formación integral. 

28. Fortalecer los valores de la institución, evitando críticas o comentarios destructivos que 
desfavorecen el buen nombre de la misma.  

29. Participar en las actividades de la Asociación de padres de familia. 
30. Seguir el conducto regular al presentar algún reclamo o sugerencia dependiendo de la 

situación a tratar y hacerlo de manera oportuna y respetuosa: 

 Profesor 

 Director de Grupo. 
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 Coordinador de convivencia o académico 

 Rector. 

 Consejo Directivo. 

 Secretaría de Educación 
 
ARTÍCULO 65: Derechos De Los Padres De Familia  
Los padres o acudientes de los Estudiantes de la Institución Educativa La Paz gozan de todos los 
derechos y garantías civiles reconocidas en la Legislaci6n Colombiana y frente a este tienen 
especialmente los siguientes: 

1. Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus convicciones, procure el desarrollo 
integral de los hijos, de conformidad con la Constitución y la Ley. 

2. Recibir información del Estado sobre los establecimientos educativos que se encuentran 
debidamente autorizados para prestar el servicio educativo. 

3. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características del 
establecimiento educativo, los principios que orientan el proyecto educativo institucional, el 
manual de convivencia, el plan de estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el sistema 
de evaluación escolar y el plan de mejoramiento institucional. 

4. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones respecto del proceso 
educativo de sus hijos, y sobre el grado de idoneidad del personal docente y directivo de la 
institución educativa. 

5. Participar en el proceso educativo que desarrolle el establecimiento en que están matriculados 
sus hijos y, de manera especial, en la construcción, ejecución y modificación del proyecto 
educativo institucional. 

6. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre la marcha del 
establecimiento y sobre los asuntos que afecten particularmente el proceso educativo de sus 
hijos. 

7. Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información sobre el rendimiento 
académico y el comportamiento de sus hijos. 

8. Conocer la información sobre los resultados de la pruebas de evaluación de la calidad del 
servicio educativo y, en particular, del establecimiento en que se encuentran matriculados sus 
hijos. 

9. Elegir y ser elegido para representar a los padres de familia en los órganos de gobierno 
escolar y ante las autoridades públicas, en los términos previstos en la Ley General de 
Educación y en sus reglamentos. 

10. Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los procesos educativos, la 
capacitación de los padres en los asuntos que atañen a la mejor educación y el desarrollo 
armónico de sus hijos. 

11. Ser atendidos por el personal directivo, docente y administrativo de la Institución Educativa, en 
los horarios establecidos para tal fin. 

12. Recibir un trato cortes y respetuoso por todos los demás miembros de la comunidad 
educativa. 

13. Recibir información académica o de convivencia (disciplinaria), aclarar dudas, resolver 
inquietudes, presentar reclamos y hacer las sugerencias que consideren pertinentes. 

14. Recibir periódicamente el informe detallado del rendimiento y comportamiento de su(s) hijo(s). 
15. Beneficiarse de los servicios de psicología ofrecidos por la Institución Educativa. 
16. Hacer parte de la Asociación de padres de familia de la Institución Educativa, del Consejo de 

padres y demás comités, existentes en el plantel, en los que esté autorizado su concurso. 
17. Participar en las actividades programadas para padres de familia. 
18. Participar en la elaboración y evaluaci6n del Proyecto Educativo Institucional y del Manual de 

convivencia. 
19. Representar a su hijo o acudido en todas las actuaciones en las que sea necesario o 

conveniente y, especial mente, en las audiencias en las que se le juzgue por faltas graves y 
gravísimas. 
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20. Interponer los recursos establecidos en este manual, contra las decisiones con las que no 
estén de acuerdo. 

21. Los demás que dentro de la Ley se prevean en los estatutos de la Asociaci6n de padres de 
familia o en las normas vigentes reguladoras de su actividad. 

 
ARTÍCULO 66. Estímulos Del Padre De Familia Y/O Acudiente. A los padres de familia que 
sobresalgan por su interés en la presentación de proyectos en bien de la Institución, se les otorgaran 
los siguientes estímulos: 
 
a. Condecoraciones consistentes en resoluciones donde se resalten sus méritos. 
b. Exaltación de su labor ante la comunidad educativa. 
 
ARTÍCULO 67: Escuelas de padres 
Las  escuelas de  Padres  son  las  diferentes  actividades  pedagógicas que permitirán  vislumbrar 
todas las dificultades que deben ser  afrontadas desde el hogar y que  por  una  u  otra  razón  los  
padres  se han  visto  imposibilitados    de    estudiar  y  reflexionar para actuar en el cumplimiento de 
su compromiso  familiar. Además  ayudará al Padre de familia a adoptar un papel similar al del 
estudiante debido a  que  la  metodología  propuesta  facilitará  la  socialización  dependiendo  de  las  
necesidades propias de la familia. 
 
La  Escuela  de  Padres  tiene  como  objetivo  principal  brindar  una  formación integral, es decir, 
pedagógica, humana y espiritual, capacitando a los padres de  
familia  para  enfrentar  los  actuales  cambios  de  vida,  adaptándose  a  las  necesidades del 
mundo, sin renunciar a los valores tradicionales de la familia. 
 
Serán programadas por la Institución Educativa y orientadas por los diferentes estamentos del 
Municipio de Envigado o por contratación, los cuales de manera acertada y oportuna brindan a la 
comunidad orientación especial. 
 
La asistencia a las escuelas de padres es de vital importancia, se citará con antelación y hace parte 
del compromiso que la familia debe tener con los procesos educativos y formativos de sus hijos. 
 

 
CAPITULO 4 DOCENTES 

ARTÍCULO 68. Los educadores. 

Son los encargados de desarrollar el plan curricular de las diferentes áreas contempladas en el plan 

de estudios según las disposiciones educativas legales vigentes; acompañan los procesos 

académicos y de formación, un personal idóneo y capacitado en el cual la Institución ha depositado 

su confianza.  

 

En la Institución, los docentes están agrupados en cuatro unidades pedagógicas: Ciencias Humanas, 

Expresión y Desarrollo, Ciencia y Tecnología y Pastoral.  

 

ARTÍCULO 69.  Derechos de los educadores 

En la vida cotidiana de la institución sé reconocen, respetan y defienden los derechos humanos 

fundamentales: la vida, la integridad física, la salud, la educación, el trabajo, la cultura, la recreación y 

la libre expresión, en armonía con el artículo 44º de la Constitución Nacional.   

 

El docente, como miembro de la comunidad educativa, tiene derecho a: 

1. Que se le respeten su dignidad, identidad, diferencias étnicas e ideológicas. 
2. Recibir en todo momento trato digno como persona y como ser humano. 
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3. Opinar sobre problemas, pronunciando críticas constructivas y siguiendo los canales regulares 
de comunicación. 

4. Disfrutar de un ambiente sano, agradable, estético y descontaminado que permita desarrollar 
normalmente los  procesos pedagógicos y de convivencia. 

5. Acceder a los materiales adecuados  para la enseñanza y el logro de los objetivos. 
6. Ser informado oportunamente sobre su asignación académica, de acuerdo con su 

capacitación, sobre el horario, deberes y funciones. 
7. Ser estimulado por sus méritos. 
8. Participar en los cursos de formación, actualización y capacitación organizadas por el plan de 

formación de la institución, buscando el mejoramiento continuo del servicio educativo, a partir 
de la financiación Institucional. 

9. Que le sean  aceptadas las incapacidades expedidas por la EPS a la cual se encuentre 
afiliado. 

10. Que se le haga una inducción adecuada con relación con sus deberes y las exigencias 
propias de la Institución. 

11. Que se le entreguen con inventario aquellos lugares, equipos o muebles de los cuales tenga 
que hacerse cargo en el desempeño de sus funciones. 

12. Utilizar todos los servicios que le ofrece la institución para beneficio personal, profesional o de 
proyección a la comunidad. 

13. Que se le suministre toda la información necesaria de los estudiantes que están a su cargo 
con el fin de optimizar su labor. 

 

Artículo 70.   Deberes de los educadores. 

1. Conocer, acatar defender y difundir el presente manual. 
2. Conocer la historia, filosofía, Proyecto Educativo Institucional, y los  símbolos representativos 

de la Institución Educativa La Paz. 
3. Respetar los símbolos patrios, los de la Institución, nuestros valores nacionales,  

departamentales, municipales, culturales, y étnicos. 
4. Reconocer y respetar en los otros los mismos derechos que exige para sí mismo. 
5. Dar trato respetuoso a todos los integrantes de la comunidad educativa. 
6. Cumplir con la jornada de trabajo, llegando puntualmente al plantel, aula de clase, 

acompañamientos, reuniones o actos programados por la Institución. 
7. Notificar oportunamente al superior inmediato las ausencias, incapacidades o retardos. 
8. Procurar la completa armonía con sus superiores  y con sus compañeros de trabajo en las 

relaciones interpersonales y en la gestión de su labor docente. 
9. Guardar recta conducta en todo sentido, manifestado en su espíritu de colaboración en el 

orden moral y de disciplina. 
10. Ejecutar los trabajos que se le encomienden con honradez, buena voluntad, y de la mejor 

manera posible. 
11. Participar activamente en las comisiones en que sea  nombrado por el Rector, o por 

cualquiera de sus superiores. 
12. Recibir y acatar de buena manera las instrucciones y recomendaciones relacionadas con la 

labor y con la conducta en general. 
13. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar, por conducto del respectivo 

superior, y de manera respetuosa. 
14. Ser verídico y leal en todos los casos. 
15. No poseer, consumir o distribuir sustancias psicoactivas legales e ilegales. 
16. Abstenerse de promover o realizar cualquier tipo de negociación o juegos de azar dentro de la 

institución, como  rifas, natilleras, loterías con los estudiantes o con los familiares de los 
mismos. 

17. No portar, guardar, ni utilizar armas de fuego, corto punzantes, o artefactos explosivos. 
18. No portar, mostrar ni distribuir revistas, libros, películas ni láminas pornográficas. 
19. No fumar en ningún espacio de la institución. 
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20. No participar en cualquier acto que de una u otra manera atente contra la vida o integridad 
personal: atraco a mano armada, secuestro, sicariato y corrupción de menores. 

21. Fijar pautas de trabajo claras y comunicarlas oportunamente a los estudiantes. 
22. Evaluar académica y comportamentalmente a los estudiantes según las normas establecidas 

y de acuerdo con los mecanismos diseñados por la Institución. 
23. Dar a conocer a los estudiantes los resultados de cada evento evaluativo, dando la posibilidad 

de reposición o apelación. 
24. Respetar la individualidad del estudiante. 
25. Programar racionalmente los trabajos, talleres, tareas y evaluaciones, respetando el 

cronograma de actividades académicas previamente establecido. 
26. Tener en cuenta las excusas justificadas   por retardos y ausencias, refrendadas por los 

coordinadores de convivencia o sedes, fijando actividades y plazos prudentes para su 
realización.  

27. Cumplir con la planeación, preparación de clase; seguimiento, verificación y evaluación de 
procesos. 

28. Guardar absoluta reserva de los asuntos que sean de su conocimiento por razón de su oficio, 
salvo aquellos que deba informar por ser perjudiciales para la institución. 

29. Registrar en la Secretaría Académica o con su jefe inmediato los cambios de dirección o 
teléfono. 

30. Observar, tanto en su vida laboral como personal, un comportamiento digno de su investidura 
social. 

31. Realizar observaciones escritas fundamentadas en el presente Manual de Convivencia. 
32. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de su 

cargo. 
 

Artículo 71. Funciones de los  orientadores de grupo 

El orientador de grupo es el docente encargado de administrar los procesos formativos de los 

estudiantes a su cargo de un grado  determinado, con el ánimo de alcanzar los logros académicos, 

comportamentales  y los diferentes propósitos de grupo, de acuerdo con los lineamientos y directrices 

institucionales a través de estas prácticas:  

1. Orientar a los estudiantes en la toma de decisiones sobre su comportamiento y 
aprovechamiento académico. 

2. Establecer comunicación permanente con los profesores y padres de familia o acudiente para 
acompañar el proceso formativo.   

3. Diligenciar  oportuna y correctamente toda la papelería correspondiente al desempeño de sus 
responsabilidades. 

4. Velar por el aseo y mantenimiento del aula asignada con el cuidado y conservación de sus 
enseres. 

5. Crear acciones preventivas, correctivas y de mejora, frente a las dificultades  del grupo. 
 

Artículo 72. Estímulos a los educadores  

Estos estímulos son considerados y otorgados por el Consejo Directivo y son entre otros:   

1. Recibir apoyo para participar en capacitaciones, eventos académicos, culturales y deportivos. 
2. Reconocimiento de forma verbal o escrita del buen desempeño de la labor  
3. Reconocimiento por años de servicios prestados. 
4. Registrar sus méritos en la hoja de vida 

 

TITULO 3: SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

CAPITULO 1: LAS  AULAS ESPECIALIZADAS   
ARTÍCULO 73: Salas de Sistemas, Laboratorios, Auditorio, Aulas Virtuales, Canal De Tv. 
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Las salas especializadas están dotadas con equipos, sustancias y mobiliario adecuado para 
desarrollar actividades específicas. Estos son responsabilidad de los usuarios y sus respectivos 
acudientes y/o padres, la supervisión directa  la ejerce el docente que sirve esta asignatura e indirecta 
de los coordinadores de convivencia, con el fin de que se responsabilicen del cuidado de los 
implementos utilizados. 
 
ARTÍCULO 74. Reglas específicas para utilizar  las aulas. 
Se entiende que en cada una de las aulas especializadas siguen vigentes las normas generales 
contempladas en el presente manual. A continuación se dan unas más específicas: 

1. El desplazamiento del salón a las salas y viceversa debe realizarse en orden. Siempre 
acompañado del docente.  

2.  El estudiante sólo ingresará a las salas y aulas con el material de trabajo indicado por el  
docente.  

3. El estudiante debe reportar a su profesor el estado en el cual se encuentran los equipos, 
sustancias y mobiliario antes y después de terminada la clase. 

4. Las salas son lugares de estudio, por lo tanto no se deben utilizar  como lugar de 
entretenimiento o para actividades diferentes a las estipuladas en dicho lugar. 

5. Se debe mantener el silencio y conservar un buen comportamiento.  
6. El buen o mal estado de los equipos es responsabilidad del usuario, exceptuando casos 

fortuitos o de fuerza mayor. 
7. No se debe llevar a las salas elementos que no hayan sido solicitados por el  docente.  
8. No consumir alimentos, ni masticar chicle.  
9. En caso de ocasionar algún daño a los equipos u otro elemento de las salas o aulas, el 

estudiante deberá responder por su reparación. Igual sucederá si durante su uso se pierde 
alguna pieza. Esta situación se informará al padre de familia o acudiente. 

10. No mover o cambiar los implementos de trabajo de su lugar original, a no ser que el profesor 
así lo determine. 

11. El estudiante no debe intentar dar solución a problemas de funcionamiento de los equipos; si 
los hubiere deberá comunicarse inmediatamente con su profesor. 

12. El estudiante que no lleve el material de trabajo solicitado, seguirá las instrucciones del 
docente encargado de la actividad para el desarrollo o suplemento de ésta. 

13. Utilizar adecuadamente la información dentro de la sala de sistemas, evitando el ingreso a 
páginas web o material que no se requiera para la actividad. 

ARTÍCULO 75: Deberes del profesor dentro de las aulas especializadas 
1. No dejar  que los grupos permanezcan solos en  clase. 
2. Organizar de una manera equitativa los grupos de trabajo. 
3. Verificar con los Estudiantes el estado de la sala y los equipos antes y después de cada clase. 
4. Cumplir estrictamente los horarios de trabajo. 
5. No permitir a los estudiantes que lleven elementos diferentes a los necesarios para realizar las 

actividades.  
6. Autorizar al estudiante cinco minutos antes de terminarse la clase para que se disponga a 

dejar los equipos e implementos en el estado adecuado. 
7. Reportar el estado de las salas día a día al coordinador de convivencia. 
8. Mantener aseado el lugar de trabajo. 
9. No dejar objetos de valor e importancia dentro de las salas y aulas. 
10. Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad para la utilización de las salas, aulas, 

equipos, sustancias y mobiliario. 
11. En caso de accidentes seguir las normas establecidas para tal evento. 

 
ARTÍCULO 76: Préstamo de las salas y aulas   
A éstas sólo tendrán acceso personal docente del área específica o quien por real y justificada 
necesidad así lo requiera. 
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El coordinador de convivencia, es el único que puede autorizar el préstamo de las mismas y llevará 
un cronograma organizado para que el servicio se aprestado con eficacia, por lo anterior, las 
solicitudes deben hacerse con mínimo 3 dias de antelación.  

CAPÌTULO  2: ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN  CULTURAL Y DEPORTIVA  
 
Artículo 79. Definición de actividades de extensión. 
Es de vital importancia propiciar actividades que ayuden a un desarrollo integral de los educandos, 
por ello como complemento al proceso de formación se brindan diferentes actividades. Estas deben 
abarcar aspectos culturales, deportivos, recreativos y académicos. 

La participación en estas actividades hay que entenderla como parte fundamental en el proceso de 
desarrollo integral del educando, no como un sustituto de las labores y compromisos de índole 
académico. 

Conforman los diversos grupos de extensión cultural y  deportiva: 

Banda músico - marcial, Baile moderno, teatro, porristas, tenis de mesa, voleibol, fútbol, baloncesto, 
microfútbol, ajedrez,  taekwondo, Semilleros de Ingle sy Matemáticas y Pre- Icfes. 

Artículo 80.  Reglamento de las actividades de extensión  
1. Para pertenecer a cualquiera de las actividades se debe estar matriculado en la Institución y 

cancelar el valor de la inscripción del curso en aquellas actividades que lo requieran. 
2. Enviar por escrito a la dirección encargada y con respectiva autorización del padre de familia 

y/o acudiente, una solicitud de ingreso.  
3. Los integrantes de los diferentes grupos o equipos  deber estar en el lugar y hora indicada por 

el entrenador, instructor o coordinador. 
4. Por ningún motivo debe presentarse a ensayos, entrenamientos y/o presentaciones 

acompañado por personas ajenas a la institución. 
5. Una vez terminado el ensayo, entrenamiento y/o presentación, el estudiante deberá entregar a 

su respectivo  director el material: Instrumentos, vestuarios e implementos deportivos entre 
otros. 

6. Debe presentarse con el uniforme correspondiente  y bien presentado a la actividad 
programada. 

7. Está prohibido ingerir bebidas alcohólicas, sustancias psicoactivas y/o fumar durante los 
ensayos, entrenamiento, presentaciones y/o cuando se porta el uniforme distintivo de cada 
grupo. 

8. Cada integrante de las actividades es responsable por los deterioros y/o daños que cause a 
los materiales que se le asignen. 

9. La asistencia a los ensayos, entrenamientos o presentaciones es obligatoria. 
10. Las excusas son válidas cuando se presentan por escrito con la firma de uno de los padres de 

familia y/o acudiente, y en el término de 3 días hábiles.  

11. La responsabilidad adquirida en el momento de ser aceptado para participar en las diferentes 
actividades, no exime a los educandos de ninguna de las responsabilidades o exigencias 
académicas. 

12. Los educandos que se comprometen a participar en cualquiera de las actividades, solo se 
podrán retirar definitivamente de las mismas justificando las causas por escrito ante el 
coordinador encargado, quien estudiará cada caso para autorizarlo. 

13. Todos los integrantes de las actividades tienen los mismos derechos y deberes contemplados 
en el Manual de Convivencia. 

Artículo 81. Reglamento para los seleccionados deportivos. 
Además de las anteriores, se establecen las siguientes normas: 
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1. Tener la edad mínima requerida para cada categoría, según lo establezca la entidad 
correspondiente.  Esta se debe acreditar con el documento de identidad. 

2. Presentar a su respectivo entrenador la documentación necesaria según lo exija el equipo 
correspondiente. 

3. Mantener actualizado el respectivo carné de estudiante y portarlo en todo momento. 
4. Establecer una comunicación y relación apropiada con sus compañeros de equipo, 

entrenador, monitor y padres de familia. 
5. Seguir los canales regulares de comunicación.  
6. Manifestar sus reclamos en forma cortés y justa. 
7. Contar con los implementos que le permitan el desarrollo de la práctica deportiva.  
8. Cancelar la inscripción de  los  torneos que lo requieran. 
9. Ser puntual en los entrenamientos y encuentros deportivos, presentándose con el uniforme 

reglamentario aprobado por la institución. 
10. Representar dignamente la institución en encuentros deportivos y eventos culturales, 

respetando a sus rivales y autoridades deportivas; cumpliendo con las responsabilidades 
asumidas en los torneos internos y/o externos. 

11. Dar a sus compañeros y a cuantos le rodean un trato respetuoso y digno. 
12. Informar oportunamente al instructor las ausencias y retardos. 
13. No salir del aula de clase para alguna actividad sin contar con la autorización del coordinador 

de convivencia o sede. 
14. El estudiante debe presentar el  respectivo  permiso autorizado y firmado por el padre de 

familia y/o  para asistir a cualquier actividad. 
15. Para retirarse de la selección a la cual pertenece debe presentar por escrito la justificación 

que motiva el retiro para la respectiva autorización del coordinador de deportes. 

 

CAPTULO 3: OTROS  SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 82. Servicio De Psicología 
Este servicio es un apoyo a la tarea formativa que realiza la institución. Para ello desarrolla las 
siguientes actividades: 
1. Consulta individual: La consulta individual ofrece la modalidad de asesoría y atención en 
situaciones de crisis, aproximación diagnóstica y remisión cuando sea necesario pero, en ningún 
momento se realiza tratamiento o psicoterapia clínica como tal. Es requisito de la prestación la 
prestación del servicio de la consulta externa la voluntad y demanda de la persona en ser atendida, 
en cumplimiento del código ético del psicólogo. Otro requisito es que el motivo de consulta debe tener 
directa relación con situaciones escolares por ejemplo con aspectos académicos y/o 
comportamentales. 
2. Encuentro de padres. 
3. Orientación profesional, incluido la aplicación de pruebas de orientación vocacional. 
4. Proyecto de educación sexual. 
5. Plan de prevención en el uso de sustancias psicoactivas. 
6. Asesoría y acompañamiento en el proyecto de Convivencias. 
 
ARTÍCULO 83. Utilización Del Servicio De Psicología  
Quien necesite ser atendido en Psicología requiere: 

1. Solicitar la atención  por teléfono o personalmente, en la oficina de Psicología. Únicamente se 
dará cita al interesado. En caso de ser  un estudiante de los primeros grados, la cita puede ser 
diligenciada por la familia.  

2. Si es un estudiante, debe presentar al profesor la cita para ausentarse de la clase. Al regresar 
al aula, debe mostrar la constancia con la hora de salida. 

3. También se presta atención por sugerencia directa de algún educador, en estos casos se 
necesita el consentimiento del estudiante y el padre de familia o acudiente. 
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4. Cuando el análisis del caso, así lo determine, se hará remisión a otro profesional de la salud 
con autorización del padre de familia o acudiente. 

5. El incumplimiento de la cita sin previa cancelación o excusa de fuerza mayor, será sancionada 
con la pérdida del servicio. Toda atención prestada a un estudiante será consignada en el 
cuaderno observador y/o ficha de seguimiento cuando lo amerite. 

 
ARTÍCULO 84. Servicio de cafetería 
El  servicio de cafetería lo ofrece el plantel educativo mediante la contratación directa que hace la 
Alcaldía Municipal con una entidad o persona natural que garantice buena atención y excelente 
calidad.  

Los servicios de la cafetería se utilizan teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
1. Se atenderá a los estudiantes, al ingresar al plantel, en los descansos o al final de la jornada, 

de acuerdo con el horario establecido por la Institución. 
2. La compra de productos se organizará mediante hileras, en las cuales cada estudiante debe 

respetar su turno. 
3. Al momento de solicitar el servicio, deben observarse las normas de cortesía propias de la 

urbanidad y del respeto  ( Evitar las expresiones fuertes y vocabulario inadecuado, no gritar, 
guardar la calma y ser tolerante mientras le llega el turno de atención.) 

4. En caso de presentarse algún reclamo o queja sobre los productos o el servicio prestado, ésta 
debe ser canalizada a través del Administrador(a) de la cafetería o autoridad competente. 

5. Se garantizará en todo momento la calidad de los productos. 
 
ARTÍCULO 85. Biblioteca 
La biblioteca escolar es una dependencia al servicio de la comunidad educativa, es allí donde se 
complementan y amplían los temas tratados en clase, su función es servir de apoyo al proceso 
enseñanza â aprendizaje. 
 
ARTÍCULO 86. Normas para el uso de la biblioteca 
A la biblioteca pueden ingresar directivos, profesores, padres, estudiantes y demás personal del a 
institución que lo requiera, dentro de los horarios establecidos. Deben cumplir los siguientes 
requisitos:  

1. Llevar el uniforme adecuadamente, si es estudiante. 
2. Presentar el carné vigente si es estudiante. 
3. No consumir alimentos, ni masticar chicle. 
4. No ingresar radios, audífonos o cualquier otro implemento que distraiga la atención propia o 

de  otros usuarios. 
5. Conservar el silencio y un comportamiento ordenado, evitando conversaciones y juegos. 
6. Darle uso adecuado a los muebles, los equipos y al material bibliográfico. 
7. El  servicio a personas ajenas a la institución, sólo podrá prestarse con autorización de la 

Rectoría o la Coordinación. 
8. Cumplir con el reglamento interno de la biblioteca. 

 
ARTÍCULO 87. Préstamo de material en la biblioteca 
Los usuarios que deseen hacer uso de los libros de la biblioteca deben presentar su carné vigente, 
incluyendo a profesores y personal de la institución. Sólo se prestarán libros a las personas que  
dejen su carné como garantía de devolución. 
 
ARTÍCULO 88: Pérdida o daño del material de biblioteca 
En caso de pérdida del material bibliográfico la persona debe reponerlo con un ejemplar igual o con 
una edición posterior, cubriendo el valor de los procesos técnicos que ello genere. Si no lo consigue, 
tal como se exige, debe traer un libro de la misma área, en una edición nueva y pagar los procesos 
técnicos. 
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Al recibir material bibliográfico o de cualquier otro género, el personal encargado hará una evaluación 
del mismo y podrá negarse a aceptarlo, si no se devuelve en las condiciones en que fue prestado. En 
tal caso, la biblioteca exigirá la reposición del texto según convenga, pero nunca por una calidad o 
valor inferior al material perdido o dañado. 
 
ARTÍCULO 89: Servicio de internet en la biblioteca 
El Internet es una red orientada a la investigación, es un medio que permite complementar y ampliar 
los diferentes temas de interés y aprendizaje en cada uno de los grados. 

Podrán tener acceso a este servicio el personal Directivo, Administrativo, Docente y estudiantil. 

Artículo 90. Requisitos para el uso de internet 

 Conocimiento en el manejo básico  del computador, así como de internet. 

 Solicitar el servicio con anticipación. 

 Sólo se entregará un computador por usuario. 

 La utilización del servicio será máximo de una hora por persona. 

 El servicio será única y exclusivamente para realizar trabajos escolares ( No se permiten juegos, 
ni chats, ni páginas de ilegales) 

 Se debe hacer un buen uso del equipo requerido. 

 Cada usuario responderá por el computador que se le asigne. 

 Se debe mantener el silencio y conservar la disciplina en la sala. 
 
ARTÍCULO 91. Sanciones por uso inadecuado de la biblioteca. 
El retraso en la devolución del material bibliográfico se sanciona suspendiéndole el servicio de 
préstamo tantos días como demore la devolución. Si incurre en mora por tercera vez, si es material 
de reserva, además de la multa correspondiente, se suspende el préstamo el doble de tiempo que se 
demore con el material y si lo hace por cuarta vez, con material de la colección general o de reserva, 
esto producirá la suspensión del servicio en forma permanente. 

El robo o la mutilación del material bibliográfico se sancionará de acuerdo con las normas 
establecidas, exigiéndose además la restitución correspondiente y suspendiéndosele el servicio de 
préstamo por el tiempo que estipule la autoridad que aplique la sanción. Idéntica sanción se aplicará 
para el robo o daño de equipos o enseres de la sala. 
Los empleados de  la biblioteca harán los reportes del comportamiento de los estudiantes dentro de la 
biblioteca, siguiendo los conductos y procedimientos regulares establecidos en el presente  manual. 
 

CAPÍTULO 4: MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO 92: Definición De Medios. 
Son los instrumentos con los que cuenta la institución para difundir su filosofía, integrar la comunidad, 
dar a conocer el desarrollo de programas, proyectos, actividades, además de recrear e informar.  
 
ARTÍCULO 93: Medios Internos 
Funcionan entre dependencias o al interior del espacio físico de la institución. Tienen como finalidad 
brindar información oportuna, recordar elementos importantes de la vida comunitaria; entre ellos 
están: canal de televisión, circulares internas, memorandos, formatos, intranet. A algunos de éstos 
como sonido interno y canal de televisión tienen acceso los estudiantes con la autorización y 
supervisión de la Coordinación respectiva. Los otros son de manejo exclusivo de directivos y 
profesores. 
 
ARTÍCULO 94.  Medios Externos 
Son publicaciones de la Institución de conocimiento de la Comunidad Educativa, y la sociedad en 
general, en el ámbito municipal  y nacional. 
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ARTÍCULO 95: Revista  
Es el órgano informativo oficial de la Institución, bajo la dirección de un comité editorial orientado por 
la Coordinación académica y la Rectoría. 
 
En su elaboración pueden participar todos los miembros de la comunidad educativa, enviando sus 
producciones, los cuales serán seleccionadas por el comité editorial, de acuerdo con su pertinencia y 
calidad. 
 
ARTÍCULO 96.  Página Web 
Es el medio electrónico de presentación e información de la Institución. www.iedlapaz.edu.co 
 
ARTÍCULO 97. Aclaraciones Finales 
Cada vez que en el presente Manual aparezcan términos de contenido no perfectamente definido y 
que por lo mismo se presten a diversas interpretaciones y discusiones, la interpretación concreta del 
alcance y significado de los mismos corresponde a la Rectoría y al Consejo Directivo, según su 
competencia. 
 
Si después de aprobado el siguiente Manual, aparece alguna legislación oficial que le sea contraria, 
este Manual se considera automáticamente modificado en los puntos que en la legislación nueva lo 
afecte, sin perjuicio de las apelaciones a que hubiere lugar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.iedlapaz.edu.co/
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ANEXO 1: Sistema de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) 
 
Acuerdo  SIEE 
Por medio del siguiente acuerdo del Consejo Directivo se adopta el sistema de evaluación de los 
estudiantes, y se anexan a este  Manual de Convivencia, los artículos del 2 al artículo 18 
concernientes al proceso evaluativo y a la promoción de los educandos: 

 

ACUERDO  No. 002 

(Noviembre 27 de 2009) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA Y ADOPTA  EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 

EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS Y LOS ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

LA PAZ DEL MUNICIPIO DE ENVIGADO A PARTIR DEL 1º DE ENERO DEL  AÑO 2010 

 

El Consejo Directivo de la Institución Educativa La Paz en uso de sus funciones  concedidas  por  la 

Ley 115 de 1994,  el Decreto 1860 de 1994 y en especial las señaladas en el Decreto 1290 del 2009, 

y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que el Consejo Directivo, es una instancia directiva de participación del Gobierno Escolar que 
garantiza  la  participación de la comunidad educativa en la  orientación académica y 
administrativa del establecimiento. 

2. Que es función del  Consejo Directivo, adoptar y divulgar entre la comunidad educativa, el 
Proyecto Educativo Institucional.  

3. Que el Decreto 1290 de 2009 estableció los lineamientos generales y específicos para los 
procesos de evaluación y promoción de los estudiantes a partir del año 2010. 

4. Que el  Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) hace parte del Proyecto 
Educativo Institucional (PEI).  

5. Que después de cumplir con las diferentes etapas, criterios y procedimientos requeridos, se 
define el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE) con participación de 
toda la comunidad educativa.  

6. Que corresponde al Consejo Directivo adoptar el Sistema Institucional de Evaluación de 
Estudiantes (SIEE), de acuerdo con la estructura y requerimientos señalados específicamente 
en el artículo 4º del Decreto 1290 de 2009. 

7. Que después de estudiar las propuestas de la comunidad educativa en el Consejo Académico, 
en sesión del 17 de noviembre de 2009, según consta en el acta Nº 06, el Consejo Directivo 
adopta oficialmente el Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes (SIEE) y en 
consecuencia,  

 

 

ACUERDA 

 

ARTICULO 1: IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL  
 

ARTÍCULO 2. DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES.  
Definición. El SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN (SIEE) es el conjunto de acciones 

institucionales  tendientes a fomentar y valorar en los  estudiantes la adquisición y avance en el 

desarrollo de las competencias del ser, el saber, el saber hacer y el convivir, de tal manera que el 

proceso educativo contribuya a la formación integral. 
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El sistema se basa en la normatividad implementada por el Decreto Nacional 1290 de 2009, en 

coherencia con la Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006 y las orientaciones del  Plan Decenal de 

Educación 2006-2016. 

 

El  Sistema de Evaluación Institucional de los Estudiantes (SIEE) es un componente del  Proyecto 

Educativo Institucional   que contiene: 

1. Los criterios de evaluación y promoción. 
2.  La escala de valoración institucional y su respectiva equivalencia con la escala nacional. 
3. Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los Estudiantes. 
4. Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los Estudiantes 

durante el año escolar. 
5. Los procesos de autoevaluación de los Estudiantes. 
6. Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los 

Estudiantes. 
7. Las acciones para garantizar que los Directivos Docentes y Docentes del establecimiento 

educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el sistema institucional de 
evaluación. 

8. La periodicidad de entrega de informes a los Padres de familia. 
9. La estructura de los informes de los Estudiantes, para que sean claros, comprensibles y den 

información integral del avance en la formación.  
10. Las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones de 

Padres de familia y Estudiantes sobre la evaluación y promoción. Los mecanismos de 
participación de la Comunidad educativa en la construcción del Sistema Institucional de 
Evaluación de los Estudiantes. 

 

ARTÍCULO 3. DE LA FUNDAMENTACIÓN LEGAL DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE 
EVALUACIÓN  DE LOS ESTUDIANTES. Los fundamentos legales del Sistema  Institucional de 
Evaluación de los Estudiantes  son: 

- El artículo 79 la Ley 115 de 1994 ordena que los establecimientos educativos al definir su 
plan de estudios, deben establecer entre otros aspectos los criterios de evaluación del 
educando; 

- El artículo 148 de la Ley 115 de 1994, indica que el  Ministerio de Educación Nacional,  
tiene entre las funciones de inspección y vigilancia, la de fijar los criterios para evaluar el 
rendimiento escolar de los Educandos y para su promoción a niveles superiores;  

- El artículo 14  numeral  5, del Decreto 1860 de 1994, al  describir  los elementos que 
conforman el proyecto Educativo Institucional  indica: äLa organización de los planes de 
estudio y la definici·n de los criterios para la evaluaci·n del rendimiento del educandoå; 

- El artículo 4º  del Decreto 1290 del 2009, crea el Sistema Institucional de Evaluación de 
los Estudiantes e indica  el  procedimiento para  implementarlo en la Institución Educativa.  

 ARTÍCULO  4.  DEL PROCEDIMIENTO  PARA  APROBAR Y MODIFICAR  EL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES. Para la puesta en marcha   del Sistema 
Institucional de Evaluación de los Estudiantes,  el  establecimiento  educativo  debe: 

1. Definir el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes. 
2. Socializar el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes con la comunidad 

educativa. 
3. Aprobar el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes en sesión del Consejo 

Directivo y consignación en el acta.  
4. Incorporar el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes en el Proyecto Educativo 

Institucional, articulándolo a las necesidades de los estudiantes, el plan de estudios y el 
currículo. 

5. Divulgar el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes  a la comunidad educativa. 
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6. Divulgar los procedimientos y mecanismos de reclamaciones del Sistema Institucional de 
Evaluación de los Estudiantes. 

7. Informar sobre el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes, en el  proceso de 
inducción a los nuevos miembros de la comunidad educativa. 

 

Parágrafo 1: Cuando el establecimiento educativo considere necesario la modificación del Sistema 

Institucional de Evaluación de los Estudiantes, deberá seguir el procedimiento antes enunciado. 

ARTÍCULO 5:   DEL CONCEPTO DE EVALUACIÓN. La evaluación del aprendizaje de los 
estudiantes realizada en los establecimientos de educación básica y media, es el proceso 
permanente y objetivo para valorar el nivel de desempeño de los estudiantes  en relación con sus 
competencias. 

PARÁGRAFO. Sólo serán objeto de evaluación, las áreas fundamentales y obligatorias  en todos los 

niveles de educación formal (artículos  23 y 31 de la Ley 115 de 1994  y la ley 1014 de 2006); las 

áreas constituidas por  varias asignaturas, tendrán una sola valoración en el informe final de 

evaluación de desempeño.  

ARTICULO 6: DE LOS  CONCEPTOS  DE COMPETENCIA  Y DESEMPEÑO. Por competencia se 
entiende  como el saber hacer en situaciones concretas que requieren la aplicación creativa, flexible y 
responsable de los conocimientos, habilidades, valores y actitudes debidamente  integrados, durante 
la formación de los estudiantes. Las competencias   son   aprendizajes significativos y relevantes,  
asumidos desde  un contexto  determinado y se explicitan a través de  los desempeños  del 
estudiante dentro de una determinada área del desarrollo del ser humano. Una competencia se 
puede definir como una característica intrínseca de un individuo (por lo tanto no es directamente 
observable) que se manifiesta en su desempeño particular en contextos determinados. En otras 
palabras, una persona demuestra que es competente a través de su desempeño, cuando es capaz de 
resolver con éxito diferentes situaciones de forma flexible y creativa en un contexto determinado. Los 
desempeños  tienen un componente esencial, las evidencias,  pues éstas  permiten inferir  las 
competencias o capacidades  que el estudiante ha desarrollado  y que le servirán para utilizarlas en  
la vida escolar.  

 DIMENSIONES DE LA EVALUACIÓN POR COMPETENCIAS: Si las competencias tienen 

expresión en un saber hacer fundamentado en un saber la evaluación debe considerar no sólo 

lo que el estudiante sabe sino lo que hace con ese conocimiento en diferentes contextos, 

evaluarle su actuar en diferentes contextos a la luz del conocimiento. Diseñar diferentes 

posibilidades de evaluación, con el fin de reflejar la diversidad de posibles contextos en los 

que se puede dar la ejecución. 

 REFERENTE PARA EVALUAR LAS COMPETENCIAS Las competencias no son 

observables por sí mismas, por lo tanto, hay que inferirlas a través de  desempeños o 

acciones específicas. 

 ASPECTOS A EVALUAR EN LOS DIFERENTES CONTEXTOS De acuerdo con la 

intencionalidad formativa y los niveles de complejidad, se eligen los contextos en los cuales 

adquiere significación el desempeño de la persona que se está  formando.  En cada  contexto 

se pueden evaluar diferentes aspectos: Social, cultural, cognitivo, ético, estético, físico. 

 CÓMO SE ABORDAN LOS CONTEXTOS QUE LE DAN SIGNIFICACIÓN AL HACER O AL 

DESEMPEÑO 

o A través de situaciones concretas. Desde situaciones concretas, en contextos definidos 

se evalúan: saberes, habilidades, valores, actitudes, motivación. 

 QUÉ SIGNIFICA EVALUAR  LAS COMPETENCIAS EN UN CAMPO DEL SABER: 
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o Cada disciplina o saber maneja un contexto, esto es, una lógica y una dinámica desde 

donde se explica un determinado aspecto de la realidad. Esto hace que se hable de 

contextos disciplinares donde se construyen sus propios saberes. El saber de cada 

disciplina tiene referentes como: Su historia epistemológica, sus conceptos, sus 

teorías, sus ámbitos articuladores, sus reglas de acción. 

 DIMENSIONES QUE EVALÚAN EL ACTUAR EN UN CONTEXTO DISCIPLINAR: 

o EL SABER: cómo entiende, comprende, e interpreta la  lógica y la dinámica de dicho 

contexto disciplinar 

o LA ÉTICA: Expresada en los argumentos que construye la persona para justificar sus 

posiciones La justificación de las posiciones asumidas frente a algo está mediada por 

los valores que fundamentan su actuar. 

o LA ESTÉTICA: Expresada en el diseño de soluciones, creaciones e innovaciones que 

armonicen con los requerimientos del contexto específico, a la luz de los aportes de los 

contextos disciplinares.  

o EL SABER HACER EN CONTEXTO, con fundamento en los saberes disciplinares y, 

justificado desde una ética  profesional, es lo que da la idea de una competencia en el 

ámbito de la formación integral. 

 LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CONTEXTO DE LA INTERDISCIPLINARIEDAD La 

solución de problemas concretos en contextos específicos, nunca se aborda desde una sola 

disciplina. De ahí la importancia de que una disciplina o saber no se asuma en el proceso 

formativo como un fin en sí mismo, sino, como un medio que, en diálogo con otros saberes y 

disciplinas, le aporta a la comprensión y análisis de los contextos en los cuales va a intervenir 

y al diseño de sus propuestas de intervención. 

 DIFERENCIA ENTRE EVALUAR UN CONCEPTO Y EVALAUAR UNA COMPETENCIA Una 

competencia puede requerir de la comprensión de varios conceptos para poder consolidarse, 

por lo tanto, el concepto se evalúa desde sus niveles de comprensión, esto es, desde la 

capacidad para comunicarse, argumentar y aplicar y  la competencia académica, desde la 

capacidad de fundamentar un saber hacer en un contexto específico. 

 QUÉ DEFINE EL PROGRESO ACADÉMICO DE UN ESTUDIANTE: El logro de cada una sus 

competencias académicas, las cuales deberán ser ponderadas porcentualmente, dado su 

nivel de complejidad en el contexto disciplinar, para poder valorar cualitativa y 

cuantitativamente el progreso del estudiante, el cual podrá clasificarse en un nivel de logro 

superior, alto, medio o bajo, cada uno con equivalencia en una escala numérica. 

 SEGUIMIENTO ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE: Desde los conceptos se avanza al logro de 

las competencias, por lo tanto, se le hace seguimiento a la comprensión de los conceptos, 

pero lo que realmente se valora y se califica es cada competencia en su conjunto. 

 QUÉ SIGNIFICA EVALUAR UNA COMPETENCIA: es necesario definirle indicadores de logro 

en el contexto de unas condiciones dadas, Dadas determinadas condiciones determinar que 

debe ser capaz de hacer el estudiante con todos o algunos de los conceptos aprendidos.  

 INDICADOR DE LOGRO: Son comportamientos manifiestos, evidencias representativas, 

señales, pistas, rasgos o conjuntos de rasgos observables en el desempeño humano. 

 VENTAJAS DE LA DEFINICIÓN DE INDICADORES: Le permite al docente Ir evaluando 

parcialmente la competencia y hacerle seguimiento permanente al nivel de comprensión de 

los conceptos que desarrollan la competencia. 

 QUÉ SIGNIFICA EVALUAR UNA COMPETENCIA: significa   determinas situaciones 

problemáticas en contextos determinados, donde el estudiante requiere de la aplicación de 
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todos los conceptos que fundamentan el desarrollo de la competencia. . Definir el medio de 

evaluación: un taller individual o colectivo en el laboratorio un examen  un trabajo en la 

biblioteca una sustentación ante el grupo o ante el profesor. 

 

ARTÍCULO 7: . DE LOS  PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS 
ESTUDIANTES. Son propósitos de la evaluación de los estudiantes en el ámbito institucional: 

1. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de 
aprendizaje del estudiante para valorar su desempeño y competencias.  

2. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos 
relacionados con el desarrollo integral del estudiante. 

3.  Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los 
estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso formativo. 

4. Determinar la promoción de los estudiantes. 
5.  Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional. 

ARTÍCULO 8: DE LOS ÁMBITOS  DE LA EVALUACIÓN.  La evaluación de los aprendizajes de los 
Estudiantes se realiza en los siguientes ámbitos: 

1. Internacional. El Estado promoverá la participación de los Estudiantes del país en pruebas que 
den cuenta de la calidad de la educación frente a estándares internacionales. 

2. Nacional. El Ministerio de Educación Nacional y el Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior ICFES, realizarán pruebas censales con el fin de monitorear la calidad de 
la educación de los establecimientos educativos con fundamento en los estándares básicos de 
competencias. Las pruebas nacionales que se aplican al finalizar el grado undécimo permiten, 
además, el acceso de los Estudiantes a la educación superior.  

3.  Institucional. La evaluación del aprendizaje de los Estudiantes realizada en los 
establecimientos de educación básica y media, es el proceso permanente y objetivo para 
valorar el nivel de desempeño de los Estudiantes. 

ARTÍCULO 9:  DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES. La 
evaluación del Estudiante en la Institución Educativa la Paz tendrá las siguientes características: 

 Continua, es decir, que se realiza de manera permanente con base en un seguimiento que 
permita apreciar los avances  y las dificultades que puedan presentarse en el proceso de 
formación de cada estudiante. 

 Integral, es decir, que tiene  en cuenta todos los aspectos o  dimensiones del desarrollo del 
Estudiante. 

 Sistemática, es decir, que es  organizada con base en principios  pedagógicos y que guarde 
relación con los fines y objetivos de la educación, las competencias básicas y las específicas, 
las estrategias de evaluación y los medios de evaluación y los desempeños. 

 Flexible, es decir, que tiene en cuenta los ritmos de desarrollo del Estudiante, en sus 
diferentes aspectos; por consiguiente, debe considerar su historia personal, sus intereses, 
sus capacidades, sus limitaciones y, en general, su situación concreta. 

 Interpretativa, es decir, que busca comprender el significado de los procesos y los resultados 
de la formación del  Estudiante. 

 Participativa, es decir, que involucra  a todos los  agentes, que intervienen en el proceso de 
formación del Estudiante y que propicia la autoevaluación y la coevaluación. 

 Formativa, es decir, que permita reorientar los procesos educativos de manera oportuna, a 
fin de lograr su mejoramiento. 

ARTÍCULO 10:  DE LA COHERENCIA DE LA EVALUACIÓN  CON EL DISEÑO y EL PROCESO DE 
EJECUCIÓN CURRICULAR. La evaluación de los estudiantes es uno de los componentes   del  
currículo escolar y en consecuencia su concepción y planeación se inicia con la formulación del 
Proyecto Educativo Institucional. En la práctica, hace parte del proceso pedagógico  y se desarrollará  
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en concordancia con  el tipo de ser humano que se quiere formar y la sociedad  a la que se quiere 
apoyar en  su constitución,  referentes  teóricos sobre el desarrollo humano, el aprendizaje y la 
enseñanza,  que orientan el quehacer educativo en la Institución  (fundamentos antropológicos, 
psicológicos y pedagógicos del PEI). 

 

Para la labor pedagógica específica en el aula  los educadores, estudiantes y padres de familia  

deben: 

 Aceptar que la interacción, la comunicación y el reconocimiento del otro, son criterios 
fundamentales de la vida escolar. 

 Concebir a los miembros de la comunidad educativa, como partes activas del proceso de 
evaluación. 

 Los educadores mantendrán una actitud abierta a la observación, el reconocimiento y la 
valoración de los cambios en las conductas de los estudiantes. Esto implica estar 
acompañando y propiciando situaciones en las cuales ocurran ciertas conductas manifiestas 
del progreso de los estudiantes. 

 Al situar un proceso en un grado o en un grupo de grados determinado, es necesario tener en 
cuenta que existen procesos que no se agotan en la escuela sino que están ocurriendo a lo 
largo de la vida. 

 Cuando se evalúen los desempeños de los estudiantes es necesario  considerar todos los 
factores que afectan de una u otra forma el proceso educativo, como las condiciones de 
infraestructura, relaciones humanas y pedagógicas, condiciones socio-culturales, etc., con el 
fin de humanizar y hacer cada vez más efectivas las prácticas evaluativas. 

CAPÍTULO   SEGUNDO 

DE LAS ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑOS, DE LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN, LA ESCALA DE VALORACIÓN  INSTITUCIONAL  Y SU RESPECTIVA 

EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL, DE LOS CRITERIOS DE PROMOCIÓN, DE LAS 

COMISIONES DE PROMOCIÓN Y EVALUACIÓN, DE LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA 

EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO 

ESCOLAR. 

 

ARTÍCULO 11.  DE LAS ESTRATEGIAS DE  EVALUACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS 

DEL ESTUDIANTE.  Con el fin de garantizar el compromiso de los diferentes actores en el proceso 

de evaluación, serán estrategias de participación las siguientes: 

 

LA AUTOEVALUACIÓN: Proceso de evaluación desarrollado por la propia persona a evaluarse; si 

se toma en cuenta que la evaluación es una comparación entre una situación ideal con la real para 

emitir un juicio de valor, la autoevaluación requiere una considerable cuota de responsabilidad y 

honestidad para emitir dicho juicio de valor, ya que el sujeto que practica la autoevaluación es juez y 

parte, es decir, es el evaluado y el evaluador. Esta circunstancia practicada en el aula no excluye el 

rol del docente para dar indicaciones o rúbricas sobre los procedimientos o criterios en la 

autoevaluación. La autoevaluación en sí misma es un requerimiento esencial de cara a la educación 

para la vida, ya que el individuo en su realidad técnica o profesional deberá practicar constantemente 

la autoevaluación de forma responsable1 

                                                           
1
  PICARDO JOAO, Oscar (Coord.). Diccionario Enciclopédico de Ciencias de la Educación. 
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LA COEVALUACIÓN: Es la evaluación mutua   que se hacen los integrantes del grupo, es la 
evaluación de pares y tiene como fundamento los desempeños  propuestos y sus indicadores de 
desempeño. Es  un complemento de la autoevaluación. Se desarrolla con base en los puntajes 
asignados  a cada uno de los indicadores de desempeño escolar (matriz de indicadores). 

LA HETEROEVALUACIÓN: Corresponde a la evaluación que desarrolla el  maestro para cada 
estudiante. Al finalizar el período académico  el docente compara los desempeños  y los indicadores 
de desempeño  propuestos y dados a conocer  al iniciar el desarrollo de la unidad de competencias 
para la formación integral.  Esta calificación corresponde  a un acumulado de puntajes obtenidos por 
el estudiante, debidamente expresados en una   matriz, que para la evaluación  del área debe 
contener: los indicadores de desempeño y el puntaje que acumula cada indicador, y es válida para la 
evaluación que desarrolla el docente e igualmente, para la autoevaluación y  la coevaluación.   

 

Con el fin de asegurar  beneficios importantes  de las estrategias anteriores, en los grupos de 

estudiantes se desarrollarán  entre otras las siguientes actividades: 

 Reconocimiento por parte de educadores, padres de familia y estudiantes que estas 

estrategias de participación  son parte de la formación integral. 

 Aplicación  de técnicas de autocorrección y de valoración mutua,  de los avances presentados 
en los indicadores de desempeño. 

 Implementación  de  la autoevaluación y la coevaluación de manera gradual, siguiendo 
diferentes niveles de complejidad, según la edad, las características, necesidades e intereses 
de los estudiantes,  a fin  que sean aceptadas y se habitúen a ellas, pues es esencial que el 
estudiante aprenda a valorar su desempeño y a determinar el gusto o el disgusto que éste le 
produce y  pueda  tomar decisiones al respecto. 

 Iniciación  con prácticas de valoración  mutua  de los avances en el alcance de los 
desempeños  propuestos. En la medida en que los estudiantes fortalezcan y toleren este 
aprendizaje, introducir  la búsqueda de deficiencias, dificultades y desaciertos, siempre con 
propuestas para superarlos. 

 Motivación  a los estudiantes hacia la importancia  para su formación, el saber valorar su  
propio desempeño con honradez, sinceridad y responsabilidad al igual que el de sus 
compañeros de clase, a reconocer sus capacidades, sus aciertos  y desaciertos e igualmente  
el de sus pares. 

 

En la enseñanza y el aprendizaje por competencias, las estrategias para la evaluación  centradas en 

el desempeño, entre otras pueden ser: los portafolios, las pautas de observación y/o autoevaluación 

de la  ejecución de indicadores de desempeño, las pruebas situacionales, los registros 

observacionales y anecdóticos, los diarios de clase o de campo y las rúbricas o matrices de 

valoración. 

ARTIÍCULO  12. DE LOS PROCESOS DE AUOTEVALAUCIÓN DE LOS ESTUDIANTES: La 
autoevaluación es una estrategia evaluativa de gran importancia en la formación del estudiante, 
definida en el artículo 11, numeral 1 del presente acuerdo.  

Para el cumplimiento de esta estrategia evaluativa de carácter obligatorio, el docente debe garantizar 

el cumplimiento del siguiente proceso: 

1. Suministrar al estudiante la información clara y precisa de los referentes a evaluar. (logros, 
objetivos, competencias, contenidos, metodologías, esquemas evaluativos y en general de 
todo lo enunciado como parte del proceso de evaluación). 

2. Sensibilizar al estudiante frente a la objetividad y racionalidad de la autoevaluación e ilustrarle 
acerca de las dimensiones de la formación integral. 
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3. Proveer al estudiante de una herramienta eficaz para consignar las informaciones y los 
conceptos auto-valorativos en términos de fortalezas, oportunidades de mejoramiento y 
propuestas para mejorar, basados en la carpeta de evidencias o documento similar que se 
tenga en un área/asignatura determinada. 

4. Otorgar el espacio de tiempo necesario para la aplicación de la autoevaluación.  
5. Realizar el análisis del resultado de las autoevaluaciones para incorporarlos a la valoración 

definitiva del período. 

PARÁGRAFO 1: Al finalizar cada período académico, la autoevaluación corresponderá siempre a 
una de las notas que se promediarán para la obtención de la nota definitiva del período.  

ARTÍCULO 13: DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Los criterios de evaluación son los que responden a la pregunta: ¿qué evaluar? 

Es lo que el docente espera que su estudiante sepa y sepa hacer al finalizar un proceso de 

enseñanza y aprendizaje. El criterio debe incluir los siguientes elementos: 

  El rendimiento del estudiante en función de sus posibilidades. 

  Progreso, entendido como la relación entre el rendimiento actual y rendimiento anterior. 

  Norma, límite o meta exigida, entendida como el mínimo que se debe exigir al estudiante. 
Además de de los estándares se requieren establecer los indicadores que posibiliten al docente y al 

estudiante identificar con claridad el nivel de alcance del saber y saber hacer propuesto en el 

estándar, para dar claridad y objetividad al proceso de autoevaluación, coevaluación y 

heteroevaluación. También se pueden incluir otros estándares que tienen que ver con el P.E.I de la 

institución, las características de la población de estudiantes y las necesidades del contexto; estos 

criterios en la educación básica y media del sistema educativo colombiano están establecidos en los 

estándares nacionales básicos de competencias en lenguaje, matemáticas, ciencias naturales, 

ciencias sociales y competencias ciudadanas propuestos por el Ministerio de Educación Nacional 

para todo el país y en los lineamientos curriculares de las otras áreas. 

 

En relación con los procesos metodológicos. 

1) La evaluación debe ser coherente con las competencias, logros e indicadores de logro 
establecidos en el Plan de Estudios, el Proyecto Educativo Institucional y los Planes de 
Mejoramiento. 

2) Debe ser coherente entre lo que se tiene en la planeación del área y lo que se ejecuta en 
el aula o fuera de ella. 

3) La evaluación debe ser un proceso continuo, por lo tanto debe evaluarse durante todo el 
ciclo académico. 

4) Cada educador debe orientar en su área los criterios, medios, actividades, tiempo e 
instrumentos para la evaluación. 

5) Cada docente debe orientar a los estudiantes sobre los deberes y derechos en la 
evaluación del área respectiva. 

6) Los logros y objetivos previstos deben ser claros, concretos y realizables.  
7) Los educadores y educadoras deben devolver las evaluaciones y trabajos corregidos 

(definir tiempo) y atender los reclamos que se presenten por parte del estudiantado.  
8) Toda evaluación, trabajo escrito o sustentación no presentada sin justa causa, debe 

evaluarse como desempeño bajo y dejar constancia en el cuaderno de seguimiento con 
firma del estudiante. 

9) Se deben hacer actividades evaluativas suplementarias a los estudiantes que demuestren 
causa justificada por no haber asistido oportunamente a cualquier evaluación o trabajo 
realizado. La justificación debe tener el Visto Bueno de Coordinación y presentarse al día 
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siguiente de la ausencia, solicitando al educador la asignación de la actividad de 
aprendizaje supletoria y la fecha respectiva.  

10) Todo estudiante tiene derecho a conocer  oportunamente el resultado de sus 
evaluaciones.  

11) Cuando se presenten debilidades en la obtención de los logros por parte del estudiante, el 
docente debe realizar  actividades de acuerdo a las estrategias de apoyo previstas en los 
planes de estudio. 

12) Para los y las estudiantes que presentan debilidades en el aprendizaje o limitaciones que 
impiden la adquisición de logros a un ritmo previsto en la enseñanza regular, el docente 
debe aplicar las adaptaciones curriculares diseñadas para cada caso.       

13) Tener en cuenta el ritmo de aprendizaje de los estudiantes y factores asociados a su 
rendimiento. 

14) Al estudiante se le deben planear y asignar los trabajos, sustentaciones, exposiciones, 
evaluaciones y consultas con anticipación. 

15) Incorporar procesos de autoevaluación. 

Para el cumplimiento de esta estrategia evaluativa de carácter obligatorio, el docente debe garantizar 

el cumplimiento del siguiente proceso: 

1. Suministrar al estudiante la información clara y precisa de los referentes a evaluar (Logros, 
objetivos, competencias, contenidos, metodologías, esquemas evaluativos, y en general de 
todo lo enunciado como parte del proceso de Evaluación). 

2. Sensibilizar al estudiante frente a la objetividad y racionalidad de la autoevaluación e ilustrarle 
acerca de la dimensiones de la formación integral. 

3. Proveer al estudiante de una herramienta eficaz para consignar las informaciones y los 
conceptos auto-valorativos 

4. Otorgar el  espacio de tiempo necesario  para la aplicación de la autoevaluación. 
5. Realizar el análisis del resultado de las autoevaluaciones para incorporarlos a las 

evaluaciones definitivas del periodo. 

ARTÍCULO 14: DE LA ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU EQUIVALENCIA CON LA 
NACIONAL 

La escala de valoración permite la información oportuna de los resultados de los estudiantes en cada 

período y en el momento de las transferencias a otra institución. Para valorar el alcance y la 

obtención de logros, competencias y conocimientos por parte de los estudiantes, se tendrá en cuenta 

la siguiente escala de  valoración: 

 

De    1.0   a     2.9 Desempeño Bajo 

De    3.0   a     3.9 Desempeño Básico 

De    4.0   a     4.5 Desempeño Alto 

De    4.6   a     5.0 Desempeño Superior 
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ESCALA 

INSTITUCIONAL  DE 

VALORACIÓN.(un 

solo decimal) 

 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL 

EQUIVALENCIA 

CON LA ESCALA 

DE VALORACIÓN 

NACIONAL 

 

(DE CUATRO SEIS  

A  

CINCO) 

4.6  A  5.0 

 

 El Estudiante  demuestra la total comprensión 
de la situación  problema  que contextualiza el 
aprendizaje y la enseñanza, descrita y 
establecida en la unidad de competencias para 
la formación integral. 

 El  Estudiante, pone a la vista,  presenta,  
exhibe,  la totalidad de las evidencias que 
demuestran   excelentes desempeños, 
fundamentados en  actitudes, valores, 
habilidades, comportamientos, destrezas (saber 
ser); nociones, conceptos, categorías  (saber 
conocer); procedimientos, técnicas, estrategias, 
actuaciones (saber hacer) previstas en el diseño 
curricular y/o plan de aula. 

 Demuestra  que es competente para 
desempeñarse   de manera excelente en  la  
autoevaluación  y la coevaluación. 

 Asiste sin interrupción a las jornadas escolares, 
y cuando presenta las inasistencias, las justifica 
por escrito y estas no afectan su proceso de 
aprendizaje.  

 Muestra un comportamiento y unas relaciones  
interpersonales  excelentes y armoniosas con   
todas las personas de la comunidad educativa.  

 Desarrolla actividades curriculares que exceden 
las exigencias esperadas. Sobrepasa los 
indicadores de   desempeños propuestos. 

 Cumple excelentemente con todos los 
requerimientos de las tareas, trabajos, prácticas, 
incluidos dentro de los indicadores de 
desempeño. 

 Manifiesta sentido de pertenencia institucional. 

 Participa en las actividades curriculares y 
extracurriculares. 

 Valora y promueve autónomamente su propio 
desarrollo.  

 

Desempeño 

Superior 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Demuestra considerable comprensión de la 
situación  problema que contextualiza el 
aprendizaje y la enseñanza, descrita y 
establecida en la unidad de competencias para 
la formación integral. 

 Alcanza todos los desempeños propuestos, pero 
con algunas actividades de apoyo  y   
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(DE CUATRO A 

CUATRO CON 

CINCO) 

 

4.0 A 4.5 

complementarias al desarrollo de los indicadores 
de desempeño. 

 Muestra  algunos avances en  su desempeño en 
los procesos de  autoevaluación y coevaluación.  

 Tiene faltas de asistencia justificadas. 

 Reconoce y supera las dificultades que  se 
presentan en sus relaciones interpersonales  y 
de comportamiento en el ambiente escolar.  
Cumple efectivamente con los compromisos 
adquiridos. 

 Desarrolla actividades curriculares específicas, 
sin excederse de las solicitadas. 

 Manifiesta sentido de pertenencia con la 
Institución. 

 El estudiante cumple eficientemente con todos 
los requerimientos de las tareas, actividades,  
realizaciones y  producciones, incluidos en los 
indicadores de desempeño.  

 

 

 

 

 

 

Desempeño Alto 

 

 

 

 

 

 

 

(DE TRES A TRES  

CON  NUEVE ) 

 

3.0  A  3.9 

 

 El  Estudiante demuestra comprensión parcial 
del problema que contextualiza el aprendizaje y 
la enseñanza  descrita y establecida en la 
unidad de competencias, para la formación 
integral, ubicada en el diseño curricular. 

 Alcanza los desempeños  básicos indicados en 
los estándares con varias actividades 
complementarias a las que ha desarrollado 
como parte de  los indicadores de desempeño 
dentro de su proceso de formación integral por 
competencias expedidos por el Ministerio de 
Educación Nacional y lo establecido en el 
Proyecto Educativo Institucional. 

 Muestra poco interés y motivación en el 
cumplimiento de algunos indicadores de 
desempeño básicos durante el período 
académico.   

 Los  avances del desempeño en la  
autoevaluación y coevaluación son mínimos. 

 Presenta faltas de asistencia, justificadas e 
injustificadas. 

 Presenta dificultades de comportamiento y 
muestra debilidades en las relaciones 
interpersonales.  

 Acepta con dificultad y duda  los compromisos 
registrados en las actas de mediación o 
conciliación. 

 Desarrolla un mínimo de actividades curriculares 
que complementan las requeridas  en  los 
indicadores de desempeño.   

  Manifiesta poco sentido de pertenencia con la 
institución. 

 

 

 

 

 

 

 

Desempeño 

Básico 
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 Tiene algunas dificultades  que supera, pero no 
en su totalidad, al  poner a la vista,  al presentar, 
al  exhibir   las evidencias que demuestran 
algunos desempeños, fundamentados en  
actitudes, valores, habilidades, 
comportamientos, destrezas (saber ser); 
nociones, conceptos,  categorías   
(Saber conocer); procedimientos, técnicas, 

estrategias,  actuaciones (saber hacer), 

previstas en el diseño curricular y/o plan de aula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(DE  UNO  A DOS 

CON NUEVE) 

 

     1.0  A  2.9 

 Se le dificulta la comprensión del problema y la 
contextualización del aprendizaje y la 
enseñanza, descrito y establecido en la unidad 
de competencias para la formación integral. 

 No logra mostrar  los desempeños mínimos y 
requiere de la ejecución  de estrategias  en la 
superación de debilidades en la formación  por 
competencias. 

 No  presenta  las actividades que desarrollan los 
indicadores de desempeño y ha dejado de 
participar en  las actividades complementarias  
propuestas por el docente durante  el proceso  
pedagógico,  no  ejecuta acciones tendientes a  
mejorar sus desempeños. 

 No muestra  avances en los desempeños  en la 
autoevaluación y coevaluación. 

 Presenta faltas de asistencia injustificadas. 

 No propone alternativas de solución a las 
relaciones interpersonales conflictivas, su 
comportamiento  afecta la convivencia en el 
aula.  

 No manifiesta de manera expresa el  sentido de 
pertenencia a la institución. 

 No desarrolla las actividades curriculares 
requeridas en el proceso de formación por 
competencias. 

 No responde a ningún tipo de apoyo y 
acompañamiento en el proceso de formación 
por competencias y evaluación  de desempeño. 

 No intenta  desarrollar  acciones tendientes a  
alcanzar  desempeños mínimos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desempeño Bajo 

 

Parágrafo: Los criterios de evaluación en cuanto a la escala numérica y a la descripción aplican en el 

informe de cada uno de los tres periodos y para el informe final se hará la equivalencia  con la escala 

nacional  

 
ARTÍCULO 16: DE LAS SITUACIONES ESPECIALES DE LA EVALUACIÓN  

1. EVALUACIÓN DIFERENCIADA: Se considera  como evaluación diferenciada  de los 
estudiantes, a aquellos procedimientos evaluativos que permiten atender  a la diversidad de 
estudiantes, que en forma temporal o permanente, presentan impedimentos que le dificultan 
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trabajar en alcanzar algunos objetivos. (ARTÍCULO 42 Y 43 DE LA LEY 1098 DE 2006 -  
Código de la Infancia y la Adolescencia). La evaluación diferenciada es un procedimiento que 
se aplica individualmente a los estudiantes que presentan algún grado de déficit en el 
aprendizaje, midiendo las áreas indemnes del educando y no las disminuidas, registrando 
además los logros alcanzados y el nivel del aprendizaje.  

 

La evaluación diferenciada pretende que el estudiante obtenga la calificación que se merece, en torno 

a los objetivos trabajados por él, por otro lado permite medir la calidad de los aprendizajes del 

estudiante en relación con los avances obtenidos con respecto a sí mismo. Se debe evaluar 

diferenciadamente a:  

  Los estudiantes con mayor lentitud para aprender.  
 Estudiantes con dificultades de atención, concentración  y/o trastornos específicos del 

aprendizaje.  
 Estudiantes con ritmos del aprendizaje sobre y bajo el promedio.  
 Estudiantes con deficiencias sensoriales. 
 Estudiantes con trastornos motores.  
 Estudiantes con problemas generales de aprendizaje. 
  Se aplicará la evaluación diferencial cuando: ñUn ni¶o no responda a las caracter²sticas 

generales del grupo, en los aspectos de tipo; cognitivo, social-afectivo y motriz, manifestando 
una Necesidad Educativa Especialò, y un previo diagn·stico de un especialista. 

  En este caso se usarán las mismas categorías, pero se disminuirán el nivel de complejidad de 
los indicadores seleccionados y los rangos del nivel de logro. 

Se establece la evaluación diferenciada, temporal o permanente, para los estudiantes que tengan 

impedimentos para cursar en forma regular una o más áreas. Esto con el objeto de dar el tiempo 

necesario para que el estudiante pueda seguir los tratamientos adecuados que le permitan superar su 

problemática. Sin perjuicio de la responsabilidad que comprende a los padres o tutores, se privilegiará 

que la detección del problema en el estudiante sea hecha por parte del profesor del área. 

Para lograr que se evalúe, en forma diferenciada, el acudiente deberá solicitarlo por escrito al 

Consejo Académico de la institución educativa, acompañando dicha solicitud de los informes del 

especialista, que deberán especificar claramente el trastorno específico del estudiante y las 

sugerencias respectivas, orientaciones técnicas para su tratamiento o acciones a emprender con el 

estudiante. Se debe tener presente el informe del docente, la opinión pedagógica de los especialistas 

de  la institución si existieren. Con dichos antecedentes, el Consejo Académico podrá o no autorizar 

la evaluación diferenciada del estudiante.  En caso de ser aceptada se emitirá un registro interno con 

copia a todos los interesados, especificando la situación especial en la que se encuentra el 

estudiante.  

Esta aprobación tendrá validez de un año, y en caso de mantenerse la situación que le dio origen, 

podrá ser renovada a petición de los padres de familia, acreditando los tratamientos de especialistas 

internos y/o externos llevados a cabo para lograr superarla. 

Será el Consejo Académico quien supervise el cumplimiento de los criterios señalados, para lo cual 

debe llevar un registro oficial de cada caso, informando periódicamente a las comisiones de 

promoción y evaluación los avances y/o dificultades encontradas. 

Los procedimientos de evaluación para estos casos deberán considerar el uso de diversos 

instrumentos evaluativos tales como: pruebas, observaciones, informes, entre otras, referidas al 
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mismo objetivo establecido en las planificaciones, pero con las adecuaciones requeridas según las 

limitaciones temporales o permanentes presentadas por los estudiantes.  

Los procedimientos que se apliquen para evaluar diferencialmente deberán ser supervisados por el 

Consejo Académico del establecimiento, antes de ser aplicados y deben obedecer a las metodologías 

y estrategias usadas en el proceso de enseñanza -  aprendizaje.  

Los procedimientos evaluativos privilegiarán un esquema referido a criterio en que se compare al 

estudiante consigo mismo y no con el grupo o curso, aplicándose en su evaluación la escala normal 

de calificación. Algunas estrategias que se pueden implementar de acuerdo a la situación particular 

del estudiante son: 

 La evaluación la ha diferenciado en cuanto a tiempo asignado. Por ejemplo: dar más tiempo 
de preparación o de respuesta. 

 El tipo de instrumento utilizado, por ejemplo: Interrogación oral en vez de escrita, variar el tipo 
de ítem, de instrucciones. 

 Diferenciar el grado de dificultad, por ejemplo: utilizar escala con menor grado de  exigencia o 
dando ponderación a ítems menos relacionados con su déficit. 

 Cambiar o agregar evaluaciones, por ejemplo: dar trabajos complementarios, cambiar pruebas 
que evalúan el déficit específico por otra equivalente con mayor posibilidad de logro. 

 

El progreso académico de los estudiantes con evaluación diferenciada, debe ser evidenciado 

mediante un informe cualitativo del tratamiento sistemático de los especialistas competentes, emitido 

trimestralmente al Consejo Académico y cada período académico a las comisiones de promoción y 

evaluación. 

INASISTENCIA  A LAS ACTIVIDADES EVALUATIVAS: En el caso que un estudiante falte a una 
evaluación (oral, escrita, trabajo grupal, salida al tablero, presentación de talleres, trabajos e informes, 
entre otras) y presente una ausencia justificada, hasta tres días hábiles después de su reintegro a la  
institución, el estudiante deberá presentarse a dicha evaluación en el horario acordado por el profesor 
respectivo y coordinador de jornada.  

Solo se entenderá justificada la inasistencia: 

a. Si presenta certificado médico al coordinador el día en que se reintegra a clase. 
b. Si el padre de familia o acudiente justifica personalmente una calamidad ante el 

coordinador el día correspondiente a la evaluación. 
c. Si se encuentra fuera del establecimiento, representándolo en algún evento. 

2. NULIDAD DE LA EVALUACIÓN: 
a. En caso de que un estudiante  sea sorprendido en hechos tales como entregando o 

recibiendo información oral mediante gestos, conversaciones entre otras, se le retirará la 
prueba y será calificado con nota mínima de la escala institucional, con conocimiento de la 
coordinación académica. 

b. En caso de que un estudiante  sea sorprendido usando cualquier tipo de documento 
escrito o información introducida con antelación a la prueba en el celular, u otro medio de 
comunicación, o enviando mensajes de texto, se procederá al retiro y nulidad de la prueba 
y será calificado con nota mínima de la escala institucional, con conocimiento de la 
Coordinación Académica. Del mismo modo se procederá en el caso que un estudiante 
presente  trabajos ajenos como  si fueran propios. 
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ARTÍCULO 17. DE LOS CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

Se define la promoción en la Institución Educativa La Paz, como el reconocimiento que se le hace a 

un estudiante porque ha cubierto adecuadamente una fase de su formación y ha demostrado que 

reúne las competencias necesarias para que continúe al grado siguiente, de acuerdo con los criterios 

y el cumplimiento de los procedimientos señalados en el presente acuerdo. Los criterios de 

promoción son:  

 

1. En el nivel PREESCOLAR  los estudiantes avanzan según sus capacidades y actitudes 

personales. No se reprueba el nivel, se evalúa y promueve de conformidad con el artículo 10 

del decreto 2247 de 1997 sobre educación preescolar. 

2. El estudiante será promovido al grado siguiente cuando en todas las áreas fundamentales y 
obligatorias, ha obtenido en la evaluaci·n final ädesempeño superior o  desempeño alto  o 
desempe¶o b§sicoò de la escala de valoración nacional. 

3. El estudiante estar§ en situaci·n  de äPromoci·n pendienteò cuando  en el informe  final de 

desempeños, ha obtenido, en una o dos áreas fundamentales  y obligatorias una valoración 

en la escala nacional de ädesempeño bajoå. Para aprobar el grado, deber§  desarrollar y 

presentar un primer programa de recuperación de una ò dos áreas en la última  semana 

académica del año lectivo  y  obtener  como mínimo, desempeño básico  en la escala 

nacional. En caso de reprobar una sola área en el primer programa de recuperación, tendrá 

una segunda oportunidad en la semana de desarrollo institucional del mes de diciembre. 

4. El estudiante  no será promovido al grado siguiente cuando  en el informe final de 

desempe¶os, ha obtenido änivel de desempe¶o bajoò en tres o más áreas fundamentales y 

obligatorias como valoración en la escala nacional. 

5. El estudiante  no será promovido al grado siguiente cuando estando en la situación 
äPromoci·n pendienteò no se presente al primer programa de recuperación de  una o dos 
áreas reprobadas.  

6. El estudiante  no será promovido al grado siguiente cuando estando en la situación 

äPromoci·n pendienteò ha obtenido en dos áreas una valoración en la escala nacional de 

ädesempeño bajoå durante las actividades evaluativas de la ¼ltima  semana acad®mica del 

año lectivo.  

7. El estudiante  no será promovido al grado siguiente cuando estando en la situación 

ñPromoci·n pendienteò ha obtenido en una área una valoración en la escala nacional de 

ñdesempe¶o bajoå durante las actividades evaluativas del programa de recuperaci·n de la 

semana de desarrollo institucional del mes de diciembre. 

8. No será promovido al grado siguiente, el estudiante que haya dejado de asistir a la institución 

educativa el 20% del año escolar sin excusa debidamente justificada y aprobada por las 

coordinaciones de convivencia y académica.  

9. El estudiante que reprueba una o más asignaturas de la misma área y su promedio definitivo 

es igual o superior a 3.0 (tres con cero) aprueba el área y se inscribirá con la respectiva 

equivalencia en la escala de desempeño.  

10. Quien se encuentra en situación de reprobación, debe repetir el grado. 
11. Para la promoción del grado once, además de los requisitos anteriores el estudiante debe: 

a. Presentar las pruebas de estado (ICFES) según el decreto 1324 de julio de 2009. 
b. Cumplir con las 80 horas del servicio social del estudiantado. (decreto 891 de 1996) 

PARÁGRAFO 1: En atención al artículo  96 de  la Ley 115 de 1994, la reprobación por primera vez 
de un determinado grado por parte del estudiante, no será causal de exclusión   de esta   Institución 
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Educativa, cuando no esté asociada a otra causal  expresamente contemplada en el Manual de 
Convivencia. 

PARÁGRAFO 2: Para los estudiantes del grado once los programas de recuperación a los que se 
hace referencia en el presente artículo,  se realizarán en las dos últimas semanas del año lectivo. 

PARÁGRAFO 3: Finalizado el proceso de recuperaciones del mes de noviembre y diciembre, y si el 

porcentaje de repitencia institucional supera el 10%, el Consejo Académico establecerá planes de 

mejoramiento y apoyo para los estudiantes en el mes de enero del siguiente año. 

 

ARTÍCULO 18. DE LA PROMOCIÓN ANTICIPADA. Durante el primer período del año escolar el 

Consejo Académico, previo consentimiento de los padres de familia, recomendará ante el Consejo 

Directivo la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un desempeño 

superior en todas las áreas, en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las 

competencias básicas del grado que cursa. La decisión será consignada en el acta del Consejo 

Directivo y, si es afirmativo, en el registro escolar de valoración. 

PARÁGRAFO 1: PROCEDIMIENTO PARA LA PROMOCIÓN ANTICIPADA: Para el desarrollo de 
este artículo, los docentes titulares de los grados y de las respectivas áreas, entregarán un informe 
escrito al Consejo Académico recomendando la promoción de grado de manera anticipada, de 
aquellos estudiantes con las características descritas en este artículo. 

 

Si el Consejo Académico encuentra mérito para atender la solicitud hecha por los profesores y/o 

director de curso, elabora un acta para el Consejo Directivo debidamente sustentada, con el fin de 

que éste produzca el acuerdo y el rector a partir de ahí emita la resolución rectoral respectiva que 

legalice dicha situación, previa consulta que hará con el representante legal y el estudiante que se 

promoverá en forma anticipada. Los resultados se consignarán en el registro escolar de valoración. 

PARÁGRAFO 2: El grado once no aplica para la promoción anticipada. 

ARTÍCULO 18: DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. Las comisiones de 
evaluación y promoción serán constituidas por el rector o su delegado, en uso  de la facultad legal  de 
asignar funciones  a los servidores públicos de la institución educativa.  Las comisiones de evaluación  
y promoción estarán  constituidas así: 

1. En el nivel de educación básica, ciclo de primaria, la Comisión de Evaluación  y Promoción 

para cada uno de los cinco grados que constituyen el ciclo, estará integrada por el coordinador 

de sede, el coordinador académico y todos los docentes  de los grupos de estudiantes de 

cada grado.  

2. En el nivel de Educación Básica ciclo-secundaria  y nivel de educación media académica, las 

comisiones de evaluación y promoción para cada grado estarán integradas por el rector o su 

delegado y  todos los docentes orientadores de grupo. 

PARÁGRAFO 1. Un coordinador asignado por resolución rectoral y quien actúa en  representación 
del rector, convoca y dirige  las reuniones y es responsable de todo el archivo de la Comisión de 
Evaluación y Promoción incluyendo las actas de reuniones de dicha  comisión.  

PARÁGRAFO 2. Durante los primeros treinta días hábiles del año lectivo, el  rector, integrará e 
instalará una  Comisión  de Evaluación y Promoción por grado,  lo que significa que en esta 
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Institución Educativa funcionarán once comisiones. La organización de las comisiones será publicada 
mediante resolución rectoral. 

PARÁGRAFO 3. En situaciones especiales académicas que lo ameriten, serán convocados a las 
comisiones de evaluación los docentes del grado respectivo. 

ARTÍCULO 19. DE LAS FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. 
Las comisiones de evaluación y promoción tendrán las siguientes funciones: 

 

1. Aplicar los criterios de evaluación para los estudiantes al término de cada periodo y al finalizar 
el año lectivo, en los diferentes grados teniendo en cuenta sus características, los diferentes 
ritmos de aprendizaje y el alcance del desempeño de las competencias esperadas. 

2. Velar porque los criterios de evaluación institucionales tengan fundamento en las normas 
legales vigentes y en el P.E.I y sean  aplicados por todos los docentes, en los procesos 
académicos de los estudiantes. 

3. Analizar las causas de la deserción escolar y proponer  mecanismos para la retención de los 
estudiantes. 

4. Plantear estrategias evaluativas para evitar al máximo la reprobación de grados y la repitencia 
escolar por parte de los estudiantes. 

5. Hacer seguimiento a la promoción anticipada a través de los mecanismos de validez y 
confiabilidad. 

6. Velar por el equilibrio académico de los estudiantes que ingresan por primera vez a la 
institución, recomendando a los padres de familia la nivelación académica que sea necesaria.  

7. En las comisiones de evaluación y promoción se socializarán los planes de apoyo para 
evidenciar los resultados. 

 

ARTÍCULO 20.  Son funciones de los miembros de las comisiones de promoción y evaluación: 

a) Del rector o su delegado: 

 Citar y presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la comisión. 

 Presentar los informes respectivos a los diferentes estamentos. 

 Velar por el buen desarrollo de las actividades programadas por esta comisión. 
- Informar oportunamente a la comunidad educativa las decisiones adoptadas en las reuniones 

siempre que sea pertinente. 
b) Del secretario:  

 Diligenciar y llevar los libros de actas correspondientes. 
c)  De los miembros: 

 Recoger inquietudes que se presenten en relación con la evaluación por parte de los 
docentes, los estudiantes y los padres de familia. 

 Presentar a la Comisión de Evaluación casos de estudiantes que presenten desempeños 
superiores o desempeños bajos y /o básicos de los  estándares y logros, para tomar las 
medidas del caso. 

 

ARTICULO 21.   DEBERES. Se establecen para los integrantes de la Comisión de Evaluación los 

siguientes: 

 Asistir puntualmente a todas las reuniones programadas y permanecer hasta su finalización. 

 Participar activamente aportando ideas e iniciativas que contribuyan a la toma de las 
decisiones acertadas. 

 Entregar un  informe general al Consejo Académico  sobre el desempeño estudiantil de cada 
período, incluyendo las recomendaciones necesarias que deban implementarse en los planes 
de mejoramiento de estudiantes, y de las áreas académicas. 
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ARTÍCULO 22: Las reuniones de la comisión de evaluación serán de dos tipos: Reuniones 

Ordinarias: La Comisión de Evaluación se reunirá ordinariamente la  última semana de cada período 

académico  

Reuniones Extraordinarias: La comisión de Evaluación  se reunirá extraordinariamente de acuerdo a 

las necesidades o a las solicitudes presentadas. 

 

ARTICULO 23. Se constituye quórum deliberado con la mitad más uno de los miembros de la 

Comisión de Evaluación. 

 

ARTICULO 24.  Toda decisión que haya necesidad de tomar, se hará por las dos terceras partes de 

los miembros presentes en la reunión. 

 

PARAGRAFO 1. Cuando un estudiante ha sido admitido en esta institución y presenta  en el 

certificado de estudios,  una  o dos §reas  con ädesempe¶o bajoå,  tendr§ que desarrollar actividades 

de nivelación programadas por la institución en espacios extracurriculares.  

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS PERÍODOS  ACADÉMICOS, DE LOS INFORMES  PERIÓDICOS DE LA EVALUACIÓN 

DEL  ESTUDIANTE,  DEL REGISTRO ESCOLAR DE VALORACIÓN Y DE LAS CONVOCATORIAS 

A PADRES DE FAMILIA  

ARTÍCULO  25. DE LOS PERÍODOS ACADÉMICOS. La evaluación  se hará con referencia a tres  
períodos cuya duración es la siguiente: 

 Primer período académico: 13 semanas 

 Segundo período académico: 13 semanas 

 Tercer  período académico: 14 semanas 

 Total: 40 semanas 
 
Los períodos académicos tendrán la siguiente  distribución: 

 Evaluaciones de período: Semana 9 de cada período 

 Pre ï Informe escrito: Semana 11 de cada período 

 Remediales: Semana 12 y 13 de cada período 

 Entrega de Informes académicos a padres de familia: Primera semana del siguiente período 

 Superaciones del año escolar: Semana 40 
 

PARÁGRAFO 1.  
Cuando el estudiante, solicite  un certificado de calificaciones  de los períodos académicos  cursados  
para trasladarse a otra institución, el sistema debe  convertir   de manera automática,   las 
calificaciones de la escala institucional a la escala de valoración nacional. 

CAPITULO CUARTO 

DEL DEBIDO PROCESO EN LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIANTE. DE LAS ACCIONES PARA 

QUE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES CUMPLAN CON LOS PROCESOS DEL SIEE 

ARTÍCULO 26. DEL CARÁCTER DEL DEBIDO PROCESO. El artículo 29 de la Constitución Política 
de Colombia le da el carácter de derecho fundamental de la persona, al debido proceso el cual  se 
aplicará a toda clase de actuaciones administrativas. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 
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derecho a que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones 
administrativas  en que se encuentren involucrados (código de la infancia y la adolescencia) 

ARTÍCULO 27. DE  LAS INSTANCIAS PARA  LA ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS 
RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN  DE LOS ESTUDIANTES. Con  el fin de garantizar a los y 
las estudiantes  y a los padres de familia  la atención oportuna, equitativa y efectiva  de las 
reclamaciones y quejas relacionadas con el proceso de evaluación, ellos y ellas presentarán, dentro 
de los tres días hábiles siguientes, ante la Coordinación Académica o ante el Coordinador de la sede,  
por escrito,  la petición y las correspondientes evidencias que muestren   las  dificultades, o no 
conformidades en la evaluación, y  de requerirlo se continuará con el conducto regular. 

PARÁGRAFO. De toda queja o reclamo que amerite, se  dará respuesta verbal o escrita por parte de  
la instancia correspondiente.  

ARTÍCULO 28: ACCIONES PARA QUE LOS DOCENTES Y DIRECTIVOS CUMPLAN LOS 
PROCESOS DEL SIEE. 

Acciones de los docentes: 

1.1 Estudiar y apropiarse de la legislación relacionada con la evaluación escolar. 
1.2 Participar en la elaboración,  seguimiento y modificaciones del SIEE a nivel institucional. 
1.3 Socializar al resto de la comunidad educativa los aspectos esenciales del SIEE. 
1.4 Definir en los planes de área los criterios de evaluación acordes con el SIEE . 
1.5 Participar activamente en las comisiones conformadas por el SIEE. 
1.6 Aplicar el SIEE en su trabajo de aula y presentar evidencias a la instancia respectiva. 

(coordinación académica). 
1.7 Realizar acciones de mejoramiento continuo de los desempeños de los estudiantes. 

Acciones de los coordinadores: 

1.1 Liderar con los docentes el estudio de la legislación relacionada con la evaluación escolar. 
1.2 Coordinar el trabajo de formulación y elaboración del SIEE 
1.3 Orientar la socialización del SIEE a estudiantes y padres de familia 
1.4 Realizar seguimiento a los planes de área de manera permanente. 
1.5 Direccionar las comisiones conformadas en el SIEE. 

Acciones del rector 

1.1 Liderar con los coordinadores y docentes el estudio de la legislación relacionada con la 
evaluación escolar. 

1.2  Coordinar el trabajo de formulación y elaboración del SIEE 
1.3  Orientar la socialización del SIEE a estudiantes y padres de familia 
1.4  Realizar seguimiento a los planes de área de manera permanente. 
1.5  Direccionar las comisiones conformadas por el SIEE 
1.6  Garantizar el cumplimiento del debido proceso con respecto a la aplicación del SIEE. 

 

CAPÍTULO CINCO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE  LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, DE LOS DEBERES Y 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES Y LOS PADRES DE FAMILIA  

ARTICULO 29. DE LAS RESPONSABILIDADES DE  LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. En 
cumplimiento de las funciones establecidas en la ley, el establecimiento educativo, debe: 

1. Definir, adoptar y divulgar el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes, después 
de su aprobación por el Consejo Directivo.   
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2. Incorporar en el proyecto educativo institucional los criterios, procesos y procedimientos de 
evaluaci·n  estrategias para la superaci·n de debilidades y promoci·n de los Estudiantes, 
definidos por el Consejo Directivo.  

3. Realizar reuniones de docentes y directivos docentes para analizar, diseñar e implementar 
estrategias permanentes de evaluación y de apoyo para la superación de dificultades de los 
estudiantes y dar recomendaciones a estudiantes, padres de familia y docentes.  

4.  Promover y mantener la interlocución con los padres de familia y el estudiante, con el fin de 
presentar los informes periódicos de evaluación, el plan de actividades de apoyo para la 
superación de las dificultades, y acordar los compromisos por parte de todos los involucrados.  

5. Crear comisiones u otras instancias para realizar el seguimiento de los procesos de 
evaluación y promoción de los estudiantes si lo considera pertinente.  

6.  Atender los requerimientos de los padres de familia y de los estudiantes, y programar 
reuniones con ellos cuando sea necesario.  

7.  A través del consejo directivo servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que 
presenten los estudiantes, los padres de familia y/o acudientes en relación con la evaluación o 
promoción.  

8. Analizar periódicamente los informes de evaluación con el fin de identificar prácticas escolares 
que puedan estar afectando el desempeño de los estudiantes, e introducir las modificaciones 
que sean necesarias para mejorar.  

9. Garantizar la inscripción  a las pruebas censales del ICFES, la totalidad de los estudiantes que 
se encuentren matriculados en los grados evaluados, y colaborar con este proceso de 
inscripción y aplicación de las pruebas, según se le requiera. 

ARTÍCULO 30. DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES.  El estudiante, en su proceso 
formativo, tiene derecho a: 

1. Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales. 
2. Conocer el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes: criterios, procedimientos e 

instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar. 
3. Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las respuestas 

a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas.  
4.  Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus dificultades en el 

aprendizaje.  

ARTÍCULO 31. DE LOS DEBERES DEL ESTUDIANTE. El estudiante, en su proceso formativo, debe: 

1. Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por la institución.  
2. Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de sus 

dificultades. 

ARTÍCULO 32. DE  LOS DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA. En el proceso formativo de 
sus hijos, los padres de familia tienen los siguientes derechos: 

1. Conocer el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes: criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar.  

2.  Acompañar efectivamente y de manera activa el proceso evaluativo de los Estudiantes.  
3. Recibir los informes periódicos de evaluación. 
4.  Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el 

proceso de evaluación de sus hijos. 

ARTÍCULO 33. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA. De conformidad con las normas vigentes, 
los padres de familia deben: 

1. Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y 
procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar.  

2. Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos. 
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3. Analizar los informes periódicos de evaluación. 

ARTÍCULO 34. VIGENCIA. El Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE)  tendrá 
vigencia a partir de la iniciación de  del año lectivo 2010 y deroga,  todos los reglamentos 
establecidos con fundamento en el decreto 230 del 2002. 

ARTICULO TRANSITORIO AMNISTIA La institución, en aras del proceso de SIEE y de mejora 
continua, proporcionará espacios de nivelación académica, en el primer trimestre del año lectivo 2010 
para estudiantes promovidos con áreas pendientes del  decreto 0230.  

 

Expedida en sesión extraordinaria del  Consejo Directivo, dado en Envigado, Antioquia  a los 27  días 

del mes noviembre del año dos mil nueve (2009).  
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ANEXO 2 

ACUERDO   009 

(Noviembre 5 de 2010) 

POR EL CUAL SE ACTUALIZA,  MODIFICA Y EXPIDE EL MANUAL DE CONVIVENCIA DE LA 
INSTITUCIÓN  EDUCATIVA LA PAZ 

 
El Consejo Directivo de la Institución Educativa La Paz en uso de las facultades legales y en especial 

las que le confiere la Resolución Nº 2793 del 12 de Noviembre de 2003 en la Constitución Política de 

Colombia, la Ley 1098 del 8 de Noviembre de 2006, por la cual se expide El Código de la Infancia y la 

Adolescencia, la Ley 115 de 1.994 y sus Decretos Reglamentarios, especialmente el Decreto 1860 de 

1.994, el Decreto 1290 de 2009. 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el Consejo Directivo según el artículo 20 del decreto 1860 de 1994, es una instancia de 

participación de la comunidad y de orientación académica del establecimiento, tomando 

decisiones que afecten el funcionamiento de la Institución. 

 Que es necesario considerar dichas disposiciones con el propósito de actualizarlas.  

 Que es conveniente aprovechar la experiencia de su aplicación, hacer un reordenamiento en 
su articulado, reformar los términos de algunos artículos e introducir algunos con el objeto de 
darle mayor claridad a dicho reglamento. 

 Que los coordinadores, el Consejo Académico, el Consejo Estudiantil, la Junta Directiva de la 
Asociación de Padres de Familia y los integrantes de la Comunidad Educativa durante varias 
mesas de trabajo del año 2010 estudiaron e hicieron las recomendaciones de modificación del 
Manual de Convivencia para someterla a consideración del Consejo Directivo. 

 Que urge la vivencia y la regulación de un reglamento o Manual de Convivencia acorde con la 
nueva Ley de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098, vigente desde el 8 de noviembre de 
2006). 

 Que dicho Manual de Convivencia debe ser reconocido, interiorizado y vivenciado por toda la 
Comunidad Educativa. 

 Que el Consejo Directivo en sesión realizada el 5 de Noviembre de 2010 y después de un 
proceso de participación adoptó por unanimidad de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 144 literales c, h, i de la Ley General de Educación. 

ACUERDA: 

Artículo 1º : Modificar, actualizar y adoptar el MANUAL DE CONVIVENCIA por medio del cual se 
regirán los estamentos de la Comunidad Educativa; este Manual hará parte integral del Proyecto 
Educativo Institucional (P.E.I.).  
 

Artículo 2º: Editarlo, promulgarlo y difundirlo en toda la comunidad educativa. 

 

Artículo 3º: El presente manual de convivencia de la Institución Educativa La Paz, será revisado 

anualmente pudiendo ser actualizado de conformidad con las disposiciones legales vigentes, las 

recomendaciones recibidas por parte de la comunidad educativa o las necesidades institucionales 

resultantes de la evaluación institucional. 
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ARTÍCULO 5º.- Vigencia. Contra el presente acuerdo no procede ningún recurso y entrará en 

vigencia a partir de su expedición. 

 

 

Dado en Envigado a los 5 días del mes de noviembre de 2010. 

 

 

 

William Alonso Gaviria Campuzano   

Presidente  Consejo Directivo     

 

Miriam Sorely Bedoya Restrepo 

Representante de los docentes 

 

Alejandro Alvarez García 

Representante de los docentes 

 

Claudia Quiceno Uribe 

Representante de padres de familia 

 

Claudia Patricia Rodríguez Durango 

Representante de asociación de padres de familia 

 

Juliana Bustamante Correra 

Representante de los estudiantes 

 

Natalia Gozález Arboleda 

Representante de los exalumnos 

 

Doctora Claudia Sánchez Jiménez ï Gerente Cooperativa John F Kennedy 

Representante del sector productivo 
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ANEXO 3 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL NÚMERO 088  del  10 de  noviembre  de 2010 

Por la cual se reglamenta el Manual  de Convivencia Escolar de la Institución Educativa La Paz del 

municipio de Envigado 

  

El Rector de la Institución Educativa La Paz  en uso de las facultades legales y en especial las que le 

confiere la Resolución Nº 2793 del 12 de Noviembre de 2003 y el artículo 58 del Decreto 1860 de 

1994,   

  

  

CONSIDERANDO: 

  

 Que es fundamental definir y enunciar las normas básicas para la convivencia social al interior 

de la comunidad educativa, a la luz de la Constitución Política, el Código de la Infancia y la 

Adolescencia; la Ley General de Educación, con la participación de los estamentos que 

conforman la Comunidad Educativa.    

 

 Que se debe dotar a la Institución Educativa la Paz de un  Instrumento legal que contemple los 

criterios de convivencia, principios de dignidad, respeto a sus semejantes y al bien ajeno, 

responsabilidad y acato a las disposiciones del plantel y a la vez se fijen estímulos para una 

formación integral, respetando los derechos y promoviendo los deberes para una sana 

convivencia integral, dando estricto cumplimiento a las normas constitucionales. 

 

 Que tanto estudiantes, como padres de familia y docentes deben tomar conciencia de su 

responsabilidad, de contribuir al desarrollo eficaz de los objetivos de la Institución en pro de la 

comunidad y por ende deben comprometerse en el proceso educativo.  

 

 Que es necesario  reconocer los derechos y deberes que le corresponden a todos y cada uno 

de los integrantes de la comunidad educativa, para velar por el obligatorio cumplimiento de 

éstos. 

 

 Que la Institución Educativa la Paz debe procurar el bienestar de los estudiantes y velar por su 

integridad, su dignidad, su sano desarrollo y su ejemplar comportamiento en comunidad, 

además del cumplimiento en el área educativa y de su integral formación en los aspectos 

tecnológicos, cognitivos y científicos, su pleno desarrollo en las dimensiones: física, 

psicológica, emocional, social y moral, fijando normas que así lo garanticen.  

 

 Que el Contenido del presente Manual  de Convivencia la Institución Educativa la Paz, es fruto 

de la concertación democrática y planteamientos formulados por representantes de toda la 

Comunidad Educativa: Directivos, Docentes, Estudiantes, Padres de Familia, Personal 

Administrativo, de  Servicio General y Comunidad educativa  y aprobado en Consejo Directivo 

en sesión del 5 de noviembre de 2010 y registrado en el libro de actas correspondiente y en el 

acuerdo nº009 de la misma fecha. 
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Resuelve 

Artículo 1º: Establecer el presente Manual de Convivencia  como la directriz que orientará las 

acciones y los procedimientos en la vida de los miembros de la comunidad, para vivir en una sana 

armonía.  

Artículo 2º Evaluar el presente Manual regularmente, ya que está en continua construcción y 

requiere de ajustes, por las respectivas comisiones que se conforman para tal fin y los aportes que 

los diferentes estamentos a través de las instancias respectivas hagan con plena aprobación del 

Consejo Directivo. Cualquier modificación realizada al mismo, será publicada en la página web de la 

institución (www.iedlapaz.edu.co).  

Artículo 3º Comuníquese a toda la Comunidad Educativa y cúmplase. 

 

Dado en el municipio de Envigado a los 10 días del mes de  noviembre de 2010 

 

 

 

 

 

William Alonso Gaviria Campuzano 

Rector 
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GLOSARIO 

 
Los conceptos más  usuales en este  Manual de Convivencia son: 
 
ACUDIENTE: Es la persona mayor de edad que representa y acompaña al estudiante en su proceso 
formativo. 
 
COMPORTAMIENTO: Conjunto de  actitudes observables  en el estudiante con relación  al ambiente 
escolar. 
 
CONDUCTA: Es el manejo de la individualidad y la forma de conducirse una persona en el ejercicio 
de su libertad, en las relaciones con los demás, según una norma moral, social, cultural, etc. 
 
DERECHO: Facultad de hacer o exigir todo lo que la ley, la autoridad y la comunidad establece a 
nuestro favor. 
 
DEBER: Aquello a que está obligado el hombre por las normas convenidas o por las leyes naturales 
o positivas. 
 
CORRECTIVOS: Acciones aplicadas con el propósito de corregir una falta o mejorar un 
comportamiento que se ajuste a las normas 
 
CORRECTIVO PEDAGÓGICO: Estrategia mediante la cual se lleva al estudiante a la interiorización, 
a la reflexión y a la racionalización de normas de comportamiento para estimular el cambio de 
conducta. 
 
SANCION: Amonestación por un acto cometido que afecta la estabilidad y armonía de la institución 
educativa y que esté en contra de lo establecido en el Manual de Convivencia. 
 
FALTAS LEVES: Todas aquellas faltas  que afectan el normal desarrollo de la dinámica institucional, 
más no la asimilación del conocimiento. 
 
FALTAS GRAVES: Son aquellas faltas descritas  en los derechos fundamentales del hombre y que 
atentan contra su dignidad, el buen  nombre de la institución, el desarrollo académico y el buen 
comportamiento. 
 
FALTAS MUY GRAVES: Son  todas aquellas faltas  que afectan contra la esencia  del mismo ser 
humano; son las que causan daño a su dignidad y a su integridad física. 
 
ESTIMULO: Acto por el cual se motiva al estudiante a desarrollar los valores de responsabilidad de 
formación académica y al respeto de las normas disciplinarias. 
 
FUNCIONES DEL PADRE DE FAMILIA: Conjunto de obligaciones y responsabilidades que adquiere 
el padre de familia al matricular al hijo como estudiante de la Institución. 
 
AMONESTACIÓN VERBAL: Lo  aplica la autoridad educativa que se enteró de la falta. Es una 
invitación a reflexionar sobre la conducta errónea. Requiere dejar constancia firmada por los 
involucrados. 
 
AMONESTACIÓN ESCRITA: Es un compromiso escrito en el que se recapacita sobre la falta 
cometida. También lo firman los involucrados 
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DESESCOLARIZACIÓN: suspensión de las actividades académicas por un tiempo determinado 
 
DEBIDO PROCESO: Es el conjunto  de acciones que deben seguirse  cuando se ha incurrido en la 
infracción de uno de los deberes y/o derechos. Reúne las garantías para el derecho a la defensa 
 
DISCIPLINA: Es enseñar a pensar y actuar en forma autónoma. Esta es una labor necesaria para 
establecer en los eres humanos compromisos claros y modos de comportamiento y expresión, que 
les permitan ser individuos que puedan actuar dentro de un marco de respeto y convivencia social. 
 
El fundamento de la disciplina está en la autonomía, con la cual el individuo reconoce y asume 
responsablemente sus faltas y las consecuencias de ellas, procurando corregirse y superarse. Los 
fundamentos de la disciplina no se encuentran en las sanciones, sin en el diálogo y el reconocimiento 
de la persona. Es muy difícil para una persona aprender a comportarse adecuadamente, si no se 
respeta y no se reconoce su dignidad. 
 
La disciplina y las normas que la contienen ayudan a consolidar la personalidad. Las normas deben 
ser claras, precisas y obviamente aplicables en el entorno social para las que se definen. Deben 
respetar las culturas, y costumbres de la sociedad objeto de ellas. 
 
MANUAL DE CONVIVENCIA: El Manual de Convivencia es el conjunto de criterios para la regulación 
de las relaciones interpersonales y guía de reflexión, acción y convivencia civil, democrática e 
ideológica hacia una formación integral de los miembros de la comunidad educativa. Sólo en el marco 
de la ley es posible encontrar el respeto de los derechos universales y la integración de principios 
como: la tolerancia, la autonomía, la igualdad, solidaridad, justicia, libertad y sentido de pertenencia, 
tendientes al desarrollo bio-psico-social de la persona. (Decreto 1423 de 1993 sobre la elaboración de 
manuales de convivencia para los establecimientos educativos)  
 
De la relación armónica entre derechos y deberes de los educandos y educadores y la 
responsabilidad que se pueda exigir a unos y a otros, se logra el objetivo final, la convivencia creativa 
en el medio educativo.(Sentencia T-386/94. M.P. Dr. Antonio Barrera Carbonell) 
 
Por consiguiente los manuales de convivencia deben ser la expresión y garantía de los derechos de 
los asociados, enriquecidos y expresados en un contexto claramente educativo, más aún cuando la 
corte ha subrayado, en reiteradas oportunidades, que älos manuales de convivencia y demás 
reglamentos educativos son, en alguna medida, un reflejo mediato de las normas superiores, razón 
por la cual su validez y legitimidad depende de su conformidad con las mismaså. (Ley 115 de 1994).  


